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CAMBIOS

¡' UBL1CA1)O~
VALORES

f lluh,s S % llffiorlizable. emillión ID:'.7. (Sin impuesto.)

St~ric 1.', de 50.000 pesetas nomil1alc5, lal 8.860......... 8~,7~
il E, de 2:iOOll I " 1 al 15.000......... 8S.71J
) D, de U.500.. • 1 al 26.600........
~ C, de S.rXXJ t " 1 al 244.100......... 88,76
.. D. elc :~.501l) .. 1 al 2B8.000......... 88,7fi
) A.. de 500. • 1 al 886.067......... 88,75

Títulos 5 % IUl,1ortiznble, emi¡lón 1527. (Con lmpuelto.)
Serie 17, dc 50.000 pegetas nominales, 1 al 5.000......... 71,40

J) E, de 25.00U I • 1 al 9.000......... 71,40
:1 D, de 12.5oo:t • 1 al 15.000......... 71,40
I e, tle iOOO.. ) 1 al 144.000......... 71,10
.. a, dc 2.500:t • 1 al 169.tXJO......... 71,40
• A.. de 500» 11 1 al' 520.236.. ....... 71,40

Títulj)8 Deuda amortizabl••1 3 %' (tlml.i&n de 1928.)
Serie H, dc ~~50.00n pesetas nominales, 1 al 125 .

• Go de 100.000. 1> 1 al 725 .
• F, de 50.000 1> ~ 1 al 8.625...... 60,00
• E. de 25.000 1> • 1 al 18.552.. .... 00,25
• D, de 12.500. 11 1 al 14.999...... IlO,7ij
) C, de 5.000) » 1 al 80.000....-. (\1.25
• no ele 2,500. • 1 al 75.(X}{)...... GI,26
» A, de 500 t t 1 al 202.500..... I 01,26

Titulo. Douda amorUzable a! 4 .% (emi,ióD de 19Za.)
Serie H, <le :WO.OOO pesetas nom¡natcs, 1 al Z.OOO ..

) G, da 8O.ooo:t • 1 al 915 ..
11 F. de 40.000 ~ .. 1 al 4.659 .
.. E, de 20.000 I ~ 1 al 5.000 ,
:t D, de 10.000. • 1 al 10.011 ..
• C. (lc 4.000 Jo ) 1 al 20.000 '1 72'00
1> D, dll 2.000) ~ 1 al 50.000..... 72,00
• A. de 400 JI J 1 al 141.500. ..... '/2,00

Tltulot Deuda amortizable al 4,50 % (emilión de 1928.)
Scrhl F, c.J~ !iO.roo pesetas nominales, 1 al 2.900 ..

, E. de ;!5.000:ll • 1 al 3.0m ..
» D, de 12.500.. ) 1 al 6.000 .
" Ca de 5.000» .. 1 al 29.000 180,00
J D, de 2.500 I p 1 al 25.000 ..
JI A, (te 500) .. r al 85.000 .

TituKol D~uclla AmorUnble al S % (emiaión de 19:¿D.)
Scric~ F, dc ,,0.000 pesetas. nominales, 1 al 1.500 .

• E, de :~5.rKX}:t ~ 1 al 2.000 ..
• D, dc 12.500 ~ Jo ;1 al 6.000 .
• C. (le 5.000:t » 1 al 40.000 ..
:t B. de 2.500 11 " 1 al 22.000 18875
.. A. d~ 500 J t 1 ~ 80.000",...... 88;76

"'-......~..... •••--~ ... J: ••--------

• _ __"""'I..~q .......:~".'" _. ..- ,,,,_'n..uw,a ••

11""'CFDJ":\'l'H. "\¡i'. :.l :J.i. ,¡

,I

_.
Fech~ I Tanto

110r I(1U '.

~78 Oil! ~;8.7iJ

:n 811:n 'lR,'; fi
:H H·g:n H8,71'i
:11 8 OHI H8,7ó
31 g·o:n S~,7¡¡

31 S·!.I31 S.s,75

17 8·931 71,00
28·8·931 71,40
27·8031 'il,4P

31-H·D::n 71,40
:11 8·1l:l1 71,40
31·8·9ill 71,40

HI·7·ü20 72,10
84.931 IH.I,4u

27.8.931 00,00
31·8-931 60,00
27.8.031 (¡Q,26
31.8.\)31 OI,OU
31.8.931 131/,0
31·8·031 01 ,00

20·3·030 :-¡O,üU
22·7.930 tJ7,fiO
2.7·931 73,00

28·S.D31 '12,00
:n.8.931 '/2,00,
31·g.931 72,00
31·8·1)31 72,00
31·8·g:n 72,00

'. 138.931 80,00
24·8·091 ' 80,00
13·8·031 80,00
31,13·931 80,00
2B 8.031 HO,OO
:.11·8·931 80,00

28,8·0:11 88,70
198·031 88,70
21·7·1)31 88,7~
31·8·031 88,7
31-S.lm il8.75
3!·g·1.l31 88,76

...-'.

l:AMH10~

PUHLICADlJ:~

I-j._o"

BOLSA DE MADRID.-Colización oficial dcl día. 1 dc Scplicmhrc de 1931

VALOlt~S

fitulol 4: % Ülterlor (22 de Agoslo de 1919),

s % amorlizabl'J, emkióD 11117. canjeada por la de liza.
Serie 1<', de 50.000 pes~t~ nominale _ ·

") E, de: 25.000. 1: __ 173'00
.. O, de 12.500) • 73,00
.. C. de 5.000 t 1> ._ .. i':J,fJO
~ B, de 2.!iOO" l· _ __....... 73,00
• A, de 600 I ) _................. 7a,óO

'título. 5 % amortizabl.. eani.ióu el.. 19%6.

Scrie 1', de 50.000 peseta_ nomln~.., 1 al 350 ..
11 Il'., de 25.000» ) 1 al 520 .
t D, de 12.5(0» • 1 al 1.640 ..
.. C. de 5.nOO:l :1 1 al 19.800 .
:1 D, de Z"iOO" .. 1 ¡¡I 15.500 1BH,7/)
). At c.I~ :>OO:t, ~ 1 al 73.000......... 8Bt7ó

'" -'t
, ~.. . ~

Serie 1'0 de 50.000 ¡¡Cictas Domlnalu _............. 6l,25
• E, de z.:;.0IX» 1, ...-........... lll,21i
• O. de 12

1
500. .. _ _ _....... (.11,25

p C. de 5.000" ,. __ _ '" fH ,25
• B, de 2.500,. ~ 01,25
') A.. de 500. • " ' 6J.2á
.. G y H, de 100 y 200 pesetas nominalel........... 61;26

4 % ex.terior (elltaJ11piUado) canjeado por emili6D 192~.

Serie F. Qe 24.000 pelotas nominalea. 70,50
~ E, de 12.0JO . Jo lO __ 70,40
~ D. de 6.())(). :l. ..._.._................ 74,00
~ Ca de 4.<X1O» .. ,. 7v,50

• B. de 2.M» t ,...... O
» A, de': 1.0)(1 l' t _ _......... 77,6

G y JI. de lOO y 200 pesetas nomlnale••., ·

4 % amorliublll••mi.lón 1108, e.ojeada por la éIe 1.19.

Serie .~ de 2.r;.0ll pc;lI~ta$ DomlnaIQ _ _ ...
:1 D. de 12.500 l' • _ __ ..

:1 O, de 5.fOO l' • _H'_..·..
:t B. de 2.500 l' • _ _ .

:11' Il. de roo. lo ..w .,. • •

5 .0/0 amortizable" embi6n 1900. uuJ..da pgr ~ d. IDZO.
eric lo'. de SO.o:xl pe~elaS non1inal~ _ ..
.. E, d~ 25.000. ~ , n •

1> D, de 12.500" » . .
• C. d~ 5,(0) Jo :t '. JIlM.U·"'''

t D, de 2.!iOO:t • " _ 'lP.'

~ ~ de SOO. JI " .

70,VO
70,05
73,(j0
7U,OO
77,00
78,00
7H,OO

~11~25

ül,2G
lJI,tú
61,25
61,25
lil,2lí
I,J,25

7:V5
73,liCj
n,úo
7:I,üO
73,riO
73,W

iilJ,OO
{}I),OO
HU,DO
ü(),OO
(jiJ,OO

~oo
S8~6

~~
~~
~~
H8~~

.)u,uU
:.O,OU
l-:I,20
Bl,~5
;:1,7ü
'H,7ü

l'eclw

j;l~ECEDlt;N'1'l1l'

¡·'l-t)~1

U·7·D31
20·7-D31
JI·g.U31
2~·7.f):l1

:H,-7.tl31

31·8.\;131
27·8.O(n
:n·8-031
31·8.031
27·8·U31
:1l-8.U:n
27·g·U:n

~8·(}..f)31

U·EI.D31
:~.8·931

21·8·1.1111
31·B·U:U

28·8·U31
28·8-031
:lB-8·V3l
31·8·0:H
31-8·931
:H·8.U:ll
:n·B·9:Jl

17·8.Y31
27·8.031
:1l·f\..\}31
:Jl.8-U:n
:1l.8.U:H
:11·S·U31

;~ ¡ (j.U:.!1
j O·H.U:Jl
~;u·7-11;11
:11·!'j·1I31
:11·l\·D31
:j1.Ij.U31

·---------··~---~----·-----·--,;,.-------------7---------- -
Tanl0por 100 1 '- _

----l· -
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UAMlllOtl ~UBLICADOS

¡,/lJ

De&·

·emlJQls~(j(.

¡ .... ,,,"
I ' 'I~O()ótJU I6UU Vo

~ÓO

500
600 174,00
óOO

•
pOO 5p,00
100 587,00
0175 214,00

47ú

InteréB Iltlu~1
2 0r 100

500
500 "

100 ·l R7,OO
1500 6 1J7,OO
/jü(l

l)

500 'l 76pO
500 4

500
{j

ñOn 4. ~/;' .
r>oo 4

fiOO a I 5B,2~

ficto a
[¡{lO ::1

IMn ·a
líon a 58,00

100
500
50Q
500
liOO

VaIOl!10mina.
dv

cada tHulli

('CSl!\~5

C1
~
n>

¡ -=-+ S'
Cambios remitidoa por .1 CtJ'ltro Qfh:hd de {"..entra. o..

t~.ci6n de Moneda, qUO •• pubJiC4 Cl~ cl,lmpllmien~ ('b
del número 8. de IR Real orden número 1l13. del Mi. ~?

201, lJ nl.terio d& Haciel)q.. de 6 da Sepflqmb\'e .de 19.36. ~
~ ~

.u~--. .1'· .:';tllI·,,':" '/j .dwl. l • J,L •• "H., ;3,.
~J " 1 "( l~ ~~ '0 .) x· I~' ~ • ,n1n1mf"! ~
l'" 111.

60,00 I Pari~,... 4335 Ncw·York 1I,OI'l 1
12.000 Bruselas. 1154 10 Bp.rlin ... 2,625 2:
7, ¡¡DO 7.ul'Íoh .. ~15,25 Estoeolmo s::-
> Borna. •. IOslo..... S
1) Gincbfll • Prngl\. • •• •
lO'OO~ Homn .. 57,85 I Liuboll... ~
0,00(1 ~U1AII .. 01 .! Argentina ~
Q"O LoDckoe. lS3m¡ II 1

"'('(~10N\!.~

VAI.Clln;s Dlt SOCr:l\l'lADES

¡j5,OO
095,00
21{),OIl
(24)00

4SJOO

516,00
~67100
~~O,OIl
~OO,Q¡)

l74,OO
100,00

únlQ
¡lor 100

L'BS:a:.'l'Aij NOM.lNAI.ES tolEGOCIADA;

~. cC.\i-.

l'HECEDEN'l'lCI:'

fJ.'J.U31 100,00
31·8·0:11 Il1,00
31.8·931 80.1'S1)
:)1·8·931 lJ7,OO
27-S.931 U(í.O¡¡
:H·8·1l31 76,00
:2·!·8·U:n 'i lj,iW
2'1·7.93] ti0,0lJ
:U-3·{j31 'I(},7B
22·6·1J31 00,00
31-8·031 IiS,2(,\
3l·8-031 Mi,OO
2.fi·8.0:n 59,00
11·8·031 ;,9,00
26.8·03] /iS,üO

31·8.!l31 QU,OO
29-7-031 OO,DO
26.8·931 74,75
19.5-031 74,75

--

4 por xoo perpetuo al contado ..
Idem fin corri(}t1te•• u ••• I ~ .

Iden) fin pr6ximo'l1ul u.~ III" .

4 por 100 arnortizabte 1II

5 por 100 amortizable u .

Acciones del Banco de España .
Idctn <lel Banco Hipotecario , .
Idem de la Arrendlltarla de Tabacos .
Azucarer~,-Prefer(lntt:8 " ..
IdClIl.-Ordinari:u " ..
Cédula11 del Banco Hipotecario al 5 %..
ldcm Id. al 6 9ft........II..........t ..u ...._

--:.::-_-:::-..::=::=~=-....__ .• r:;::'(,..AMijJO~,

/UlU.ll·ADü!J

I 11 31H.lJ;Jl
31·7 .~;:¡1
20·7·1}31
4·8.931

~17·8·1}31

31.8·931

31·8·0;)1
31·8·ljlH
~11·8.1!31

28·2.929
12U.IO.930

VAf.)ORE~

r.:nrp.t~a prov. do Deuda aD10rliuble
al S % (o¡nieióll. dQ 1929).

Bo"ol l'elorQ .,.....1 FOlflento dfl ~ la,·
dUlltria Nuclonal, S. 0/0

Serie A, do 1.000 pesetasJ 1 a Q7.osa lIeD,OO
Jo B, dl) 10.000 It 1 a iW.806 116DJ OO

Th_lo. do h Douda *errovll1'ia amorUsa.
ble del B6tadoJ al 5 %

Serie A. de 100 pesetas, 1 al 4.681 ..
» n. de 500 .. 1 al (),031 .
*' B, de: 5.000 .. 1 W14.'134 .

En dlfcrcllt~s series .

'fltu~o. de la Deuda f&'l'l'oviarla amortÍ%a·
ble del Ellado, 4,50 % llmisión UIZ9.

Cal'pel4lt pro"". de bonf)' oro dq T••ar.ñt.
al « %. a diez Moe,

l~n diterentl:s~•.., " " H, 1't.6

Serie A, de 500 Peseta~ 1 al 50.000•••
.. B, de 5.000 .. .1 al 35.00:>•••
, C. de Z5.000 ~ 1 al 4.000..,

En diferentus setie _ _

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 200.000 .
11 :a. dfl 5.000 • 1 al 50.000 ... e. do 25.000 • 1 al 6.000 .

En diferentclt ."rie _

Títulos de 11 Deuda ferroviaria amortiza·
bl. del Eatado, al 4,50 %

Serie A, de Soo pcsetal, 1 Ell 100.000 .
*' DI de 5.000 .. 1 al ÓO.OOO .
*' C, <le 25.000 » 1 al 6.000 ..

.~ di~~I)t!;a Sri.d..Uf_.....;· l..' .;',

80,00
80,00
80,00
81,00

88,00
t)~,{)O

88,00
00,00

80,00
81,00
M,7fi
01,00

lJ4,lJO
l!4,50
114,50
09,00

]00.00
160,00

101.00

6-8-9:11
1.8.931
1.8.931

ll·6-11:n

alJ+lJ:Jl
aQ.~981

30-4.-931
31.3-031

;¿~3l

81.8-lIal
al·8.113l

31-8.031
2t·8·0:U
28.7.931

!-t1.911

..a.931
1l..e.981

7-4-931
10.9.0211
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B'ASTAS . basta, es contrat2r la cons~rucción de Las prD1JC~·!,:,;jn~:;, n:d~c('~¡<das en cas-
la carretera del interiOr" dei ..~rscn:::l . tellar:o. e:s4'¡;'ún ex.tendiuas el} papel
de' 1:1. EatT:lC3. en: cumpiimiento de: Í:.l: selladD. de tl'es.. pesetas con ses.T~nt.ao

Real orden' circul:Jr. de!' :'r!:inisterio' ,de; . céntiiuos ("-~O;:•.c~ s<::x.~:l,. no admi':"
~t!:n-it1a;. fecha 21 de Marzo. de 1!131, tié!rGOse. lb•. que. conten~. r"""..spadU-.
¡ajustfln'dose:. a..-las· condiciOnes: técnicas- r;IS;.. int~ct~neaciones. G erll::r.i.endil.<-;, Y:

.-que se especifican en- el pliego de' las su rcuaedÓll lo será CJ)!l. c-">t;·ict.a. $l,l"'

Como, resultadO a,l¡9.. Real orden. co- redactadas por.' el Ramo de lnge:nier<Js' jcciÓJI al'm-'J<1e!o Clue se: inS[~rtil' 3J flÍutr
mllnicada de:2í- de Mar.zo pró:¡eimo- pa- de'b mismo: Arsenal y a las: siguie:ltes: de este pliego. d'; conui-c:oD'::.<;, c~tre:-
saO

L
),. y; en. cumplimiento. aL aceur.db. 2.~. Oficinas donde está de m!l!u-, gindo.<,e -en' sobr-.:: cerrado. :r la:.:¡-", do y

de:csta.Juntn de sPbiemo,.nÚIDcro. 2.0:6:. fiesto: el. Pliego.-Las bases p¡9ra esta- fit·mado-.·po.r. ell.i:-,,¡w.dor, en d <w-<:. ma-
<le: esta' feclul:, se-saca'.a públiCa.suh~ subasta~ y. a: que' deberán a-justarse los: nifestará.. ~ste QUe. se e.ntrC<?;l :1' tacto y
t¡¡, la obra. de: prolongación de. la.: ca~ asJ sten.tes a' la' misma, que' son. L.ts- q.l1e: a· su sa-ti¡;faccióo.;. ~uyo plif'.go, un.a. ',eZ

d l· .,' d '.1' 1, este: püego comprende; est1ir.an ele ma- . hecl-:a entree/' no urdr'·· r' drrete~a. e. la.enor. ·e. es.e ,_rsena, ="" 1 e . .., -",,",' . v a $.tI' r.enra 0_
con. ~.egJo..a.les:- pliegos. eLe. condicio.- nl.l.lesto·en a· ornis-nri3 del Arsenal de. DkIi~ plOp.osicion~s expr.:;sar,;'i.:l el
nes. té:cl1icas: J:i leg,nles.- que.. se .ihser.!~ l~. earraca,. como.· asimismo. el proyec.-- nombr-e: de.. la. iJ,€.~s.o-¡u¡, r.:l~Óil social o
rin~ en la· G,~A.DE MnORI.::l- y~ Düuió-. to; con' SUS, planos' cor:r-es·p.o.ndi~lttes~ Co.mpañi¡á. qOle. h::ce la ofe~t3. v si fu
Olicial del JEinistero de .;rlarina. CUY-OS-. 3.~' Fecfur. y sili() de la; subasia y proposición, fuera a nomc7c. 'de otro,
nú.-ncros Y- fec1u:.s· se- citar.án al fijar i presentación. de: pr(J;;m;ÍciQ:ne:;-.-Est~ ;;e ~offipaiia¡-á.el.p,orle.rIcg¡}.l (me. ::.cr.e..:
odia. y hora, p~ esta.- subasta. . 1 sci:Jasta se. celebrará en elDeuariamen~· (lite:. tal ci¡oc¡ms:l;;¡ncia. Lis Ei.,pl"f-Sas.

La subast* tendrá. lugar- en la: Cápi.· 1 tn. de Cadiz;. a.la hO::':l-~ del; día q~e- se. Cmnp.&íias· o. SCTC'icd,-id¡;s {l¡¡e deseciL
tanía general del,De.par't,aroento de. ca:·l .ammciati:oportuIlamente, anteJ.aJun.· ; tom3. p¡<rte en la .sul).1.~1.';, dcbedtt
diz el día·y hora que se. desiSue..Ji~ qtlec ta: especiaL de 5ub:lS-tas,. que se: de;; i A·' .acred~ta¡·, en cumplimiento 2 16 Cl~
se:- ::muneial."á .en, l~ GACEl'A. DE-.MADs:o.. Iffir.á por la· suPerior Autorid:Jd d.d; p.uesto- en el' ..riícli.1a 6."" del Re:d de.
Diario Oficial: del"llini$ier.io de J!ari;', mismo,. constituída en el locaL que, acto· nilmerú :L~1'3, de 24 d~ Dicrcm
IVI:. y' Boletines ()!icii:ll~s. de las. pro-:vin. también se-- dirá. bree de 1928 (G;.'GETA, del 25), median-o

• .J C' d' S ·!11.... ~~lf·~l I ~" SH.!:::t:;t~· Sc:-3 ,2"':Iuncir~& ~·:l·1~. G.-~ t~ l:J r-~-I"1o"""1tf'fo) f".':l,...,.iR""~C:·G",TT t7''T1P nrd:Cl:lS ue· ·a IZ" eV-tl-Ja y 1'.<.11 aga,.y. por. - ..,........_..- ~-.~-~" ._, "'-- _.-'.
edictos que Se fijaran en- hu; CO.iLlan.· CBT:' ~ }f.,\ilFlHl y- Diario· Oficial- d.el r.\n a. SPS proposiciones, crae no' foro'
dancias de }!aí'ina de. las prm-;nc.ij¡.s I Ministerio de:lIarina, inse¡'tá¡¡d"se in- ;,n;ll1·p~·fe de la rz::is~a nisf,'lma cie la!'
e~f.!res~H!f!S:.. 1 !;gr~~l~ll!? :J. p1ie;:::-o' de bZr.:>e5: en anl- líe:-sonw¡ comp!"~'1"didas en les ::lTtic..F

Las. proposic.iones- pod-rán, pr.esen,.. l· jJ~s 1-J~r~uu.iC~s,.Ci.cU-'~_t~n~:i~ ~.;tJ.. qu~ . lQ:;. f.O·· ~r ·l~O·· de dic.ho Real decretlT...
tarse, desde la'"uhlicaci.ón de. ..este..l se· C?nSl~.ara'en· los· ,amtuc:"~s:qu.e· se acI~I'ado po. i3. i~E:'al' or :. ;; rh~ 1:1 Prc.:
anuncio; en la. Comis;¡r;ia dé este-: Ar:- ~b.llqtlt~l en l,?s ~elD:~penodlCO:s- cii... si1enciu del C'OTIscjo dt . Ii:ijs~ro:- de 5
sen al, ,hasta ef día anterior aL que se. l' cl~les; con.la·.linutaC.l~t1_ ~lH:. es1mH~e. de Enero' de 1929- (Diario (jiicic.i del
Sf"..ñale; pa r!a. la, celehración de.]á. subas~ ; l~; Real, o;:-den del liunsre:::"o, de- h::a- J!i'mSr&ÜJl dé' .Harina; número 8, pági~
ta. y en el, primer- Negociado: de. la. fn.- Clenu2; llumeTO g~ de: Hl' Cl-c Febl'C!1>. nn- f.f5); s'¡:eTldb r-eehar.ada-s 1:1-5 prop~
te;'dencia del MInisterio de. Marina-.y-- 1 de-l~,..qu~ se~~n:I0s Bof·c!i,~e;¡ g~las s;ciones a~e careZcan de es~e reuui·
Jefaturas de Est,ado l\-fa-y-oI"- de. los De- I pnl.Y1nCJas. t1e',~dlZ; S8\'ill~ y ~~t:lga.. sit1l: - •

, p.artamentos de Cádiz., Ferrol. y Garla- 1 L,as pr.?pOS1-clOnes: podra!l pr-csen- Asimismo' deberán acompaIT,ar :l SU!
~a; Y en la Comandancia de M':u-ina.' tarse. a dicha: Junta: en el acto de- 13;proposicione:> los.' documentos' nec('~

; rle ]¡a primera pr-o:vincia cüa~ liast:l.- \ S~2'.staT rlur:mte un plazo, de tr.einta- ; ri~,. paTa seredit:lr su existencia, per-
~ cinc.g.· dís antes. del fiiadO Dar-a-Ia su- ~.tnU!~.s,. que- se c.oncc:de-ra pz.l"s. ello; s;:m:;¡lirb'-rl juri.die<t-y-la de los que p¡:e;-
~ bast~ - - 1 .l-mm:.lí.m ))0d.7,án. I)i""-es¿-rtZ1i"S€" eIl.la Cú- saq-·h·¡¡J 1a-"- pro~ió.u ~~ su nombr~

¡ r";s citadas pmpos.Í(';~ones--deberán 1, 1?i~aI;í.a del .A1'Sen~hTC~}3¡~er ~¡~. no. c(fml}, ig'..wmente cuantos documentos
~ redadarse en castell.ano·y. est2.rá.ll éx- Ier~ en. noras mnJEes. ?-e. oae~n.as. juzgüffi' ¡¡;;;.:;e¡;~-:iü5' l'JS licit¡auores :¡:;.~-
~ tendidas en papel'selladO de 3,60. pe_ : desde.el. día- ei1 qIle-':;e punliGilen ~o... I"a' qne:'la !'Ifm-ixm se cerciore' de aue.
~ setas (clns;e- sexta)~. no adiniüéndose. . anuncIOS C:)ITesD0!Id~ente>: ~ h:I. g~~ eféetiVameate;. se dedican a la ciase
~. In$.: que contengan. rasp;.¡dUi"3s,. interU. .~ D.E.MADRID,. Du;¡r:o O!z<3aI cLel.•'!.L- de cnn':=;~roocionc5-a: que se renrere l~
~i neacioneso enmiendas. y su.redacci\:m.. nister.zo de Mm:uU! y BD¡et,zn~s· O{¡c.:'lb- sub,)"ta, y t'flIe ofrecen' la suficieilte g.a,.
~. se ajusi'ará. al IIU>-delo @e se inserta l' les de.. las. prOYlnClSS' de Cad!z, Se.nlli ¡;,an tia· par: sa credito industrllil o DOl"
~ a-eontümación .entr.e<>:i'ndose. en sobre. . ~ :Málaga•. h:i.o;tiL el, día· anterior al se- trolmjos a»álogos· que. hayan. cjecu-
~ cerrndo, lricrado. y. ñ.;nado por lOs iu- ¡ ñalado par¡a la, suba..<ota:, tada,

,
~.5. terr.aesadOs. ¡ d En. el dPr,il~~T ~egto.ciaddo ~_~: futeil- Si fuesen, Sociedades merc.'U1tiles,
~ S pr.oposiciones. de refert:ncia ex- l' en.clg f'..!: ~nlmS CriO' e .u.<l-1ma. en. aeompaña.Fán ::¡dc..'!lás cer1:ific.ació;l. de
~ presar-án el: nombre- de la. persona ra~ 1'],aS; Jefaturas de:- Estada :.\!aY.or. de los inscripció.De en. ei Registro ~;fercanti:U
~ zón. social o Compañía. que. bac~ la ! Depa;r-~amentos de--Cádiz, F~!Tol y ca~- 5..,... DepiJsill) provisionGl.-Al Illis~
¡ ofertp., y si la proposición fUeS(f a . ~ena y. en. la Coman~an~la 9-e ~Iarl" :!nO. tiempo:· que la proposición, pe!:\)'

nombre de otr~ se acompañará el p'o~ I na .d~ J,a prImet:~: proVlDq~ ~üada. s.e fuel'3·delsobre cenad,) que. h .:;onten:·
der: legal. que. acre.di.te tal circunstan- 1 reC1bir~' tamblfm propOSlC1em:cs. en. ga~ entrt'!gal'-á cada licitad.or su ct:uula
cia:. 1 horas .hábiles d~ oficina, hasta. cinco: p.ersonaJ,: que le: s-erá denlélla ,¡na "ez
~;Al mismo tiempo. que I~· prop.osi- dias. an~es.. del fijado p.a!".a ]¡a subas.ta.. tomada not,a. de ella en- el scóre. y un

clOn, pero fuera del. sobre que laco'tl- CG.~sbtUlda la Junta para la cele- docu::IUmto q:;e-¡:¡credii:e lwber i:npues,
tenga, entregará c,ada licitador su cé:' braclon del acto de. l.a suba!'.ta en el 10 en la C2ja g.c::leral ·!le DelJósitos, Q

dula ·personal, que le será devl.leUa ,1 locaI~coIT!$pGndie-nte,.c~. el día y 110- I.>fl ses Sucursal~s de provinci<ls. la
una· vez. tomada. nota de ellh en el so' " 1"3. sena!aaos, una· ,'ez l.eIdos·los annIl- -cantidad de' 3.119 pesetas. (3.119) eh'
hre, y un documento que acredíte ha~ ¡ cías y p.lieg.os de CQ."1diciof!cs, se con- metálico· O en valores público~ aumi-
ber: impuesto. en. la, Caja "erreral' de : cederá un plazo de tl'einta minutos. sibIes: por la- ley.
~pósitos, o en sus' Sucursales- de pro- para.l.a admisión' de p.roVosiciones de . I;os r:esgu,ar,dos de 10.s ~epósj lOS pro-
vlUcias, la. cantidad: de 3~lI9 pe.seias les' !1C:.~~tlC!'e!. ~.!e -desee-!!.· ¡~~·p_5<:'nta"- VlS:Hm::nes. r.e (Tue se dc;:;:' hcc1.a re-fe-
en. meiaIico, o en ..-s.lores púlHicos ad: las a d1cha Jnnta, y termir.~do dicho I renci:.1~ ser-.ín de.vueltos alos' in~rcsa·
mi~dos POi' la· ley, plazo, se. procederá a .la apertür,a y dos, .eleDiéndo~ (;ilica~ente el co-

Arsenal de la Carr-¡aca 25 de A""-osto lectura de todos los plIegos prese:lta- rl"e.spondlenk u la. proposición má~
de 1931..-El Secretario,'Fran.cisC'~.Be~ dos' 9 la subasta,¡a.djudicándose pro.-:- ,,"eniilj(l'sa Y' la de vqudlo.s que forruti-
naYente. sionalmente el servicio a !a pro.Dosi- b-rannrote51a en el ac~o del remat0.

ción que resulte más Yentajo.s8~ Si ::11 j.' ¡;iilIlZ3. d<:[b.i!ivG.-ill licÚ::Hlo¡-
Plie[JO. de- condiciones legales' o. de: de- ,1 proceder:;e a la adjudicación Ili"oYisio· 3. quien se adjudique defi~iti..-a'llcnt;: el'

;-echo, <;.w.. a...-¡:¿B:ü ,:¡: liZO c-...a:t:;;:;.:: n~l ~e' ?b.~rvase que. habia dos \) más :>-eI"Vicio impon;b'{¡, en los mismos. ter~

St!~Q. a. suba.sia. pública' Fa- canslnzc- LP~op?~lciones igual~ Se yerificani li- m~s qYe el dc-~ósito pro,'isícnal d'"
ClOll de la. car.r~tera del' interior del I clt~Clon oral por PUJas· El la llana, en- que: trata- la condición ante",i<:r, y e:l
\-lr.se1UlI déliL. Carraca; e:rr uirlud't:I:e ¡ tre sos- autores, durnilte el plazo de el p}PZo marcado en la c0ndidón' qué
lo dis.puesto. en.Za Real.orde1r Cíi:'cu- ¡. quince minutos, y si te!'rninadg fói'e ¡ si&u~. como. fianza para r-esponder del
lar de. 21 d~ M'ar.::o último; l' plazo subsistiese lt'a. i~aldad, se deci- ¡l.. cumplimiento del contr3i:o, u~a can'-.
l. o-b" t .~A' 'dirir.por medio del sorteo la adjudica- ti&.d" eqtliv3lente al dic-z por cient&

. .' .,le!, u.¡:;. la. suli&ta y oondt- ción. del. sen:icío. (1(J poi' rou):. del importe total (lel mi~
ClOlfes tecmcas-:.--Er obieto' de la; ~. 4,& Forma de la,s. W"oposiciones.- JUü.: cor..stitil;)·,~r.dola a dispos.ició!l. .:ter
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deberán ac¡-edHar que han cumplldG
las disposiciones vigentes sobr~ el re
tiro obrero obligatorio, respecto a sus
obreros.
. 14. Jorn.ada legal de irabajo.-Los
licitpdores están obligados a declarar
en sus proposiciones l:ls remuneracio.
nes mínimas que percibirán por joro
nada legal de trabajo y POi" horas ex.
traordinarias los obreros de cada ofi
cio y categoria de los que h,ayan de
ser empleados en las obras, asi COT:1()

el quedar sometidos a cuantas obl¡~·a.

ciones impone el Real decreto-ley nú·
mero í44, de 6 de ~iarzo de 1929 (GA
CETA número 66), aclarado por La RC31
orden de 7 del mismo mes.

15. Cumplimiento a la ley de Con.
iabilidad.-El contratista quedará su
j~to a las prescripciones de la vigente
ley de Contabilidad y a l¡as leyes y
Reglamentos ...-igentes, en materia de
contratación de servicios y obras de
la Marina, en lo que sean aplicables.
así corno ~ las dcm:ís d!sposiC'jont~S
en ",igor sobre contratación adminis
trativa del Estado.

16. Inteligencia y cumplimiento
del contralo.-En la inteligencia. in
terpretación, cumplimiento. rescisión
y efectos de este contrato, Se ajustará
el adjudic,atario a los acuerdos de las
Autoridades competentes de :\Iarina,
sin que contra cllos tenga otro recuro
so que el contenciosoadministrativo,
cuando proceda.

17. Prolección a la industria !!a·
cional.-Podrán presentar proposicio
nes .a esta primera subasta las perso
nas, Sociedades o Compañías nacio"
nales, por sí o por_personas que legal.
mente le repr~senten.

En cumplimiento a io prevenido se
copian a continuación los párrafos si·
guientes, correspondientes a otros tan·
tos articulos del mismo Regl,amento:

"Cuando. se haya celebrado, sin ob·
tener postura o proposición admisi
ble, una subasta o concurso sobre ma·
teria reservada a la producción nAcio
nal, se podrá admitir concurrencia de
la extranjera en la segunda subasta o '
en el segl.1ndo concurso que se com'o'
que, con sujeción al mismo plieg'o de
condiciones que sirvió de base la pri·
mera vez.

"En la segunda subasta o en el se- ..
gundo concurso previstos en el artícu· ~

lo anterior, los productos nacionales:
serán preferidos en concurrenéia con ~
lo!; extranjeros excluidos de la re13- ¡
ciún yigente. mientras el precio de ¡
,aquéllos no exceda al de éstos en más:
del 10 por leO del prcdo que señale
la proposición más módica.

"Siempre que el contrato compren
l d5.. p~GdLLctcs l:lcluidos en le- rcl~lc¡ón
, vigc:1te, y productos que no lo esten,! los pliegos de condiciones y las propo-

1

sicioncs Se :.Jgruparán y cyaluuran por
separado.

"En tales contrntos, J,3 prefel'cncia

1
ud producto nacional establecida en
el párrafo presente, cuando ésta fllcr~

::.:plicuble, (""'s~r::¡ I'i la proposición por"

!
ellos frlYorecida rC'sult.<'l onerosa en;

¡

m~,s elel 10 por 100, computado so1Jre ~:
el menor pr~cic de los productos no !

I figurados en dicha relación anual. ¡
I "En todos los casos, las p:-oposicio- ¡I nes han de expresar los precios en ¡

I
moneda española, ent~ndiéndose por ¡
cuenta del proponente lo~ p.dcll[l?~ ¡
arancelarios, en su caso, los deHlas i
im'p_ucstos,__los. ,.!:..aE-.sRo.:r~~_~ ~uales' ¡

importe total del contrato, por el pri
mer mes del retr,aso.

El dos por CIento (2 por 100) del
mismo importe, por el segundo mes.

El tres por ciento (S ,:':lOr 100) de
igual importe, por el tercer mes.

Dichas multas serán en su aplica
ción independientes unas de \ltras y,
pofo lo tanto, acumulables. Cumplido
el tercer mes de la demora, la :Marina
podrá rescindir el contrato.

10. Rescisión del contrato.-Serán
causas de rescisión del contrato las
consignadas en el vigente Reglamento
de contratación de servicios y obras
dc la 2\1arina, de 4 de Noviembre de
1904, con los efectos en él determina·
dos; pudiendo también la Administr,a
ción rescindirlo. con pérdida para el
adjudicatario de la fianza constituida
en garantía del -cumplimiento de él.
una vez tr,anscu!"rido el plazo de tres
meses que como límite de demora pa
!"2. l2. terminación y entrega de las
obras se puntualiza en la condición
novena, que antecede; todo sin per
juicio de quedar subsistente cualquier
c1.ase de multas impuestas.

11. Pago del servicio.-EI pago del
servicio objeto de esta subasta. cuyo
importe corresponde al presupuesto
corriente, afectará al concepto "Nue·
vas obras en Bases Navales", número
84, del capitulo adicion.al, articulo
único, en eL que existe y queda re
servado el crédito necesario, y su
abono tendrá lugar por certiHcndón
bimensual de obra ejecut,ada. Certi.
ficaciones expedidas por 1:1 Comi
sión inspectora del servicia justifi
carán l::::.s realizadas en forma y admi
tidas durante dicho lapso de tiempo.
y en el bien entendido que cualquiera
que sea el importe de dichas certifica
ciones, el total del v¡alor del servicio
realizado y entregado a satisfacción,
no podrá exceder de la cantidad a que
ascienda el importe del contrato.

El percibo por el adiudicat,ario del
importe de cada certificación, de que
se deja hecha mención, lo s~rá por el
libramiento correspondiente, que pre
via la liquidación oportuna que para
cada caso, .y con pr~sencia de dicha
certificación, sera practicada, h~brá de
ser expcdi,do por ~a Ordenación de Pa
gos del Departamento de Cádiz, sobre
la Tesorería de Hacienda de la provino
cia, en el término de treinta dias, a
partir desde el en que se reciba en
dicha Ordenación la liquidación co
rrespondiente. :r sin que el adiudica
tario tenga derecho al ¡abono de inte
reses de demora por el retraso que los
pagos pudieran sufrir.

12. AccideIltes del trabajo.-Se en
tenderá que el contrato entre el perso
nal ohrero y el contratista estará ajus
t;;do,a lo prevenido en el R;:al dc~reto
de la Presidencia del Consejo de )li
nistros de 21 de Junio ue 1902, y que
el contratista cl1mpli¡'á 10 disjJucsfo
c;1 el Cúlligo de T!"abajo aprobado por
Renl decreto-le.v de 23 de Agosto de
1926, sobrc accidenics del tratrojo.

El adjudicatario, Fll firmar el con
trato, prest2r{t nG;;za ba5tnnte para ga
r:mt.izar el pago de bs indem:117.•ado
ne~ correspondientes 9. los accidentes
del tl'ahajo que puedan sUÍrir sus
obré'ros, a no se'!" que justifique haber
asegurado a éstos en debida forma
contr,a dichos accidentes.

13. Retiro obrero.-Los que tomen
parte como licitadores en esta subasta

Sr. Intcmlente del Departamento de "
Cádiz, y cuya fi¡anza no será devuelta
al adjudicatario hasta que se justifi
que hallarse sol.ente de su compromi
so, una vez terminado el plazo de ga
rantía de 'lps obras y efectuada la re
<:epción definitiva del servicio.

í." Escritu!"a.-El licitador a quien
se adjudique el servicio deberá for
malizar su contrato por medio de es
critura pública, y con tal objeto, se
presentará en la Intendencia del De
p,artamento de Cadiz dentro del pla
zo de diez dias, contados a partir de
los seis siguientes desde el en que se
le notifique la adjudicación, previa la
citación de dicha Intendencia de Ma
rina, ~. constitución de la fian7¡3. defi
nitiva, cuyo resguardo justificativ6 de
berá presentar.

Si en los indicados plazos el adju
dIcatario no impusiese la fianZa o no
se DresC'ntase a otorgar la escritura,
impidiendo que el ·contrato tenga efec
to, se anulará el remate a costa del
mismo rematante, con los efectos de
terminatios en el .articulo 51 de la ley
·de :\dminisiraciúli y Cüntabilidad de
la Hacienda pública de 1.0 de Julio
de 1911.

El plazo señalado para el otorga
miento de la escritura puede ser .am·
pliado por el Intendente del Departa
mento, cuando asi lo estime proceden
te, en caso de surgir algún incidente
imprevisto o por dificultades de carác~
ter notarial.' -

Si por causas ajen¡fls a la .oluntad
del adjudicatario no pudiera éste pre
Sentar el resguardo original de la fian
za, entregara una certificación expedi.
d.a por la oficina de la Hacienda pú
blica correspondiente, que acredite
haber constituido la fianza, y este do
cumento surtirá los mismos efectos
que el resguardo definitivo.

8.& Gasios. - Serán de cuenta del
adjudicatario: el pago del papel sella
do del act¡a de la subasta, el de todos
los anuncios de la misma ·en los perió.
·dicos oficiales, el de la escritura del
contrato y una copia testimoniada de
"él, la qne deberá entregar en la Inten
dencia del Dep,artamento de Cádiz, a
aos dicz dias de otorgada la escritura;
'tI de 10 ejemplares, en papel simple,
le la misma, que también deberá en
~egar en dicba Intendencia a los
·luince dias de recibir ];a copia; los
¡,erechos del Notario que asista a la
!tubasta, y los que devengue por la
:93critura de contrato ; papel sellado,
:Umbres, derechos reales que deven
tgl1e el contrato y la fi.anza, contribu
dón. in(il1~trinl. derechos arancelarios
del material que, por no producirse
en la Peninsula, Se introduzcan del ex
tranjero; impuestos dc pagos al Esta
do y demús estabiecidos o que se es
t,aj)kzean durante la ejecución del
c0I111":1to, y todos los medio:" auxilia- 1

re:$ neeesarios para la construcción.
.i~l J1a~o ele los anuncios en los pc

riód:(:ns nflt:;ln!rs -lo justificará el COIl

t~¿~isLl fl;'i'~('::¡;1)Hl0 los corr~spop.

dit'r:~~'~ ~":'{";~~0:; :': f,;I~(':r';':Ctr l.~l cscritu1"n.

~~~: .. ~:" .. ~~.:.~~~.,':i.~'::~s ..l~r.t:e _el adv
JUU-, -:,.',. , : .. : .... ,,' :,(" ',é:,l.Oift, no
jus';:¡···1., .. '0;· ,.,,',.:,\ el1 1:1 reaiiz ....
cié~1' (¡~.; ".~.".:':., ,·,:.;'.;~·i'e; de e~l:1 s~lba~:
W, Ci': d ¡¡.;~,¡;n r¡\!C se estipule en el
evntr.;l:J, scrñn 1::ts que a continuación
te expresan:
"-_~ Un<~ por ciento _(1 por 100), del
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La mixtura se ·extenderá en calien..
te y muy cuidadosamente reglada ca
nlO espesor y densidad. Se comprimi
rá con cilindro ligero, La l':uper5cie
será pol.oreada con cemento Port1and.

Antes de echar la :nixtura, ilna yez
echada la piedra quebrada, se pas@rá
un rulo por la carretera hasta que
toda ésta forme una superñcie com
pacta, y una YCz .que la Ins,ección lié'
su conformidad. con la mi.=;mn, se pa~'

sará a hacer la capa d2 rod.adura con
forme se ha prescrito ,~nterio,melite.·

Puesto que la carretera en un prin
cipio ha de atrayesar las tuberbs de
er:.trada de agua del _\resena], d con
tratista deberá ha!:~r este paso e!"_ for
ma que queden defendidas dichas tu~

herias y fácilmente inspecci(mab1c~'

por medio de alcantarillas, z3njas II
otros medios que satisfagan ;). la Ins~

pección.
Ariiculo 4.<> Condiciolles que hGll;

de satisfacer- los materiales.~Piedr([.

:ta piedra Que ha de co10carse será,'
de la mejor ciase de la cantera d.e 1;;
localidad. tkbiendo espccific::lr:;e por
el contratista de la ohra su proceden
cia, nombre de la cantera y calidad de
la piedra de la :llisma, como asimis·
mo en~regará una muestra de úichr.
piedra.

Los m:ur.pl!estos puctlen ser de pie
dra hland.:, pero sipmpre que seun de
las mejores clases de este grupo: es
decir, serán de piedra caliza 0 alguna
especie dura de piedra jurásica. Lo
mismo ocur,irá con la pied:ra m:1cha
cada, debjendo ser caliza dura de cin
co a ocho centímc:t;·os como dimen
siones limites, Dudien,do :J':imiti.rse el
canto rodado -de piedra caliza cuando
S?! iam::t!!o se~ tal que, reduddo a las
dimensiones que para la piedra ma-·
chacada determina el presente pI:ego
la mayoria de sus superficies resulte
formada po!' las fractur:::5 y no por el
resto de las rodadas pri:nitiyas.

La piedra machada y limpia de de
tritus, polyo, tierra y demás s~lbst:JTI

cias que puedan ser perjudicia~es a su
empleo y buen aspecto se apibrá en
los depósitos designados para su re
cepción y medición.

.-1l'ena.~La arena deberá ser limpia,
dura, granulosa, siendo los granos mo
deradamente an~ulosos. La r:omposi
eiún granülométrica debe aproximarse
a las siguientes:

5

8.23

13

17
O

1~

30,43

P[ls::mdo el tamiz número 20.
Retenido sobre el 20 .

Pasanrlo el tamiz número 20.
Rete;;.ido sobre el 30 .

Pasando el t<:l<niz núr:1cro 30.
R()tcnit1o sobre el -!G ..

P2s:,:Hlo ",1 ¡",miz número 40.
Retenid0 sobre el 50 ..

Pasando el tnmiz nÚi!1erO 5u.
Retenido "obre el SO...... _..

Pa~~mdo f'l tm~liz nú:;:ero SO.
Retenido "ob~'e el 100 .

Pa<;~ndé> el ta:niz número 100.
RrieH i ele; sobre el 200........

P::~:1:,:lo el bmiz número 200.

sus curvas correspondientes en la
puerta correspondiente al muelle de
San Fernndo del Arsenal.

La carretera llevará cuneta cubierta
en todas las partes correspondi~ntes

a los sitios por donde suele !1aber
tránsito y que están debidamente de
terminadas en el plano.

Los concursantes, una yez uedida la
autorización correspondiente, r-odrán
visitar el h1gar del emplazamiento de
la obra, pudiendo tomar por si :nis
mos cuantas medidas Juzguen nece
sarias incluso hacer calas en el te
rreno y solicitar cuantos datos esti
men necesarios en la oficina di:' In~c~

nieros del Arsen21.
Artículo 3." .'[odo de ejecut(]r la

obra.-Se empezarán los trabajos por
la parte de unión con la nueva carre
tera de ingreso al Arsenal, cmpeznn
do por construir en dicha pnrte un
terraplenado, como se indica en el

I plano, que tenga en su parte alb seis
I metros de ancho, con un taluz de 1.üO

I
de base por uno de :o!liura, C~50 de que
las tierras empleadas tuvieran algún
taluz natural mayor, se dará el corres

. pondiente a las mismas o el q;.¡e cn

¡
l este caso lll¡¡rllue la Inspección.

Los terraplenes se construirún por
tongadas de 40 ccntimet~·os de espe·
sor. y no se podrá proceder a la ex-

)

' tensión del firme has~a que se hallen
bien consolidados los terraplenes a
juicio de la Inspección; para e"to, al

1
construirlos, se formarán a la vez los
paseos laterales, dejando perfecinmen

" te ffinrcada la caja, a fin de que el agua
de lluvia qucde depositada y conso
~ido el terraplén. Además, con objeto

i de que ayude :l la c03soiidación, el

I
tránsito de neones, carretillajes o ca
rros que se- ocupen en el transporte
de tierras, se e:npezara a formar el te
rraplén por el lado del cargadero. Si
la Inspección lo creyese oportuDo, por
altura del terraplén o por la n"tura
leza de los productos, se acudira a la
consolidación artificial de 13 mam::ra
que designe aquélla. .'

Dada la calidad de los terrenos que
tiene que atravesar esta car-retc:-a. se
ha proyectado hacer, después de abier
ta !:I caja, un enfajinado.

Los bordillos de la caja serán de
hormigón de cemento, llevando de me
tro en metro unas garras o 1rap3s de
hierro de la forma aue se ~Idica en
el plano, y en tal foriña si al pasar un
camión cargado cerca de los DordilIos
compense la tendcnc:a de éstos a vol
carse subre la cuneta.

Sobre el enfajinado sc colocará el
firme formado de mampuestos, que de
berán tener corno dimensiú¡-¡ menor
0,15 :nelros, procurando que ésb)s ten
gan!, pUl" lú iüi::l105 7 U1i~ car3. :-c1~ti~.;~..
mente pl:ma con objeto de aSi,.'gm'ar
su buen asentamiento.

Sobre los mampuestos, que deberán
ir debidamente acuñadas, ira un~ C~1p:l

de piedra machacada de cinco a ocho
centímetros de espesor :Y sobre la pie
dra mnchaeada una capa de Cl~atro

cc:~ti~ctros d~ espe~()!"", de rC"·e~tl

micnto de mortero asfúitico, comln¡;:'s~

ta excJusiv:uncnte de una mezcla de
asfalto (o de betún comercial) de are-
na muy cuidadosamente gra¡luada y Fu,"fne.-La h..ine se comnonc or~

de "[arine" extremadamente tb.:l. di:1:::'~·::\711C::.te, ele polvo c:lk:~~r() () do-
L:l arcna y la unión asfáltica sr- C¡1- io!nih:o, 'O de cementto Porl~:d. !)"b:'

lent:1rán separadamente; la "farine" r:in los p,opo:¡e:1tcs i;;(Lca'·~~.\¡ ,L:
será delgada en el momento de la mcz- estos materiales es el que Y:m a e.ü·
cIa. qúc sera ~pera~.a m"Ccanic:llnente, plear.

-~- ---------

quiera otros gastos que se originen al
efectuar la entrcgn, según las condicio
nes del contrato.

"Las Autoridlades y funcionarios de
la Administración que otorguen cua
lesquiera contratos para servicios y
i(lbras públicas, deberán cuidar de que
copias literales de tales contratos se:m
comunic,ados inmediatamente después
de celebrarlos en cualquiera forma
(directa, concurso o subasta), a la Co
misión protectora de la producción
nacional."

Arsenal de la Carraca, 11 de Junio
de 1931.-El Jefe del Xe.qociado de
Obras (ilegibleL-Visto bueno: el Co
misario del Arsenal (ilegible).

'}!odelo de proposición.

Don N. ~., Tecino de ... , con cédula
personnl numero ... , expedida en .. "
a '" de ." de ... , por propia ~. exclu
siya repr~sentación (o a nombre de
D ...., yccino de ... , para lo que se
h,slla completamente autori1.:1 do) , ha
ce p.csente: que impuesto del anun
cio inscrto en la GAcEn. DE ~L\DR[D,

número ,." del dia ... , en el Diario Ofi
cial dd Ministerio de Marina. o en el
Boletín Oficial de la provincia de ...,
número ... , del día ... , para contratar
por suhasta públic~ la construcción
de la carretera del interior del Arse
nal de la Carraca, se compromete a
la realización del servicio, con estric
ta sujeción al plíego de condiciones
publierado en el Diw'io Oficial del Mi
n~sterio de Marina, número .,., del
dla ... (o en la GACETA DE }I.-\DRID, nú
mero ... , del dia ...), por la cantidad
de '" pesetas (en letra), y en el p1:lzo
:de '" días (en letra): haci:mdo cons
tar, en cumplimiento'de 10 precentua
do en La condición 14 de las lega'les O
d~ ~erecho del referido Plie~o de con
dICIones, que las remuneraciones mí
nimas que por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias percibi
rán, etc.. etc....

Fecha y firma (todo en letra).

Plierto de condiciones facullati'JGS pa
ra la sllbasta de la construcción de
la carretera del interior del A.rsenal.

. Articulo 1.0 Objeto del cOnCllrso.
La subasta tiene por objeto el contra
tar las obras de construcción ce una
c,u-retera en el interior del Arsenal
que una la carretera que estt. cons
truyendo desde San Carlos hasta E'l lí
mite del Arsenal con el rnueHe de San
Fernando.

Aticulo 2." Descripción de la obra.
La carretera pntirá del terraplén

que llegfl hasta el límite del Arsenal
en :.:1 caño de la CUlebra y dentro
de este, y Se construirá COn ~rre!:!:lo ¡}

l~s adjuntos planos y a las espec1ficfl
CIOnf'~ que siguen: Desde el perfil nú
me!',: :1 al 59,50 metros del punto de
parhd;~ empezará una cun-a de 250
metros de, radio, la cual finalizará en
el pcrfll r;úmel"o 7. Esta curva tiene
por ohjeto el separar la C.1rreter3 lo
sufiCiente de la caheza del dique nú
n:ero 4, con el fin de aue no se:l obs~
tacuh a la posible mnp1lación del mis
IDo. Una vez pasada la altura del di.
que, número 4, po. una doble curva,
caSI j'hensible. pasa a tomar tIna li
neación paralela a la vla del tren has
t:a. el Cuartel de Guardias de Arscna
le~. yendo a terminar por medio de...,.. . ... -
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.Las uil,!cl"J:;lcnes granuloméi.[·Icas del
mismo serán:

'I:.a dosificación de la ¡nezcla {areaa,
farine y unián 3sfáltic.a}, estará arre
glada de maneTa que contenga:

Pasando el tami2 D1!-
.mero 30............... 100 X 100

Pasando el·tamiz 'nú-
mero ·2tl'3............. 66 2 i6 X 100

dehe c~lent~l'sc hasla q,¡C eSl6 fli¡i:1a
y. después de ~'emo...¡da cui d~H!oS:.1l'!1e::1
teparn.,asegurar su hcmcgeneidad. El
molde se llena después ten~elldo ea.
cuenta de ,hacerlo Cfnl exceso para te
ner en euenta. !a contracción del ma
terial·pare} c::i"riado. Después de en
frÍm"la briqueta se coloca en el mol
de con m;a espátula caliente y se co
locad:espu€s en un baño ealic::J..e a 250

cenH~';ld()s, por espacio de tieHll)O
por lo mcn~ de veinte mim.!.tos. ·La
pruebo.]. se CODst¡-¡tini. para 1al objeto.
El alargariliento debe ser a razúrl Ite
cinco eentímeuQs pOI" minuto, y lA
temperstura del· b~iio debe COI!Sel"Var
se .dentro del medie grado tipo, que
es la de 25~ ~en!igrad:}s.

Les ensa:yos se verific~ní.;¡ en el Ia
bm'atol'"jo d·~I ramo de Ingenieros ,¡el
Al"~:"'r¡<11.

A~1iC¡1!O 5." Medios aa:dliares de
c.onslruccióTl.~er:inde ·cuenta y l'':;;S
go -del con~r8.tis1a t.od·js los medios :tU
xillares l1~csa~'ios para h: cno:;lrc-:
ción.

.i113pectOI'.-Las ch..as se.an i!Js].}cc
cionaili,s po::: un Ingeniero naval L1-:: la
Arm.a$, Homhrado por la Sl!periori
dad.

Coz-re.sp(;;",delu;ü'l oficial entre ~I (¡¿,:;
pedal" yeJ. com'l'atisla.-Cuando SEI
trate d~ aclara!', inte:"prctar o moiJ ¡fi
C3r:pTeeep~os.f3CuJt#tiyOS o imiica':;lo
ncs d-c,1(1S planos, las ó.denes co::res
pondientes se COmU!liC2rán a.l contL'a.
tisl.:.. .por escrito, ~r por escrito t~;m

b.iéllcualquienl otra instrucción que
se }e dé, .si así lo exl~.e~, estando
oblig~do.;1 devolver el contratista, l}O
nieill10 al lúe el "Enterado", :ya en el
original o en copia de todas díc:¡as
órdenes,iastrucciones o avisos qu-c ,'e
dba del Ingeniero inspecior ue la
obra cualquier I'eclama<:Íón que en
contra de .lp,3 dispo5iones técnicas to
madas por ¿stc crea oportuno hnscr
el contratista, habrá de diri¡;''Írla, el 2n
tro precisamente dcl plazo de ql.d:'lce
dias.,a la Sup-erioi"idad, por cond¡,;cto
de aquél, el c~l acusará al eonlratit
tacl eorre.~pondiente recibo 3i ]0 pi
diese.

El Cl)!ltr'al~ta no puede re~usa.:- al
per30Izal facultaliuD encargado de ilos
pecdoIw...- les abras.-El contratista :10
podrá recw;,ar al lr.gcniero inspector
de l3s obras ni exigir-qlic pOI' p[¡l.'te
de la ~larina se desi.~neIl otros fa¡;ul
tati·/os para los recoDcdmieubs r ~r.e-

• diciones.
Facullad dellngenú:;ro ins¡;ector pa.

ra despedir a los dependienIes y ope
rarios del cor..1ralf.sta.-Por .falta cl-e
'J""",r--..a-I-"" Tr r..hr:w~:Ol'!".""" '1I1 l''''-r7..~n::'}.~·.~ n.... ....-..t' .... -.... ., .... - ... __... - .....- - --.. 0--............... ....
subalternos er..c'irgados d~ ia lTIi'r;ec
.ci~n ?e. las. .otr~s> :1 cOI}.trntista (:-;1
dr:l OO!lgaClcn ¡ú';:: uespeUlr R ..;U~~ d.z·

, pendiente u o]lcrm:los. -eu~!Hlo el Iri
j geniero lo reclame, :'in pel'juicio de
i .acudir en aucj::ls a la SU¡lcr~orida(;_
1 . Responsa~bi!idiJ.d del coniralZsta!z:.;.;Ia.
i la recepc!{m defiJtitiua.. - Hasta q~

¡ tenga hi i"~cepción defh1itivii luga.I', el
1 contratista es exelusiv.aroeutc rE':$.p0J,¡-

1
sable de la ejecución de las obr~s con
trat:1das y de las fa1~as ql~e en ella pa€.
da Dotarse, sin qc.~ le sirva de dis-~nl-

IPfl ni le dé derecho alguno la circuns
tancia de que el IngenieFo imiJlecio.!'
ha1'a ~s.amhlado Y.. recoDQcido OUr-.l,D.~

Despl.i.és de C2da prueba, la .ml:iestl'U
y la vasija se volver-.tll a llevar al baño
y sc SeC~r* cuidadosaffien~e la punta
de la aguja, con un trapo limpio y
bien seco, para crüita.rle restos de be
tún adherirlo a aquflla.

La penetr-ación asignada a la mu~
tra s-er-á la media Qe tres pruehss cua~
do menos, Cüyos valore,; no difieran
más de cuatro Dunios eüi~e e1 m<Íximo
:ir el mínimo. -

CU::llldo se cksee variar la tempera
tura. tiempo y peso, y al objeto de COll
seglilr un mHodo re~ular en la ohten
ción de los resultados, cuando se cree
tue,: his \'a:lac.~c.nes, las IlJ..uestTas· de--
h4=lo'··I'T1 "'"""..,.... ' .... "n,...,.r".o')~ .... !" 6)on!","J"r··~o"lt,,,,· t"' .:1.1- --- ..... _- ... _.. ... _ ..... ----~ v ..... _ ........_............ --

aire, en la fO"':na antes prevenida, Des
pues se sUIr.~rg!nin en el ~gua por una
ba:¡-:::. a la t,=rnpcra,ara q:..:.e se de8ec.

Las si6:.Ijc¡~te.s corr:.bin,.,cIullCS pue
uc:n en~pi<::a>se con frecue'1cia:

..~ ce:-c g:"ad~:J (i~ntigr3.do) 200 gra
mos de car:;a'y 60 segundos, 'ji :l 46"
centigr'[!'c1os, 50 ¡;ramos de carga y cin
co s~,gundos de ti~mpo.

A los efectos de est:?.s condiciones,
se entiende dudibil.idad de uu waie·
rial bituminoso la longitud en centí
metros que una briqueta tipo de di
cho materis:! se ,alarga antes de rom
perse.

1 r ""'.uestra ,9.üe Je ha de l!l"QDar:

! capacidad su.Bcicntc pa:-a ::'$cgur::¡r 13
1 completa inmersién del b0te que 'Con.
1\ tiene aquéna."Dem::-á'esta:-provista ae

medios que permitan el transporte de
la muestra con segurid-ad y prevenga.n
el que se vierta el :bote que ]a con
tiene.

Pam preparar la mu€str-n. debe fun
dirse la sustancia bimminosa a la tem
peratura más baja yosible y revolverse
la masa conciemmaamc!1i.e husta ase~

gurarse d~ que es poerfectamente ho
mogf:~1e;l y no contiene burbuja de
aire, después de ver-terse en el bote J~

prucbü, en un espesor no mnor de 15
miHmetros. La ::üt.H!stra debe ''Prcteg~,

se de poI'!!)}" c1eiul"Se en1r:ar a una
atmésfera no inIcri()r a 18° centigro
dos por espacio de una hora. Se ·coio~

C'arn d~pués en el baño, y se le ·dejar.á
pe!"m:meeer en éi JH:l' espacio -de una
ho!'a.

Pa:rll hacer la prueb2, 12 mu:cst~

-den¡l'o del hote que 1:::. conüene, ~c co
loca:-á en la vasija tr::msformado:-n,
!!~~~ d~ ::'D:1~ ::l~! h=tfio ~:1 ~~:1ti¿~d ~u·

fieicntc par::! c:.lbrir ·toi:almente aquél.
La vasija transportadora conteniendo
el ha.te con la mu::::stra, se colocará, en~
+ti.T'=í'f·lo 'C o\:..nhrDo l~ .,~i~t~fn~'~ ~~1 n~np_...... ' ................. , _ ..... _. - ......... J."' ..._ ..__ ..... _ ........ - --- L-----
tró:;lell'o o apfl~ato de illedición de }a
pe:1Ci~ación. L..'1. aguja .Sobl-eca.gada
COn el peso q~¡C se es~ciiiq:ue, se ai~s

tara para bacer contacto' con la su'
peri!ciede tl muestra y esto se con
seguirá h.:1ciendo que .laagu;a con la
imagcn de la misma. reflejada en la su
perficie de la ffiucstra,colocanuo al
efecto en sitio conveniente una lUZ. Se
lee entonces la escala del apar...to o
bi€l1, se lleve a cer-o la agu!a; s.e -s11dta
~ta dunmte el período de tiempo es.
peclficadoy se m.ide, cespués,':Gu el
ap.ar~to d~ longit¡id GC a,qué!!a que ha
peúctr.udo enb lllil.s:l qne COi!S:i1uye
la I1'lUestra. Por lo :llenos debe h~cer.se

h'cs pruebDs ée cada mezcla en PUD
tos de la superticic. de 'ésta, que estén
a disfuncis5 ::JO menor de. '3 metros
eentlmetL'OS de SeIJUración uno de
otro.

1 .)( 100

1,03
50 cm.

60 a 65

99 X 100

1 X 100
40 a 50

12 X lOO
15 X 100

}o restante.

Gi':lYCdDd ~'!Jecifi~~ .
Dllc~ibmdad a 25D ·roi:.:=; de.
Punto de fusjón ..
Bet(;:.n s O 1 u b 1 e en es'

m:ís d-e .
Materia insoluble en CS'

'IDen'OS de .
Penct"rndón _
VoIatibilidad, dU~i1te dos

hm':.ls, ~ HG·' .

Bctúr.. puro .
FariI!c _......•.•.....
Areua .

L~ unión 5~fáltica ofecerá desde el
punte. de vista de penetración, medi
rlas a 25 grados cenHg:r~d3s, un CQC
ficiente que oscilará entre 40 y 50.

BetÚl'l.-El betún t~71dr;l 123 sig!!ien
tes e<lT<lcterísticas:

En caso neccsai'io, vara lictÚ!1 den
so, se emplear::'. como funaente el De
túnbla.rrdo.

A losefeeios de estzs condiciones,
se define la cOilsister:cia de un mate
rial,bituminoso por la longitud que en
]a masa l1elmismo penetra ....ertical
mente, u:r..a lif;"Uj~ tipo, en condiciones
conocidas de car-ga, tiempo y temlle
r3tur~.

Para l.as ccnclidones en que se ha
rún lasprueba~, se entiende qGe .la
carga, tiemp<l y temperatur~ ·son res
pectivamente de 100 gmmos, 5 segun
dos y.25 gl'ados centigi'ados.

Las unidades o grados de penetra,
ción, son déc:inl<lS de milímetros. La
sguja normal, es de acero torneada,
de 56 milímetros y 8 décimas de mi
limetrcs de longitud, y de unmilime
tro de di:!!netr-o -:" 16 milésimas de mi
limetro, y ~gt!zada por el extremo for
mando una ounia de 6 :811ímc~ros y 35
.:en1fsim;:i~ de :nilímctro de longitud.

La v:'isija p:..u·a con~cner el ¡>lat~riu1,

que se qU:C:¡'a p!"obar, coasistira en un
hot,; cilindt'ico de b8.b de lat3, o. fon
.éo .:úmo, de 55 mL·::l'::'iQ.S y 33 mi1í-

., Il:el;,·:s ("ie hvD.uo.
Ei :JallO de agu.a, t1e~~ ;na..-;ieuc:::se a

una 'telliper41tura -que no '\"'sríc I¡¡í~s de
c.na dt:e:ma de grado de la de 23" cen
tígrados.

El VOh,;¡Hm dd ::!gua será PO¡' 10 me-
"""1"'\" ..~'" 1 n l~f'f""_l..~ ... , ~~ 1~11'1c.:a""''t'''''' rJ ...~~",~ Cl1_........... _~ 4 ......... V' ~ ....................... ~ .... _ ..~ ... _ ..... -. _, .... .., ....

mcr::;lrsc a una l);of1:.ndidad no me~or

(le 1{j ccati!1lcíros; la ya.sija que 10
COJ¡Ecn~, debe qU~¿Ui' sostcnid.a por
un tabique agujcreaC:ü a una altura no
'menor de 5 ceD.Umet.ros de fonc:o del
baño.

Cualquier apar~~o que permita a la
aguj<l pen~tr:n' sin rO:¿<l:!liento aprecia
ble, que esté ~certa(:;unente dispuesto
para s,cusu!" los rcsuH;¡dos, de acccrdo
con la defuüción dada de la penetra
eión, será admitido p;ll"a e'::cctuar esta
pmebli.

La vasija para el transporte de la
masa, desde el baño a JE. máquina de
·"'lrtleba. ~erá de una taza Q artesa, de



Yo.:!elo de pioposki..ia.
D. . ..• 'eci..'"lO de ...• segün C~I¡L:l~

personal que :acom~aña, D.~me¡-;:. ';.'~
clase ' .. , exped,da en ...• po. "., .' ,,3:;<:

bit~nte en ],a c~sa ?ú:TIero... , sitq t:' Jo ,l~~
calle (o p.aza) aa .... €'''lteraao ue!l
anuncio publicado pl'lra la ad5üd.icac:óm
en pública subasta d~ las OD!·fl-.> d~
consiTUcción del ('~mino yecinal I1 ,':me--i

Jro .... , denomin::ldo ... , y del P::-~St:i0'1,:::L
ru y pliego <le cr.::diciones ~C'o¡:¡ór:':,'a~(

Se COlnprO!1!~te a io~r"]:'~rl:"!s :1 su •.::~ ¡.g(~¡

con sujeción ,) los exp;~:sadf)s do;:~:"';;il.~

tos, por la 'c~;:~tidad Ge '0. {en ~.::i~a'..
pe5C't~s. "

(Fxlw y .fir!11~' r:el pT'Op!l;¡{"~tc " :';;r<l
sona qlll:' Jo r.';F:'es~nrc COi!. pcd~:" L1S~
t~nt{':~d(, en forma.)

DIPUTAClON PROTIN"CL\L
RA.GOZA

co:c,c:s!Ox G'CSTOP~\

For acuerde de est<:!. Cor¡JorJ.cl(·.;l S\t
$llllfil.:i_lA :5upasta rJúlJlica '-10..\.:::' C02 t;;-;¡.r

Anexo único.-Página;':9 .
!

mento, b~.sta el día anterior :::1 'le Id
subasta. :

El piazo para la present'H.:li.;; di;
pli~os empez.ará a contarse clc$llc d
d.ía ~g:.lientc a la pui)]j!'aciim d~ ¡;:.~

anuncio. hasta el s.nteri.')r :ü en (iU~
h.:;,ya de éelehr3~e la suhast:::." :¡?¡1~r~
de las lbras de dIez <1 t"·,';,:,, t:l<:t:H::':'n,.-

L d(}sc SIl prf:iient:ició21 con las fOi':i;a11:t
dad{'s que de1c...-minaa. la;.; reglas sc~~un~,

da. tercera y quinta ;Jel artü.:ulo .~ del
citado P..eglame.:~to de 2 de JUE(; d&
19:24. .

Con sujeción al Real decrdo ~úm~":l
ro 74-1 ("G-~t';la" dt: j de 1Ta¡'zo d
lS29), los licit~~ores dehi;r:ln dec:i,u:a
en W~ proposlclOllCS 1::Is rcl"!Umer:'Cl
nes míninws na¡"a los 01¡·e,·os de e:J.d$
mieio' y c::lt~oria. sic:;J.do dCS(Th<:da~
1-.sproposiciones en qt.!e ta!~3 .r(';:Hl;¡e~
raciones sean inferion~s ;) los tll;()S tIUlf
rijan, fijarlos por los organi"mos pari<it
•.-' f' 1 ."l....." .LOS pro.e.'O'Ona.es. .,

También deberan. dar cm:r.tpE::'l>!lt<í
3 ](1 dbnues~o en. el Real decrete üe 211
de Ellt>.ro de 1921 sobre el r€:üro ob!"e!"~

Se o.credibni. mensualmen te al CO~·
trntista el importe de las oDr:¡s q:u
Te:lIic... pOI" medio de cerl:!.lic2cloa
eA-pedids~ en J~ forma pre"eni¿~ po1..
las dispQsicioI:!~ 'rigentes, y el ;:;¿.¡g~

rotal de las obras s-e efectuará con l"ar;¡
go al prc..<;;npuesto e."üraontinario r. ¡m~
b;<do e~ 2í de Ag'lsto de 1928 ]':,:,':, li~

cvrn;trnec,í~n <te ca:n~!105 ,ed~ales. "~
El dEpOSIto pro"!SIGnal del;} p", lt'O;

del importe del IJrcSi.'Pu~s¡o de i:,Ji1ttii!
~ necesario para tomar parte ,·,1 l~

SlID;)sta. se constituirá en la (ni,-, g~
nercl de Depésitos o en cUll1qu:...·:·;¡ di.
sus S1.!Curs3.~es•. ~ en 13 Depos;i.t:¡ :.j:., 4..
fondos pl'oTI!'!clale-"" y en la ffil";:1:, !oI1!
ll'Ul Se efectuarin los de las fir;n¡:;,:-; d.~

finiti~asj (i'.1J! -:~TI.S!sti!'2.!! e!2 el lÜ PQ~
160 del impo~ del remate. .

Para el b~stanteo de pod-<:res ~:l' J~l
signo. al Letrndo D. !vrarcelíno TI;; ;'¡¡atl'
Berm':ldez; y se hace sabe, que :.t red,
~l que constHu:ra en la Depositn::-i" d
fondos provinciales depósito p~1:'~1 o!l~

tar :l. la snhllsta v no nreseníe DrD"osi..¡
ción, le ser¿ desc:Jnt~do el 10 -po~ lOQ~
del impo!'1~ del mismo en el acto _> Sil:
devolución.

La Cc1Uin. 22 de Agosto de HJ:L--";
El F:res:ider!t, Alfredo S-::J!'!lcz~i.-E! Se.-·
c:rt...t~ric, !'!['tT"celino D:::.fonteo
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coxsrn-::-cCIÓX

En Y~r~t;'d de! o..e~lc.rdo ado;¡!~do por
kl ComISIOU' pro'n:1clal en scsw;:¡ de 3
de F-eberero último. y de conformidad
con lo que dispo;:¡e' el articulo 119 del
EST3teto provindu': f>C S~.C;l'1 rt púbEcH.
suh:'¡~ta 13s ohras de const::-Hcc!én del
camino '\"~in21 trr-u13do de ~falcica a
Pnen~-.cc~so, nfun-e.ro 1 del quinto con
cerso. pertenecieI1~e al p-;:-imer grupo
del p1c.n. general de los de ~sta proV'in
cia, con sujeción Q bs corrcspor.dicn
tes proyec~os sprot.ados y a los pHegos
de cundic!on~s ec::mó!:1ic~s aprobados
POi' la refe¡'ida Cc.:::lisión en 2G de di
cho mes d~ Febrenj, CIIYO p~esupue$to

de contTata se e!e,a a la C3..'1tidad de
203.33('l,~3 pesetas; ba-cién.90~e" CO!1s.t~r
Qnc C:':,StC!1 Cbi3S por nClm,"~stra';:lOrr

por ,~lor de 5.322.]5 pesems, siendo el
plazo de eJet.-ución el de catorce mesp_<;.

J~a subast~ se C...:.h;Drar-i eLl el Salón
de sesiones de la Ccmis;6:: gestc,';1 de
esta R'éC::la. Diput:.:.3ión. a bs doce ho
r:.1S del Siglii~:J.tc o~a h~ji~ al ~n q-üc
transcurran n:i.'1~:':. taniliit'm hábil~s.

COllta,'iOS desde ~l siguic~:e al <.':1 qu~
ap:.i::czca cste am::1cic inserto cn 1;'1
"Gacc~a de }I:d.riJ.".

LJ. s;¡bas!.a se ::.jüstara a 20 ::lI"even.l·
do ca el OltCt:.JC L:i dd Es~atuto jJro~

yj:¡::,~,:¡l y (;:il los lS·. J' 105 ccl Es~a¡uto

n¡u...'1icilJaL. y S~ ce:~~br.o.rá a.nte e1 s~~ñnr

Presid~r:tG de dkL:l CO~ll1...ü¿n :t~Slora
o Vocal de in mi.:n::la ea q;üe21 d~legue
al ei'cdo, y de un señor D:putado, Vo
cal d:::. ia m~;,;;na Cc.:ni.~ión, dando fe dd
a:::to illl :'0";1 rio, c,:n sujeción a 10 q'.!~
dispone d 2.,il~u:;:) 5.v clei Re;lamcrrto
P?-r:l la coctr:;.fa~i~:1 de Guras y se....i
ClOS de 2 de Julio de 192'1, en reIadón
con el 162 d",l refc-¡"ido Estatuiu muni-
cipal. 1

Los prC:Yl::Cros y ~~egos de condicio.
nes esfa¡¡oan de maamesto en la Sccre.
ta='la de la PiDulación, Secdón de Fc- i

, - -. - . ., - ~.- ~ -

cc;:;,~.ratisL.l. l~O Lui.;ic.st.: C!...t.l.illiliúo~ 'se
,;cc!arará re:;dnditio el contrato ·por:
ro ,,;:·:;..:in~:r lns obras en el plazo e5
Ept'i:.:do. a no se:' que la ~.¡ar¡na crea
jJl'cH,.:cden Le COil ceJerle un ·¡:¡.uc"·o pla
~, que: s~rá improrrogable.

Si la obl"¡:l reSul~3.5e 2cE:ptahie y en
estaLlo de ser reclh:d.a,. se darán p;)r
rcclb¡tlas proyisioDalmel1tc, po:üéndo
las al uso, y emp;;-.zando a contar oles
112 ese nlontento el pIa/~o de ¿arantia.

Re;;.epcióa delf¡¡fii;;u. - T'::~·rl1ina.do

tI l"l,azo de gar-allt la, y antes de 11':.lllS
c!.lr~ido un mes J~ la lerminación de
dicbo plaU)~ se p~'ocedera a h1 recep
ción definitiva. con. las forDl~lidajes

seña12das para la provisional, )' si se
eueuerrtr,a la obra en buen e~;l.ado, :se
dará por recibida y Ct"Ueuara cl ('';0

tratista relevado da toda respúnsahili
d::!.fl. En caso COll ~~"ado, se proceder;!
en los términos pr'~scriptos p:.u·a la re
cepción prc....isiond. fijando p~zo !Ja
ra el ar-!'eglo de los defectos c:1eon!:ra
do.<;, a.mplillndose en este casa e! pI:'t¡.:o
de g&rarrtia. .

Precio lipo.-El precio ti1)O de esta
sul.Jas~a es de 62.381 pesetas con 21
céntimos.

A.rsenal de 1,a Cn!'l':l.ca, 3 (1e .., G.:110
de H::l1.
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su l;;)!1¡;tnl •.:c:íén tlit:b.as obr,,:; o los ~l.l~~

ter; ;;.¡es e1Hplea.do~. En conseCi~e:¡C':1

lle és:.o, cuando el· Ingeniero advic.I::ta
vicios o u.efectos en }¡,"1S CO:1strucclO
nes. va :;ea en ~l curso de In ejecudón,.
\"20 '1¡~SDU':S ¡ie cons!L'aiü:;s y antes de
~cr;flcilr.);; d.~\·1"!a !·c~·(:pción- dcfinitiv41,
pod(.t ~rS~:~::L";· q~~e Jas pnr!cs defec
tuos::", ~~~ r;~-·~:~l.(:l:~il y COI~~ITU~:.111 por
el ("o,;¡nü;~;>a :r ;a su cost::!. ' _

U:li:lwle:; de ob¡-:·,.<;.--;::; c:'~('r:1~l'á
pOi' metro }¡TIe~11, c<,::(l;':~,Jo o cUU!CO
d2 tod.a cbse de obra~, 1:1 qne se mIda
por esb1S unidades en [',;d;1 un,a de
eH.. :>, siempre que estén ejl~cutad[;-; ~on

:.:.rr~~;o a condicio;: es.Xo SOIl de Goono las mejoras l¡ecIras
v()I!1n~al'iamen:c por el conirati.5la.
El eontratisfa, C'::Ii a¡ltorj¡.·•.nci011 d~l In
genh,rci inspector, podrá emplear ma
tcrLlles de más ;:sn!erada preparación
o de m::lñor ta!l1¡3ilo que la marcada en
el proyecto. o substituir una clase de
fá1)rica con otra que' resulte de moyo!'
precio; o ejecutar con mayores dimen
sio~es cU!llq!ücr parte de la oil,a, o en
general introducir ea e-l!a cunlql.üel'
otr,a modiliC:lción q1.!e sea benefic~osa,

pel'O entendiéndose que POI' e!lo no
tendr:.\ derecho a aumento alf,'Uno en
ei precro del contrato, y para el de
los nIazos, sélo se le justjficani. el que
le correspondcl'ia ~i hubiese consrruí
do la ob;,;) con esr:-icm sujeción a lo
proyectado y contratado.

No se reducirá la velocidad de eie~

c:u:ién de las obms por retra.so en los
pai;os.-Rll ningún caso podrá el coTI.~

tratista, alegando reh'aso en los pagos,
suspendel' los trabajGs ni r¡¡,duci~bs a
mC!1O¡' escala <['..Ie J,~ que prc¡JorclUi1al~

mente corresponda con arreglo al pla
zo en que deban terminarse. CU'J.ndo
eS~Q suceda, podrá la :\farina acordar
k rescisión de ~u contrata.

Pla=o de ej~cüción. de las abras.-En
las p¡-opo~;icicncs se indic...rá el plllZO
de ejecucióJ.1 de las Obr2.5, que no po
u:rá ser mnyor de seis meses, a con
tar de la fecha de la firma del con
tr¡ato.
Ph~o de garwllia.-El pbzo de ga

r~ntia será de un año, cuando menos,
contado desde la fecha de 1a re~epción

pro,-i::;io:laL Durante este tiempo el
contrptista responderá de los defectos
o .icios aue se nitte en la obra dEbi
dos a mala calidad de los materbles
o mano de obra.

Recepción. provis'!.onal de las obra.,;.
La recepción ,;oroYlsional se efect.utrá
pOi' U:1a comis:ón nor.abr~da 3.1 efecto,
asistido. pe!" d IngeD.ieroo que haya ins
pecc~op.3do las ohi'.as, y a d¡~ha recep
ción con.currirá asimIsm:¡ e~ contrtStis
tu o un rep~es:.lntante del mismo ñebi
dame;)ic antorizado. En CftSO de no
CO:T:.pG.:'~cenc:adel contnüista, o de su
r::p1~C::;"::ll~atl.tC,. i1'.e.:i¡;u~ ..le lJaLrt:r" ~rtlo

dc.~ "....ecrs :;:eq~erid~.:i. se ~~ 't<~a~ú TIOIi:!
bra:::- UI! representanfe de ofido.
~s pr!1e})t2s se vcrtic¡;,ráll h~clc.i1'do

pasar por la ca~Tetera ca.::nioncs car'
g2dcs coa cinco tcn::.laJ.~s, ~~jQ las
instrucciones que pa¡-a las mism.3.s dé
la Comisién receptora.

n ..,. '1"'" ~J.~_ ~""'.,.. 1-. ,..,p.. ..J r"'l_
_ .........- -.) .....~..q .... t..i..:lo u~¿..,;..., C,j "-··~'-'U.uv u\,;

ser r~c~hic.as, c:r: opinión c.e ia Comi
sión in.spec~~~. ':e scñalará~ por el
Ir..genoero, pr" .. "-">lente por escrito y
de una ~:¡e;:\ .letallada, los d,efectos
que debe SUbs.;;.ll.; (" el cor:;trati~..3, seful
laudo plazo para efectuarlos.

SU transcurrido .el E'l2.ZQ fiJado e;



7.- No podrú deslinarl;c la Phl.z¡l ni
sus dependencias a otros llSOS que a
los que son objeto d~ su explob"tón.
como corddas de toros, novillos, Y:l

eas. espectáculos 2.crobáticos, bailes y
toda clase de fiestas permitidas p,'I'
la Autoridad, sin que pneda:1 hnDi
tarse permanentemente ninguno de sus
locales, excepción hed1a d<l la ....i .... ¡e!l
da que han de ocupar d Cm,'ie~'je y
su fumilia.

8," Para cU:.llquier otro arto crt!e se
hnya de celebrar en la P1az3 r]r- Toros
se neccsit:'lra la p¡'cyia autorizaci{'n de
ia Comisión provin~ial; pero ios gr!s
tos que por cu~lqtl:er concepto se ori
ginaren con el acto auto:'lzado 5'erán
(le cuenta del partLm; ir, p~rticnlart>s

o entidad solicibnte"" pudi·?ndu l'i
arrendatario exigir alIt~s ·le la ocu
~aciól1 de la ~!ala el <.lepó~it{J de la
cantidad que :s'~ ~upo'l,ga" ~ 'l'-,e. Y~¡;l a
ascender los !j3c;t:)S l'dennOS, SI.1 Jjt>r
juicio de la op':'rtu:1a liqTIi(L~dói-l.

9." Si para cualquier esp~(;t~:'culo

tuviese necesjd~d el empre~at"io de co
10c3r sobre tcjat!os o p:mdes del ~di1i

cio a¡~ún tinglado, maromas 11 otnlS ob
jetos Cf!.le pueJflI1 pel'judi"ar a la fin
ca, será de su ~\!enta repanr los des
pedectos que se pro'-inzc:J,'l, a satis
facción del _'\nluite.~~o provincial, a

, quien deberá:):lsar :n'iso <" ntes (le (l'!e
1 den pr-,;n cipio' los lrab1jo.~.
f, 11). Xo podrá el empresario sacar
¡ ninguno de los utensilios existentes
! en la Plaza ni hacer obras, nm de l'C
! paración, sin previo conocimiento y

I
autorización de la Diputación provin
cial.

11. A la Dipulación exc1nsi \"3men~
, te correspondcra autorizar en la 1'01
" ma y con las condicion~s l!Ue estime

cOI1ycnientes la colocación de 2nua
i cíos industriales o comerciales en los

I
diferentes puntos d,~ la Plaza d~ To·
ros, sin que el .1rr~nd:1l3riopueda OP,O

¡ nerse a que se -realicen los trabajo$
¡ necesarios al efecto.

12. Antes del dia t." de ~,,;ovif"mbre

de cada año deberá el eIllJH!~s;>r¡o re~

tirar del redondel los tableros de la
barrera, almacenandolos Grdenada y
cu~ dadosamente en un lOI~'Jl ¡:tlhi~!'to

de la PIna y no volverá a colocarlos
h:.lsta el DO:llingo de RamQS siguie;lt\:.
a no ser ql~e durante esa época fue
sen neces:arios para aigúa cc,pectúculo
que nquél dispuSÜ:SCi pel'/) el~ e:;~ caso
deberá recogerlos antes d~ las cuaren
ta y ocho horas siguientes '1 SIl celc
I:..lal,jón.

13. E;1 todos los cspec:tácu;'os (¡Il~
S~ dis~oTIga en la Pl~z:l l1d¡¡'ú ob1i.:.;a
ci:,!:' de sen'irse de la B~nd'l de mú
Si-:'il del Hospicio, medi.intc el a1.:;no
0:.: 1~5 pe3tt~..s por fU:I(.;,')11, P¡"Ojl(lr.
('joj~ándole 'ó; tin :).)1;.::l'10 'in n,:e ,:1CO

:nc(":~!"'SC O }a ~~(1.:ahi"a,' C0U i:::l p~~rsoi1o.1

('1' "i""¡lan";'" (~i¡" J., 'cfl""j}'1iie ("1 la
1;'~C.I:l~;-atl ~;~ ~e~ d~¡c~'n~i~c: ' .

E: servicio de cla '.. ¡q.}") ... ~jIlIi1:,l1l.s

S(,:o p!'.:si:1'.!o ;).'1" la ':lis:Jl.; Thm,Ja eri
1(6,',:.; In5 bnr:i:l~o, ',Inc sea neces,uio.

~4 Se f:H:111t,\ a: ,::il'lHbtario :18r"
(P;: :JG:' ur:a ",l¡¡ ve;:' al ai'ic ¡J1;cd~ .:!.e
H, ·ll:n~\r~ ('i~ i~"'1~~'~""t?11,:i~~ :1 ur:¡t d~ ~:~S

t.:C:';:!:JS o no :'!l':,::,~, ':dn jl!catl')r,~:;;

q'J:: cdehrc, ,,;,! (jUl' !a CorpOI':lCÍón ,
ven!!;) oblign~la :1 ;Jre!'otacion' :llglma ni ~
el cmprcs:tr!¡ :: aiJo:m:F' cantidad alf¡.t- '
na a In Di!)tlLo::eiún por estc concepto.

15. La Djp'lia~i6n se reserva el uso
11e la PlaZ2 cn tres fechas, en que la í
EnllJresa no ha de utilizarla. en ~:'l da !
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lar el alTiendo de la Plaza de Toro:,;.
perten~ejcnte a la Casa-Hospicio de
esta cit:clad, con sujeción al pliego d-e
condIciones aprobado, que se inserta
a continuación, y contra el cual, así
como conlra el acuerJo de celeb¡'a~

c1Óll d2 subasta no se ha interpuesto
reclamación alguna durante el pb,;!)
en que han estado expue"t,,:; al IJÚ
bEco, a tenor de Jo preceptuado en (-1
articulo 26 del Reg1amento pura con
tratación de obras'\" servie;os Hmni

'cip::llcs de 2 de Jui(j de 192L
Z:!.!·agoza, 29 de Agosto ele 1931.

El Presidente, L. Erne;,:to :'Ilontes.
Por acuerdo de la C. G" el SecrelaI io,

1Emi!!o Falcó.

Plie,qG ele condici():ICS para cDlltrato!'
el alTiendo de la p[rl=a de 1'(J¡(1$ de
Za¡oago=a.
1." Es objeto de este contraía el

lrrcndamiento de la PI::::.:.'!. de Torc..s
'~e Z:-:.ragoza con sus depen:ienci[.s,
~:xcepí.uándose del .1rrie'J.do lps si
guientes locales que se l'l,,;e,'\'"[,u 01. la
Diputación:

La hóveda de un tendido, el tailcr
y hahitación del Cunserje, los palcos
que constituyen el palJ(;llón presiden
cial v 105 1ni1H~diato5 seiialados cün
los niímeros 17 y 18, lo~ locales ane
jos al palco presidencial para ei !:'er
"ieio de la Diputación, así COlllú la
~scr.jera que da acceso a dkh'l l{\c~
lidad, la cual deberá e.;,iar a1Jierta en
todas las funciones que se cdebren
para la entrada y salida del"Presiden
te de 13 fiesta y de los scñores Dipu
tados con sus dependientes.

De los palcos referidos, el número
il7 es reservado a favor del excelentí
simo _-\yunlamiento dI;: esta '~i:.l·l¡ld, y
el18 a los empleados provincial~sque,
,con arreglo a este pliego, tienen en
trada franca en la Plaza.

2.~ El arriendo se hace por cinco
años, que comenzarán a conl:lrse en
1.0 de Enero de 1932, y terrnin::;.rán
en 31 de Diciembre de 1936.

3.a El tipo en alza de la licitación
es de 165.000 pesetas por cada uno de
los años a que este arriendo se .::on
}rae.

4,4 El precio del arriendo se 3':¡0
31al'Ú en la Depositaria de fondos pro
vinciales por trimestres adela'l!.l"¡C.S
dentro de los cinco prim~ros ·Jjns de
r.ada tri"Ucstre y se realizara p~e.::is-l

3r necesariamente en moneda cOrrie!l
t2 de oro y plata él en billetes del R.m
eo de España si no sufrieran descuen
to, sin que por ningún concepto :;~:l

admisible otra dase de valores, por
lo cual se entiende que el reiIl3.t~mte
renuncia ey,presmnente a que en pago
de aquella obligación se le :J~ept?n

créctitos ~}ropios ni ,'denos, ("GmrlC1l
sacionl!" ni ()PE'r~1.':·j(}n :Iigl!'1~ (':,.~ 1ct
c1as{', que fuere.

5.' La Plaza ~erú c:ü:,c;:?;gtl.;. 3; U~l.

tr[l.t1sto. el día 1." .Je En<:1'~ lit) ;-:1:52 (11
que con:iem:a este cont r[!.tG.

(," La entrega .:le ;;?, {L"~<1 '; SilS
,': iit'¡,cndenci<\s en ha!.' '1 (,:,t~;t.i" y sc;-\"Í·

.:'io, ~e hura 31 ccn¡r<tti~".l ;J"J' Ulla (:0
:rLi<ó~ d~ 1:< i·...,J:1C?n~i~l :.11.; BCJH:Hc:cl1
C:~!l ~ )'01' pi AUnÜ·.l'"t'::'ll'1r ' ,..' Pús
]licio, pI'C:via visura q!le practic<.H·~\ el
ArrruiL'cto provinó,ll c.on los J'J ,le g
!ros correspondientes pür c:ld:t pur1e,
",e\',1i1túndose ~cta njr dlln]ic:\i.) en
la qne figl1rarú el hi. .... C'ntario de MiLoS
mo.... ibles, tal~s cono !;-¡rrerr:s, Durla
d'":"u<. y nl;lrOllias.
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uno de los años de dn;-ación d~l '::Oil
tra,o p::l.a cederla grrrtaitamcnte a ul
guna eD·tidad artísEco-music21 de (,<1
r:í::ter popular para la celebración de:
algún acto de esta naturaleza.

16. El arrend[l.ta,.io envi¡,rú con un
día de allticip:.lción d );'~gociado de
Bcn{:ficencia de. la Secretaria tic la
Dlput:H;:ón dos ejcmplare':i de :;::ar"l
uno de los c~{rteles y prD;J,':,mas anl1n
cü... dDres de ios :lelos (mc blVéEl de
cel~hrarse en la Plaza_· .

17. Que<la reser....~Hto el pa:) !:i!ún
presidencial p~ru el I:>rc~itlcnt~ de !a~

funciones y pnra la Dip~lt<lc.ión j)1"')

vincia!, teniendo siempre en!r,l~b

franca en J¡¡ Fb;.;a :::queiIa _~lltorhhll

y los señores Diputailos provlnc;:¡!Es.
así !.~OlTIO el Ser:'ctarl0 de l~ Corpora
ción y Jos O¡·dcnl:nz:.:s de b misi!w '-;líe:
\'~l:,-nn a prl;:sütr servicio.

18. Tcndl'ún igual'1iente In. entr~,(;:l

fr:mcn en la Plm:;;¡ los señores CO;1ce
jales d.el excc"lentísin~o ..:-\yu:'í.h,r¡-il:.:n:o
de 7:<.u·agoz::t, p~ra .1ü.s _(jue se, rese¡'\-:-l:
con::o¡-:;:'i"le n la cijiicll(.:~0n Pi'.I.lih';i':'!, el:
p:dco r::.úrnero 17, y el lnterYent~)l' y
DCl;ositl'.l'io de ill DiIJutaeión,Ii1"~~
niet·o prGvinci::tl, Jefes de ~er;üdL!,jo.

...-\.¡·qt~lt~~~:G= :,\1:u~~j~~dG:r~ D.lr~cto~; ! ns
pecio,' Q<:: 1 (uieres, Allrr..mlstr:,H,ol' y
Subadm¡nistrador ele los Esí.2:jl¡;,~i

mientos de Beneficencia, CJllci:'il ads
crito ::tI Xcgociado de 13encficell~;<1~
SecL'cb.lrio dd Hosnido, elide !a D.irec
ción de dichos Est~blec¡miento::>. Otl
eiaJes adm inio:tn!.tivos al inmc:1idÚ'
ser'\"icio de b Diputación, ProcUl-;]d,:n·
y el arrendata,'Io del sen'ieío de llIlLi'l

cios de la Pl:l;:a, en su caso, :iara to
dos los cuales se reserva, conforme a
la cDnuiciór::. p;-il:1Cr~, el pako núa~e

ro 18.
19. L" Í<lbla o macelo estará .:a d

sitio designado :'1 efedo; pero COn :a
precisa condición ce que las pieles y
huesos se saquen Ui1i:es de trul1sci.l,d.
veinticuatro hOi"as desd.e la mu~rte de
las reses ~. que al siguiente dia de ~on

eiuída la venta de c<~rnc:s queden 3:~~:.I

dos los locales.
20. Cuando el nrrciHl<.::,:;'lo r.c..:<::sitc

abrir la puerta de caballos que da al
Campo de Sepulcro, contiguo al Cua:-
tel oe Caballería, lo pondrá en cono
cimiento del Conscrje ue la Plaz<l.
quien, enterado de la necesidad, 'luto~

rizará la apertura, recogiendo despilés
la llave, que conservará sie:npre en sn
poder. Todas las llaves de la depen
dencia de la Plaza estarán bajo la vi
gilancia y cuidado del Conserje, a dis
posición del empresario, a quien r!e
berá pasar aviso previo cuando haya
de ausentarse de la población, además
de obtener la licencia ele la Superio
rid~Hl.

21. El lint:lluaiul'io saiisí<lI'á 1.JS
derechos establecidos o aue se esta
blezcan sobre las carnes de los tOI'057

y serú de cuenta suya el pago de todo
in,puesto, contr:bución o arbitrio, )n
cluso el canon de 3f"ua. ?xc'cpeión he
cha de la contrihución territorial que
po, el edificio satisf3.cc el Hospicio.

'~crld.r6. t:::.:nbi6::. obli;~d~ ~l ~.':i~~

d~t:lr¡o a reintegra, a la Diputación
de ]0 clue sea haber ~'cconocido y con
signado en presupuesto a favor del
Conserje de ia Plaza ;1 r::zón de cin
co peset:Js rliarias, reintegro que se
h~1:'Ú al mismo tiempo que lo corres
pondiente por la adjudicación. o sea.
Dor trimestres adehntados.
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El regimen del servicio del CO:lser
je será el que tiene señalado por la
Corporación o el que ésta pueda se
ñalar dentro de sus atribuciones.

22. Será de cuenta del arrendatario
el seL"viciO de riegos de la Plaza y el
de tidquisición y entreteni:niento de
los elementos indispensables para He
n~r1o en las debidas condiciones.

23. El servicio facultativo y los mz
dlc-amentos, instrumental y material
lj:¡e puedan exigirlo será de cuenta del
~l1Tendat::n'io, que tendrá exclusi';a
mente a su cargo la enfermeda, para
cuvos servicios facultativos habrá ele
:1t~T1erse a lo que se preceptúa en la
Real orden de 27 de Marzo de 1926.
siendo tambif:n a cargo de aquél el
servicio espiritual.

24. Si el contratista dejare de abo
ilar cualquiera de los plazos de arrien
do, se tomará su importe de la fianza,
y si ésta se halla constituida en titu
los o efectos públicos, se venderán los
que sean necesarios, a costa del mis
mo arrendatario, con intervención de
Agente de Bolsa o Corredor de Co
mercio colegiado a elección de la Di
putación.

Ig.....lal procedimiento se observará
siemp.e que el arrendatado deje de
abonar alguna cantidad que tenga obli..
gación de satisiacer, o si al HGspic~o
o a la Diputación le fuere exigido por
obli.gación subsidiaria el pago de al
guna cañtidad que deba satisfacer el
contratista.

En estos casos deberá reponer el
arrendatario la fianza dentro del pla.
20 de diez días, y en caso de no veri
ficarlo, así como en el de no satisfa~

cer puntualmente el último trimestre
del arriendo. podrá la Diputación, sin
más for:nalidad, declarar extinguido
el contrato y reintegrarse de la t;an
tidad o cantidades adeudadas pe!" el
arrendatario, tomando su importe de
la fianza y si no alcazara. de los de
más bienes propios del contratista ad
ministrativamente y por ..ía de apre
mio.

25. El arrendatario podrá ceder o
subarrendar la Plaza de Toros hajo
su responsabilidad y la de la fianza,
que quedará afecta subsidiariamente,
bajo las condiciones que se especifi
can en los artículos 22, 23 y concor·
dantes del Reglamento de contrata
ción de 2 de Julio de 1924.

Sólo podrá subarrendar pre..io asen
timiento de ello por parte de la Dipu
tación.

26. El Conserje vigilará constante
mrnte el estado de la plaza y dara
cuenta al Administrador del Hospi:-io
y al Arquitecto de las novedades que
adderta; ~- el Arquitecto inspecciona
rá también por sí mismo e! 'edificio
con la necesaria frecuencia. quedando
encargado de proponer a la Diputa- •
ción la ejecución de las obras de re
paración y de las reforma,; que sean
precisas para qUe se encuentre siem.
1>re en buen estado de conservación.

2? El contratista usariÍ y c:JTIser
Y~lr<l la finca COn la. diligencia propia
de un buen arreüdatario, siéndole im
pu:able el menosc~bo (me :wuéllr.. ex
I;c¡'2mc nb por [alta d.emostrada de
n::.~h(;l(), por ah~ndcno y mala fe.

_S"r.¡ de su c:,r<;o la limpl€?za de la
:,!rl7.<l :Y (1epc:-:d~'ncj:1s, que se yerifk;:¡.
!-a con la nl.'ce,¡~ria frecuencia para
t.!n~ en 'Lodo momento se enClle<l.tre

aseada. debiendo siempre practil;arse
con escrupulosidad inmediata~entede
verificado un espectáculo, inspc:ccio
nando estos servicios el Conserje.

28. Las reparaciones ordinarias de
desperfectos que ocurran en la plaza
producidos por la acción natural del
tiempo correrán a cargo del Hos¡ú':io
y serán ejecutadas bajo la direcdón
del Arquitecto provincial por 105 ta·
lleres del Asilo. pudien do utilizal'se
los servicios del Conserje.

Los desperfectos que a juicio del
Arquitecto provincial se ocasion~n

por mal uso de la plaza serán repar-a
,dos por cuenta del arrendatario, den.
tro de los p1azos que la Diputación le
señalará en cada caso.

29. La ejecución de las ohras de
reparación, bien sean de iniciativa de
la Diputación o en cumplimiento de
orden de la Autoridad competente, se
ni consentida por el arreZld<ltario, sin
que por ello tenga dereCHO a indem
nlzación de ningún gé~ero.

30. Sin perjuicio de la responsa
bilidad en que incurra el arrendata
rio por incumplimiento de lo estipu
iada. las faltas de esta naturaleza po
drán ser corregidas según su impor·
tancia por la Diputación. con multas
de 100 a 500 .pesetas, que tendrá que
satisfacei dentro del pl&zu de ocho
dias, contados desde la Ilotifi!:ación
del acuerdo, y en igual forma que
la determinada para el precio del
arriendo.

31. El presente contrato se enten
derá suieto a las disposiciones protcc·
toras de la producción nacional y a
las de carácter social. asi corno a las
de celebración de fiestas taurinas con
tenidas en el Reglamento de 12 de
Julio de 1930 ~- complementarias.

Pliego de condiciones de subasla.

1.& La subasta se celebrará en el
salón de sesiones de la Diputación
bajo la presidencia del Sr. Presidente
de la Excma. Diputación, a las once
de la mañana del dia aOde Septiem
bre próximo viniente, en forma que
determina la regla octava y siguientes
del articulo 15 del Reglamento para
contratación de obras y sen6cios mu
nicipales de 2 de Julio e'e 1924.

2.& Con arreglo a las disposiciones
del expresado articulo, los pliegos de
proposiciones deberán p.esootarse ba
jo sobre cerrado, en la Secretaria de
esta Corporadón, en las horas de nue·
ve a trece de cualquiera de los días
comprendidos desde el siguiente al en
que aparezca este anuncio en la GACE
TA DE MADam, hasta el anterior en que
ha de celebrarse la subasta, o sea has
ta el día 29 de Septi~mh.re próximo.
a las trece. 'ell que qued.\ra cer:.-ado el
nlazn "6 n~..-~S;";'''''

r~L;s p;"¿-~;ici~;;~s s'erán extendidas
en papel sellado timbre de 3,60 pese
tas. clase sexta. conforme al articu.
lo 27 de la vigente ley del Tinbre, ).
su redacción se acomodará al mode
lo que se inserta al final.

3.& A todo pliego de proposición
haDré. ~e ~cc~:p~:a:'::"se ¡¡VA 5i:¡;ai'adO
el resguardo que acredite la constitu
ción del depósito :pro~isional n~cesa
rio para tomar parte en la subas~ en
cantidad de 9.900 pesetas. ·equhoulen
!e al 6 por 100 del importe anu:U. del
arrit'ndo se:;:ún el tioo de sub:lsta.

4,." A la subasta podnin concm°rir
los interesados por si o representados
por otra persona con poder es,;}ecial
para ello. declarado bastante por el
Abogado del Colegio de esta ciudad,.
D. JaYier Jimeno ::-'fontcagudo.

5." En el acto de la suba<.,ta. que.
será público. se procederá. a la 2.per.
tura y lectura de los pliegos por el
orden de su presentación.

La adjudicación provisional del .e.
mate se ha.á por el Presidente al aU-'
tor de la proposición más ,"~nt2josa

entre las declaradas admisibles, en
tendiéndose como más vt.ntajusa la
que en c'Vnjunto ofrezca mayor .:an
tidad por el periodo tot::.:1 de tiempo
que comprende el :arriendo.

6.& Aprobada definitivamente La su
basta el rematante ampliará Sil fianza
hasta el 30 por 100 del impo.tc -:..:~¡;al

del arriendo, según remate, en la fo••
ma que determinan los artículos 10
y 11 del Reglamen·to de Contratación
de SCI'"\'"icios municipales.

7." Tan pronto como se; constituya
la fianz~ definitiva se p<,oced€'rá al
otorgamiento de la escritura ar.te Ko
tario.

8." Si el rematante no prestase la
fianza r1efiniti.a en cual:..¡nie!'3. de las
formas en que sea admisible, o no
concurriese al otorg.lmiento de la es·
critura, o no llena,,!, 1:3s condiciones
que sean precisas para ello dentro de.
los ·plazos señalados y de una pró·
rroga que sólo se concederá por cau·

(

sa justificada y que en ningún ca~o
podrá exceder de cinco dias, se ten-o
drá. por rescindido el contrato a per-·

1
juicio del mismo rematante. '

.
Los efectos de esta declaración se·

rán:

f
" 1.0 El pago de todos los gastos que

hubiere ocasionado la subasta.

I
2.° Que Se celebre nue_a iicitación

bajo iguales condiciones, pag-ando el
primer rematante la diferencia entre
la primera y la segunda. si ésta fuetr"
menos ben'eficiosa para la Diputad ~t

3.° Que satisfaga aquél todos 1:
perjuicios que por la demora se irre.'
gueri a los intereses de la Diputación.'

4.° Que en el caso de no pres~n...
tarse licitadores sea de cuenta del pri
mer rematante el perjuiciO que de ellQ
resulte. el cual se regulará y ,lijará
en t!xpediente en que aquél sea oido.

Estas responsabilidades se harán
efecti~as hasta donde alcance la fian.
za provisional o definitiva .p.estada
por 'el rematante. la cual le será siem
pre retenida, y si la fianza no fu~se·

suficiente. de los demás bienes riel re
matante, administrath·amente. y por.
~ yia de apremio.

Si hecha la liquidación de estas res-
ponsahilidades 'excediese de su impor
te la fianza, le será de\'ueJto el exceSo.

9." El rematante satisfará de su
cuenta el importe de los anuncios, es
crituras y gastos de toda cl:l.se que
ocasione la subast;) y fonnaliz3ción,
del contrato. debiendo entregar la pri.l
mera copia de la escritura al Admi,
nistradQr del Hospicio para su CClilser-
yación. .

lü. Si la acljudicaciún del ¡"~mte
se hiciese a COlllt}·,P;·' Soc'-'·: -1 o
Empresa forIllild,,: ,~;·;:-J.·~s o ;;:,~-'~~r-
sonas, y no tu\-it:~,'n G~rentc. " -fLOe.
sen más de uno, s:.':""á. ob1igat;o: ¡.) el
deterrrünar un.l :-,;:·la person"a. l:"'_ll! la
cual exclusi\';::mcilte se enlc;l<L:';"\ la
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DiTJi.itac:t;n para todas las relaciones
qE(, del arr¿'1damic;::to se deri.en. .

11. Cu:mdoel rematante no tUVle~

s-(; d.omiciiio en esta capital. ~endra
ob::ó;ado a dcsignnr ,persona que n~si

·da ~:1 eIln y (l':C con c!lp:l~idad legal
b~~,;;~~ ilLe J(' rcpicse;üe para todos Jos
efc;:~as dcl cnllb~ctOt

:':.? T\:.. ~· n':Dguna caus~, dei1end}l o
1,;) u:.' la yoluíitad del arrendatario,
J.l~U,'Ú ¿st~ pedir ni obtener abono ni
r::~;::iC;¡;li::nto ;llguno, debiendo satis
f·o,·~'· il"'·''r'''l'''er.tc la cantidad riel
~;;'~'l;nd¿"~';""l~ f~rma ~- condiciones
tic"" P¡-~ ci:piúa la cláusula 4.",

• 1;). El,;¡';'endabdo, en concepto ·de
';:1\ ;·r.;v:..:!:,::a a teclo fuero o privilc
~;':'0, y s~~ S:)¡llct~, para el conocimien
to r.l~ bs (';lestlones que con Ii1otivo
de e~:(; ~...~:,tnüo puedan origi'l;U¡Se, a

Lo.; .~_utol¡d~¡des, .íucc~s y TrH.mnaie~

'l::)::'::)~~:':¡lt~s del domicilio de la Di
:p~t:::':l'.):~"

lL El c::;ntnltíS!a n:J.drá obligado,
'en la p~:r¡:; (lUe 12 corresponda, a cum-
¡.. ~'., l'''~ '::"¡'oS;C;O~l es d"'l R""l"'(~'en-
...... ~ ... (,.."..,1 \-l •••¡~_' J, ... .J. .... ,_ - -"'0 .".- .....

¡". ,." ",;,) .. c· L·'C,,10" ,..,u'-.. , ...."'Os.v ..':'" ... -:..:.... _ "'. _"~ __ .~ J,.J .J>..o....... j" _

; ". ~ '."·'·,;D."I¡O el COllLrato, J no
~~::)¡~:~.:lo l"~~slJG~1.s~~billd:.:.dl"s exigibles,
¡¡e cl:.:i:olv,;¡-{, 1<1 fLn:Ga al rematante, de·
bj,':,;}a C:stc: jl:lstiJlcar a:1~es, en forma
~f~';;~:::ie:1te, que ha satisfecho al Teso
\.,) y al ~L,ljcipio todas ias contribn
C~O!lCS, impuestos, arbitrios y demás
g¡·,"-'·Ú;1l2¡H~S cerrespondien tes al ser->i
:clo de que se tn¡ta.

16. Ea los CólSOS no preybio.5. y
en los de duda o interpreiaci6n, SE.'

r.:~ii ~lpE(~::.;;)l~s, como supl[\iOiios a (;5

la,; con r:!iciones, los preccpL')s estable
cidos ea el Rf'~lamento para la con·
tr~~ta~ió~"! de obrns V' servicios a car..
;, '~1'" c.' t¡·· d - .:,,,....: -.'-" d!.J u, J., ~.n .Gol es ,,-,,,,nlc.p.. l.S le

¿ ur .rt:!io de 192-1, ~t 2plic3clon D.
¡;." cont¡',,!GS p¡'oYinciales cOilforme ,,1
j.i'tít.:U':, 11 9 dul Esrahlio -p.rov;ncia1,
~. en (. :.;nÍ() no se o;Joügun a eEos, IDS
l, :;0 1:1 ~c~~¡ ..:i~1.ción cÍyil ;-e~:1hl C:i1 r~

ejJ¡1[~"~;'. l,S de csia 11 aturalczu.

:.;. :\.• Y~'clno d~ , ba1..It:'"rl~t.:: e!1 la
::.;;lic d!c" ... , númc!·o cni1cr::<.1o 'lel
.!latmcio :r l)1.iegos de eo¡;(~ici(oai;s 1''.1
'b:lcado e11 1:;. G;',.CET.~ nl': }\I.....!)l,"i~ y
t"a el Boi.!?"fi!! O¡'iciai de ¡¡él pr01.rindCl
'fl~ ZClnI50;:{J, ;lr:ra la sub~sbl de ~rr~n

dal'1iento de la Pl::>.z3 de Toros ,le e:,·
b c-~l1d:'ld por los af.os CO¡¡I])!!:t0S ~
1:"!:32, 19:33. 1~:'~4, 193f~ .Y 19~G, m~ c~b1i

"~I:'\ t;:)n c~t~'i('"-ta s't'I'jeclón t~ los r¿fcri
,d,l'; p;ieg..~s de condiciont's. a ''i(;msr
~i ilrT.i(';T!i;O de la eXDn:sada P~,~ZR de
",raro;.;. o!rec~endo d",r 'la cantIdad
.<l~ ..• (~n letc;;) pesetas por cad:! l.:~o
,dl' los citados año5.

p?~ ,separado acomp<l:1o a esb pro
pOSiCton el documento aue ~':-;'t:dlta
llab-er cons.ignado 9.9~9 p-c:-;et8.~ ~o¡no
Ihlnza proyisionaL

(Ft'cha y nnr:a del jnicrc;;"\dc.l
~~131;)

El EXC1~!O" A·rulltG.rr:1c: i'; to d.~ !\llc~ n.
'po ~:~r·:l, lJ~·:bli(""~ ~nh~.c:tf, l~~ r;h7.1,";:: nUi";i,

.1a Co!!strm:ción d.e un ctíüicio d;:sll
l1:}:!Q a E~.ci'relas ~~t'~'On~i:!~S ~-n el b:1
r,<o de L3S f.::m::lin-r:s, r:~ ~;:á dt:'r~::d,
t· '.i "U arto tt'n firá Jn¡':':ll' c-n e:::t;"l'-; el
~.;~_:-i t.-:ons: ....:to¡·jaltt s, e~ f"I \':t=:.rsjn'f~ 'íjt~ ...

1;:;';-0 diu llábii sigui(;;¡le :.ti d~' b

J publicación del presente anuncio en
,la GACT.7A DE 3:1.IDRID, a las-doce ho
ras, nnte la ~lesa que prescribe d ar-
ticulo ;) del R~glamenfo ¡de 2 de Julio
¡de 192! para la contratación munici
pal y con asistencia de un Notar:.o
público que le,untará la 0p'Oftur.a
a.cta.

La suhasta, en dicho acto, se adju
dicará pro,i5ionalmenle a la propo
sición que resulte más ~entajosa; y
se previene que, caso de resultar igua
les des o más propuestas, se verifica
rá en el mism{) a.cto licitaeió::l por
pujas a la llana. durante quince nü
nutos, entre los autores de las mismas,
y si trans~urr:ido dicho plazo slib'Sls
tíese la igualdad, se decidirá por sor
teo la adjudicación de referencia.

El tipo o precio que ha -de serdr
de base a 1:1 subasta, será la cantl-dad
de 138.668,36 pesetas, importe dcl pre
supuesto formulado por el Arquitecto
D. Ju:m Vidal Ramos, debiendo ha
cerSe las mejo!"ss a la baja del ex
presado tipo.

Los licitadores, para tomar padc
e~ la subasta, deberán constituir pre
viamen.te, en la Caja ·de este Ayunta
miento, en la General de Depósitv$ o
en sus 5licursaIes. un depósito pro;'i
~i'Onald~ 7.~OO pesetas~ y el remat?r:
i~. ell ~u Ui(1J pI'~stala ftai:·zu dehTI~
tiva de 15.0CÚ l)eseias..

Tanio en los resguardos de los (1::.
pósitos .provisionales ·como en el de
la fi:mza definitiy:l. que 'no se cons
tituyan en la. Caja de este Aru!lia
miCill'O, deber,i con.5ignarse, cxpresll.
mente, que se hacen a la dlsuosición'
de la. Alcaldía. de Alicante, con c:J>.:,m:
sión del o1Jietode la ~nbHsta, debi~ll

·do ::;er r.::lnLegracius 1:1s cartas de pago
de' 10.> depósitos pro-...,¡sionales. cuai
qui<:ra que se:! b Caja que las haya
expedidc~ con s~llo~ i!1 :'!h1clpr:!es de
este- ~\.;t·;.",t:"líli(-l1l:o por Y~üor de 2~í

p~~:::·t¡¡~, sin C~i:Y05 re'fi.l;s;~n~ sed.u re
ch~··:~d~$ cn el acto d::- ~,( pr¿5ent~

ciór: de las pl 1e;;os, :r ésto~ 'no sei'~'in
·ndmi.' des hr:sta que se- sl;bs.::r.;;:, dcn
tro c!c': !)~?:'0 cl~ 5d.111islé7!·.. 1a 'Olllis1Ó¡:
'de los ., dlo'S ri:ic.b.os, :: d~· no lHlc<:,;,lr)
dentro d-::l I)l3.zo im1.icado, q,:edar:m
exclL!j'do~ (}e la sll.J~asta, sin dr:+·:-·~ho
a ri:cl::mr.c~Gn, ::lgt:l'!.:l.

Lo;; resg,,;:¡;'d:o.,> d~ lús 'de;¡¿¡~:::.,
l)'ro'l'islo¡!alcs co~stittliuos iu:::'a u:.: b
Cal~1 de esta CorpOf"Hci;jD, qi:-': ~Vi·
CU:.lk¡tÚ~l·a c:a..h;). no hubieran .~:dfJ
l)r~se-i! [~1tlos a ]n. s~l)[~~¡,a.., illl~.r"'rl,¡·;l!:

~,,~~~t¡l~'L~~~a :~:~l:~f~;~'~)~~.:~; ¿~L:l:¿~=
pdes y ;:'0 iorr::-..¡J. :¡Jc.rle eZl la !ic:t,,
c[(,n; res~rYándosc b Al:::.<>JJ.iR i<.l f\l
cnli~d d(l ilispor:.e¡o no S~l (h·n:.el~(;5
has16 q:le el í n::'eresado ac.uiite prt:-

¡ y¡:unt~:líe en el expe~lcn:e. ~1ab~r S~l
1 ti~r~ch.o (-TI Si:'llü$ nlUT..lci;)~~;w <le :"'J,~~l),
t ~~yr:!1~~!:~':'~!.:.~a el ':~!c:!' !l;r iD p;l· "!-6,'J
t r~el ,clepü~i'~'J, ("l!j.-6~ ~1}os ~e fij~~i::\n,¡ en b dil¡Z':ll~~a q:.::~ :11 de'do .'~ t:X

ten d~;-¡l <: rr €: 1 eX~).e:::1:~->=..tc d~ bi ~u-! 1 c,~"
'1
1
~ ,~.:.,.

!.~s 6br~s .)bl~~~f) (Jl' !~~ ~~0:-:St:.t dt"
f l~~.:¡·iii1 e.~i:;i· !'-~~'i!'"~TnClct~:"s t~l el p.~::)"o
1 \~c r:tt:..1'Tí.·~ l'i:eSt~:-:. (o C'I; ~'1 FH.. E.:Jl~ ~i..t.;j;;
, po rr"~~ <:r- ()fr-::'7~-:-~) J.I;!t 7:1" r~;'r_·:;¡l-:::i.-'i,_"\.J'~

a r'On~!rr d~ !OS ,e,:i¡tr ~1iñ~ Si.~~¡e-~~l'~~
~l de- L'l iT~iL.in·.';1Cr~·'H '1,":': ::'1.~d1i!{n,:-[=-
C-:0n denn itiY3 ú'e l:: S.uJ..>DS~"" .
, Las ~brfis ohj,cC.o d~ b ~<~!'~.··...L!· s':

~'J';n':"'t~!':lY"!: p::lr't":.~" .·':"'~n :·~~r·;.-~.;) -:"..i lJ;·~·"":'!'"

iJl.~~to co-:-rlen!~· (~;= ~,~~:(" .\Y~~~"L~(~1:,->'~'"

to, y, el resto, hasta cubrir el total
importe del remate, se consignará'en
el pró~imo presupuesto para 1952

Los poderes que hayan de surtir
efecto en la sub:::.stn, dcbcr5.n esiar
bn.star::teados, previaiTIcnte., por t:~l)

de los seüores CO"Ilcejalcs d~ 23~ e
Aruntamiento que ejerza In. profesión
de Abogado en esta dudad.
, Seri1TI de ITlenta del rematante cuap.
tos g2Stos se or:ginen: y ':1:':Tiven de la
subasta.

Las proposiclones para opt:lr a. ia
sub:lsta serán presenta-das, con los
dern:'rs documentos comple::nenblrios
que se meIJ,donnn en el pii,n:io s!
guie!ltc, en el ~egod2-±l de S:.:b:lsbs
-d.e este Aynr.·t~miento. durünte la~

horas de in~ n¡¡eve a bs trece de los
dias háhiles comprc~~d¡dos desd~ el
signiente al de la pubEcnción del
2,1'!-l1!:n:::o de la sub:¡,,-::a en la G.\ci.:-r.\.
DE )LUl:1.1D, hostn. el ar:terier, is,,-¡¡;:rrH:H
te hftbil, al de b cc1cbr::.ci6n d:.: la
mism~.

Las proposi~ioncs, ~i!1st~C!as al rno
dejo que a continn.ación ..sr in"e¡o
fa, se exter:·d.cl'"i:.~ en ~)~pel s~!!ado co
mún del timbre del Estuco, de la
clase sexta, de 3,50 pes~tas, reinte
gradas, ader:::lás, con un sello mur id
pal de este A)'lmtamicnto, de c~n
c"tre~-a- :céntImo3 de pc~cta; S~ p:'f;
se:ntar:il"l baio sohres -cerr~dos, a 5:1
tisfaceión de los pres2ntnrIo!'e~. ell

cuyo an,er:so Se escribirá: "'Proposi
cíón par::t optar a la suD::!.sta O:;,:IS
Colegio X¡¡cional en' Las Caro1i;;~~~"
(con la fi..!'J11.a del presentador), y fue
ra ,del sc~re se acomp:::ñ:l:ci:. la cédula
perso:J.al C'orri::.nte 'del liciü¡dor; él
rcsgn..:-..:do d.~l (l<:pósno para opta!" a
la Subasta y, en su e.aso, el poder.
si d prcsc3tudor ohr:l::a por liJa nebto
de tercera persona.

Los pJLegos de c0:1r~icinnf·S. f.~C~i!
tntI~J.5 "r cconó:i1liC"J~chnlnistr,,\t!\~~IS
qt~e i!'!t~.gT8.~ el e~pcdic11te d~ esta
Si1:';':s~:J.) 5e~ ll~n~n de ~n~r::,~:..:.~;to Jo: pú
blico, todos los tU".'; 11M)} '::s, di:r:l;¡~t:

l~~s ;.or~1S di.: Oi1Cll~:.1, en el ?'('~"jl..~¡~cto
ll~ ~l:l;:1St;5 ce este ~1.:,~nt\.~":l1~i.::tl'Ü,
d::n1j~ r)Oü!"'[~n cor:-sI1~tnr:sc.

,1):):1 •• :~ q¡'H: habit;¡ .en.... ~ caE\; :1~ .... ,
nC¡llll':'O ... ; r:::-u!; :eDli-o ];1 c¡'l':H:i UJ d
leg.c¡l n,t'{;eS¿~i'j,l iJara (:ún:..c~al· t:Oii ~1
exC'.c1,;:;¡~~iS¡r:.10 .~:(vu..:'i.t::.:nll"~!'l~ú de ,\1;
C~~1~t(., e·:1~~~:":~.d¿..l" (~c'I ::i'i:.!::cIG ...:~e ~~~
.D2stii .i;,l.!.L,lll:~\'do (;a li::. CA:'::i':X_~ ~JB ;~I." ...
L:i:.w. ¡¡ ;.Ín:¡ei'l) '" tl:e: ... (t~¡j f:.:cL.i) y
d~ ~D;'; plie..~üs ;l~ Ci.Jl1:]iclun:..'s Lt.-;ul..
i~tI~d:~ j- e.C-ODÓ!....l.ic:Q~di~l~;~I~t:·.:~ii\-:l:i
pa.ra ;,:1 s~;.:t,:)t:l lIt.":, l~s o;)~·~s eL.; eOji.S
tru(:~~~:: (h: .:..E1 (~::liS::':u d(:st;1~~1do a
::;: .. ,.,-",,,, --" .....",'~~ e' e] h. -._; ,
-;-,,\.. ...¡:-.,~.l,..1 ~"~\"'J."""'_"""'-_.7.LV ,¡J¡!~':'..I0 üC

.t.....J..s. L:.~v~;~1::3~ s·e co.!"!lp.r0:ncte a lO'"

~~l:~':'~~~'~;i~,e~1H~~~n=~1~l~~lt{~:r0i~f~~
{_1..qi:i :~'1 lipe dt· 1.:l S11b~5L::, so: ~;O se
hici~:-:l i)[~~ il~'!lU1a_ v 5; s~ l';l· .. ,.~
el L~:l~~~\J ~~ür l'ienLl) d~ 13.- L'n"'¡~L '~!~'-;.~.:
Iat·~/}-¡¡ :.t-l ti¡.)(I de" 1&l ~~;);¡:;ia)~ \.l...?i~ln ..

ti.;) i~"~:.)i¡::\:i~~C i~:--~~~j:-.,~.'~!['-.- ...; l~tS uL~·~,..;
~í'" ~_'1 l-.~:1~'~I.} "f)-~~ c~:~~:'~-'.; ~r'~~~j_-"': ._~ ('1

~;';:,~':~;;;;:¡~~:~~,;,:':!~;'E::;;i;i:",~E):~
~~.~. :,:.~ .;:'r/::~::l :\.:j~d y l;'·:h~:"~".~ .:-... ~~'.:
""I~.; :!":'.U·'!~t.":". {:t~:': !~".) -.:~':'~: ¡nf(;:·:":... ~· "t ~~.)
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ALCALDlA DE GUO~

.t.a xirtUli .de lo 2.c,::;rclado por este
A.... uni[,miento en la sesión cid "21 de
:'Úyo úl~¡mo, y hablé.!1do~e <¿l!!:~?l:~o
con lo dIspuesto en el artJCU;O .!.:; üd
vigente Regiamento p2r3 loa CC¡lt;'~:~::

ción de las obras ~. serviCIOS m:..;;:iCL

pales, sin que se haya. prod~l~ido_ r;; 1:
!!~]i1:~reel:ln.1ación~ se S.~i..H1Cl:.l ~u pu
blico la subasta relati....a a la C0'"'S~;-t¡C
ción -d-e un ·edilicio escolar en el ua
rrio del Llano, bajo el fipo de pe,,;)·
tas 108.323,50.

Los pagos de dicho s.erYicio se \"c
rifica.r:ín en la forma dJ:sp~ie5t::: en el
pliego de condiciones q\.!e. jt!nto ~'on

·los dem<ás documentos, estará d" ~lO..

nñ1esto en la Secretaria d-e esíe A::en-
--tamiento, par.'? conoc:üüentü dé" :::s
. ~rsonas que des-een iI!~!:!-<:;;aI's;; dI

-la -indicada subast:l.
.Lasub«staseye¡-iil~ar:í en -estilS C<l

sas Conslstoriales,baio ."lli pi"eSiü\."!l
ci-a d-el -Sr. Alcalde o del Tenierrie ('!"1

~qt!!en -ut:~ue~ .y con la [,¡sist;:-nc~ d::
otro -Sr.Concej.al. el di<l sig:u!-en ~~ a
las que CUffiIlÜ!n ~'y.ei:lt~ rl~ iip'-ii-.....---:l·t"
-inseF~o el presente Cil la G:i.C=T.'.. lJ2
l\-hIrn1D, :l. las G.o-=e -horas.

·Con ai·reg10 a lo p:-cv-e:1ido en los
articüios {),:~ ". 13 .del R(\~ln:l!c~to :1n
t,~s cltérdo, l¿sprcposic!or.:~s S(""p::-~
se~~t~l ~ ..{n suse:-it::ls. por el pro!"~:,o llci·
tauo7",:, o por p;:;:rso:-...a que J-eg.u~:l:.~~tE

le rr2:~rr:;S'::1tc~ por meriio_ tIe p?i..L:.:~ ~.:':.
ch!i·~.\oo nJ.3~~nlc por l..ttL'~00 cual..
cul~:..2 en ejel'cicio (TI la ltj-=~tlid~'.tl~
e-w.< .)t1..-1 ';d·'1s -C""I p~l'-'el s~~~ .... r-lo ero l·, ":3-

s~""~~iü,~)- ;rt;st~~id:~·s ;t~~~d~;.L;iu~· ~
contiIll13.ciÓl1 Se i:J.scrL.1, ceh :;:..!~ ,}o

~ol~p.afur~c: ~ ~.,2.Ll3 UD:~ d~ el~~~~_~ la
cedl~;a del hcItaQor- y udem:;:s("l~<:S

gu::trdo :.C';:"editatiyo de hah~:" ~-(;=~:i

.taiéic -en .l=1 .D~~os:~~i-a m~:-!f-'~i~:l~~ o
en la C:3.~ gCTI;':!"21'd~D~pcrsitos~ú ::;us

.sucurs.<Ues, .el :5 pOi' -1';(1 del '4PO de
subasta, o sea. -1::. -c.::!'-l~:~;::.;d (le -;j;Sn,,:;5
,pe:setas, ~n c()ncepto de 'fi:n~ "O d.e
p&;ito p¡'o"\:iSio:l:il p::l:a tcm2."p-:J:¡-~e en
:nicho ~eto,·~uyo depúsim rle-¡~r'--á COH:

,ptetaT ·el que l'('<;"Il-tte ~djtltli~tl~~rio

nu:<l:o. 'el 11) por 11j1J de 1"2 C';1n t ¡,~:: ,}
impo!'te dC'l r(""late.

Los plIegos qtiC ;'::O:it<'i1;~'~:1 L~s I~:'U

posiciones ii',ún bajo so1J!'~ \.·CI"~"~i:-_::) a
satisfacción _del ,pre.'>c n t:.Hl.O", e¡l l'''YO
an\'erSD deherá :haHaT';'!' e·~c!":~ü :0 :,:
_ftuientc: ""'..!-':ro.poSic:ión _:=-:"'::"';'.1. ~~-~}::l-:" :: f:~

s!Jb~sta de las o'br¡¡~_ i:i~ c-r,n'·~t-. :'--."::: __·..1

ti:.' un edificic ucücl~ e-n el ~;:::-';"":;~ ;< .~

1..13.11.0, .~. su p<e$~l'!t:':r.':;~1' j::: ::-:-:~ ',,,' :,~. j"

l~g.:.'r .en -la Secr~t:,,~:~ r.c: ~>::- ;'.:,,:¡;
J_.amiento todos ·los d;~¡;;; b;t!)i ~':'- ;1>,,'
-b_s Qt.CZ a las cator',-~' 1"n';'r:-: ,-i~;:-::r-_:'
el pi:~?o uue ll~{adi~ t~t'sd~' ~'~ :..~:.~ __ i-

Condiciones de la úlbe:ic.

-------.._----~._--------
con $T-eI:Sa _birlráulica ~a .tma presi{m ·1 'Paro :po.der con acierto CU¡nIHj.-ro
ire:2tl .nt1!ló.sferas. .est-abl~cirl.o en este ~c!J;l.cl!rso .se. acom

L) El e.nsayo se efectuará m:l.ute- l. pañara a:la proposlclon nota c.<: _pr~
" -nicndo:l:J. 'proesión, ;por:lo _m~tlo~,du- ocios de bs tuberías :Y Cll2.nta;; comh

:1"_ante 'cÍ11co ,minute.s y golpea:¡do el _dones, -además de las q-ue si.,-en de

I
:tubo simultú!lear;::~.nte -e'OD. -un mal"í:.'110 1 base .al concurso, tien.dan a mejorar-
-~ :!r:eilio _.kil(¡~mo ,de p-cso. . _la propDsición para ser aceptad~s.

-_LL \ :El Ip...g~nief'O _Director- -rle las Después de adiudícado el concurso,

I
'$Ji::r~: d:::co?du-c~i.ón de agua .exigirá :.y a¡¡tesde! ~t~!."g.am.icnto de. i~ esc!,i-
'..e.eI·_llfi-::ado áe h;lllcr;;c dectuauo estus tura.. constltlllra la Casa SUmITII:>tr::mO-
pl."uebas. dota una fianza para responder -del

1
::\0.1). 'Sin per;Juic,io ~e eUo podrá or- !con~rat~ dI:: .1~.qOO pesetas en ..1a 'De.

-Iknar la ;prueaa. (lel 2. por ,100 de ,los poslial'la _mUnicIpal.
I ,tubos que sec'-lplcen en la Dora para -El:Espinar, .2í dC.Agosto de 1931.-

que la -ejecute ,elI:.~oratG.t10.Cent~'al 1;El Alc::;,lde, Do:r:ote0 Portig'.liI!0' .
.UcEnsayo _de m8.í.erullcs.· :::>---1312

~) 3'010s losg;:¡.s.tos .rr:oth~.wo.5 por !
estos .easaYo:5 serán· de _cuen~ de la 1
,Casasmuluistradora. 1

5;) El hierro forjaEo ser.a d.ulce, se
Jl.odrá dob1a. en frIa yen c:aEf:-rrte sin¡
Hgi"ictarse, :resistirá sin rorl1pe:L~~ :16 f
kilogramos _por m_i.límctro cuadr:Hio, ;
enssyauu ala [racción.en ·hano de
20 centimelr05 de longiiud y :::"'3.t,o
centímetros cuadrados de seccíó~!.

.El hierro fUildi..d.o !~• .1ami.r>...adoo _ace
ro dd comercio en perfiles y chr:p<:ts
seobte!I-dra .por- Jos p-:"oeedim:entos
Es.3emei o S~ernens 't," será duic~ .. v de
gra-nv fi.¡io..La carga de rotura -a la
tracción será, por lo meIios, <ie 40 ki-
ln""'1' .... t':Ira'll""l'=' no.,.. "!"l'111fr':'l' .... il'"'fl "'~11'::trl-t-~·d.'\
... 'U',:;. .. LIl.a ..... "-J'-i .1""....... ..---------- ----------

Tendrá un alargamiento r!1íni~lO p-ro
po-rdonal de 22 por ltO:y un límite
de el3.sticidad proporcional de :!2 ki
logralllos por milimetro cuadrado.

Las pt'oposiciones se presentarán en
la. Secretaría del Ayuntamiento de :El
Espinar dentro de las borrts d-~ nne\"c
a doce de la mañana da:ran~ {;l p;,a~o

de ycinte días hábiles o laborable,> a '
co~tar d~l siguiente al en que ;:¡:J;';'~T7.

ca inserto el anUrlC;O del concurso (m
la G_;'CI>:r,-\ m: :\L'-.DRID.

El Ayunl:1:1úE"nti) reo;C'l,-er::i el l::)~;

cm'so ovendo ::mteS al I¡~~enjero Di
rector (ie 1:;5 obras y aceptu;-a ::'(lU~
lla que ,acue,de ser mús conn,.. iC:ltc
o telld,¡"¡ libertad pHa no 3cer-tctr rün
suna si jU~Ga;;e q\.!e no reüncn tullas
las condiciones prccis;:¡s para el Sel"
-dría a gi.;e estún destinad::,s lus tu
berías.

La _C;:>.:;a cuya pi'oposic20n se ::CE-1J
te sl1il1inistrará las tuDeri:.!s ::1 ll:t:":'ida
que el .:\YU!1lurnl(:r'~to ·V:J.yo.. haciL'Huola
pedi1l0s, que estar:m e:il .;:-eIac~,jn con
el :ly:tnce de l:.s dc::1ás obre.s dc con
dacciun, oblIgiiaclose la C::Isa, un:1 vez
r<:ci}:JiJo ,dich_o pe.elido, a. fact~::-3.r. en
el ]H:)ZO-C¡e Ocj10 d¡:ls .Y el ..~:Y"1lnt~~!Tlle'i!
to l:a ;-co>.lizar tc¿~s .los pe~id.)s, en u.n
plazo q,¡e no paura exceue¡' li,; seiS
meses.

A mellida ql.lc se \'::l;yan l'ecibicnl10 .
la;; r,"mesas de las tuberías, el AYl1n
tami--ento oh:lnorú ~tl im,porte dentro
de los treinta dlas siguientes al de su
f¡,"¡cturaci0n ..

Gozarán dc p~'der-enc:ia las qu~ pro
cedan o sean de producción naci¡mal
conforme a la ley de 14 de Febrero
de 120'7:r ':~emás disposicioIl-{'S "\.·ig~n
tes.

•.!..cl'pt::cia la proposición Sé corau
TI:c~l"r:\ el a~;]el"do .al autor de ·~lla pa
ra su cmnp!i..'!liento, :r .en .el plazo de
·ocho -di..:ls .siguientes se otorg~lr:', la
cOITe.~pondienteescritura pública .:ulte

oe.l_ Nlitario de esta villa,. a f"i1YO cfc~t;,

sept'-t'Sonar--á el pro;:lOnenfc, o su·
Te~reo;-entanre legal, que, con -el Ak;¡)
de Presidente del Ayuntamiento, ota
.!l~1r~n ~l cItado dGCun~c::to.

.\'\ l.:."'! rnn.-ilf·':¡:.;n f"rr.n rrliP. .r--~¡'·'="I" f,a-
brj~~~d¿;- io-s-t~b~; ~~~~ '''(i; -s-~g;nda
fusión y dulce, de modo que pueas
trab:ljur>_~~ con lima.

R) y Ll serit quebradiza al choque;
pam -co;;lprobar esta caEilad,r.H -!Ing-c.
niero Drrector-técnico de la oh¡-a ci~

condllcción'1)odrá exigir de la fábrica
'lile ejeeute la prueba sigu¡ente~ fa
bricada L'U2·pr.óbeta d!e la níiSIlla.'fun
di-eiÚtl usada 'Para los .t:.;o-os, -:que 'ten
ga secci6n cuadrada de cuatro centi
metros de la1io y. apoyada sóou :d~5
('~lchmos dista.ntes 16 centimelrQS se
le 'someter.áal cheque' sobre ·su: ¡:.~rtc
central le un peso d~ 12 kilogramos
ca~·c!ldod:e4:O<::mtim.etrostic .alt¡¡r~.
La han:.! deberá !'esisti, pC',.:":.:d:1;;:er:
te: la p:rl1eh::1.

C) Se dcsccha;'ún todos los LL!!JOS
~ll que 's:(; cQ:llpn!c~e Gue tienen 3.1
B±i1 dekdo d.e f~ndici&;n. J:;otll:.O .!l')
ros., .ese.aria. o got~iS fir~~5 o ..s.op1a!tu
ras..
~P} El ..b~rni;=~t-:to s'.: ~:c;;;iHc:~r:~ en

ca:lent~, ~'''ra:!ci''g¡c::do lc,s tü},05 e~l un
13.i~o dc.b.arnfz e:;:.·'c~c. Debe::-á qu~c1~1r
:pe-~f("C'i:l~:i'CTIt~ rcc~lh~C'~'~n to"d,l :~u SU_
:pe.rHcie C:el.tll~)O.

.E) E-r ~os lli{,¡;leh:os.il:icrfO!'eS se
¡chr:Ulrá [''1 toier~mcr.t ili:l~'pG, lOO.

,F) . L~ t,·;~r~u:ci~ c~1 .1:;s .dlZ¡;i"cn
cl~:P; t~-e c·::pes·-.;~ de una :TI~sm'a 3-eccIén
rC'ct~1 d~ C'l1D.l:.FlicI'" tubo sera a Jo .:::tú.s
de dos mUit~ctr-os par=t los .diómlclros
de hasta -2;)1) 'milimetros.

G) L(;~ tubos de 125 r:üE¡¡l{~tro') de
diúmelro lnte-rior pesnr:iTI, por lo !lle
111.>'>, 2S kiiogl'amaS por met¡·o úLl de
tundía.

H) L:l tuberb de SO 1~1ii¡metiOj de
dküuetro interior pes.ari?, pe¡- -::.o Yo::'c
nos, 1'7 _y medio kilog,'a;;1os po:' 'TI;)
:-m 'li!lenl ütHae-tnb-:::T~r:.

:J) -Se to}~aruen ·'('stDS T:esos ür.:3.
dif~renc¡:I·-cn metros· d-t' l~sta -e! ~. !H>T"
"~n .... vv.

'J) ;El sb;t>emn '~.k' ·.it,-:o~,\.~ :sen, -el d-e
enenufe y ::-m"dón -:pa,':.! ':OS :h';ÍI05 :ct:- <

'tos ordinllrios.'j." :el (1p -h1'rda 'lla •nL:s
lln:>es de emupuert:L

K) Todos los t~il;:J5. ::::-:tes t·.~ ~:\.
1Ir de fábrica. debc:--:"tI!· se!' pn",:.J.:: :!'i

Este Ayu-r;tamienio 1tiene, &-co.:da-do
ah!'i!" _un eon-curso para Ja -.adquiSición
tic tuberias _para la, condu-<.--ción de
agm1s <id río '-l\bro-s -eo-n lobielQ de
abru;teci:1' el bnrrio urhano de la Es- I
_taci.ón .dcLicrr.oC3Itil. ¡

La cantidad de tub.::ria que se prc- -1
lende adquirir es LI siguiente: I1

"Cinco ~llil seiscientos ciDco metros
c1e t:Jho de hlerr-o de ench;¡fe y cor
dón de 125 m:lime~ros, y 1.437 de SO I
miJimetros, una Va\"<: de 125 miiin:e--I
tros y seis de SO y piezas esp:;c:~l:'-'S '
par.. uepúslio y distribnci6!1. . ¡

I
I
¡
1¡

I
I

I

tipos gue ·'Se ~aboneil ---e?,'.!~~lot.-ali.d&.d.
-COP,-:-flV!De a' lo~esta-blecl(to1pO~ ; In:; . z n
ti~_ ' .j pnra neo competentes.

-(Fecha y:fi-rma~

Xola-Tod'.ls las cantid-adesde tien~

po, .precip ;Y :los .del -tanto po:'" .ci-ento
'de ,la -;baja, _se <:ons4;na:¡;án en. ¡leíra.
- AlicaDi~ a 24 de ,Agosto _de ;1931.--
El AlC2.1d::, ._L, ,Cal:bon.ell.
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~ientc al en que se publique-este
anuncio en la GACETA DE MADRiD has
ta el anterior al en quc ha de cele·
barse la licitación de la subasta.

De la entrega y recepción de cada
pliego y del resguardo que por sepa
rs.do debe acompañarse, pre....ia exhi·
bic-ión de la cédula pcrsonal corriente
-del p,cserltador, se -entregara a éste el
oportuno recibo-certificación reinte
grado con el timbre correspondiente.

Llegados el día y hora señalados
para la subasta, si se presentasen dos
o mús proposiciones iguales más ven·
tuJosas que las _res:antes, en el mis
mo acto se ...-crificará la licitación por
pujas a la llana, durar.te el término
de quince minutos, entre sus autores,
y si terminado dicho plazo subsistc la
jgualdad, se decidirá por mcdio de
~orteo la adjudicación provisional del

remate, con 'estricta sujeclOn al plie
go de condiciones y a las disposicio
nes conlenidasen el Reglamento 'Vi
gente.

Se advierte que por acuerdo del
Ayuntamiento quedaron modificados
las artículos 18 y 20 del illiego de
condiciones administrativas por lo que
se refiere al pago, que Se hará con
cargo a la partida de 35.000 pesetas
que para el caso figura en resultas
más 72.000 pesetas consignadas en el
presupuesto "..igente; que habrán de
emplearse por lo menos las cuatro
quintas partes de obreros vecinos de
'este término municipal, y que ros jor
nales mínimos seran los que rijan pa·
ra el ramo de la construcción en ca·
da momento, y que en actualidad son:

Oficiales mamposteros :; albañiles,
11,25 pesetas.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Peones de masera, 10 pesetas.
Peones sueltos, 9,75 pesetas.
Pinches, atendiendo pareia, 7,5ü p'~

setas.
Pinches recadistas, 5',50 .pesetas.

Modelo de proposición.
Don..., ..-eeíno de , habitante en la

calle de.. " número , bien enterado_
del pliego de condiciones que han d'e
regir en la subasta relativa a la cons
trucción de un edificio Escuela -en el
barrio del Llano, se compror.1ete ::(
ejecutarlas con sujeción a las citadas
condiciones por la cantidad de... (la:
cantidad en pesetas y céntimos se con
signara en letras).

(Fecha y firma del proponente.)
Gijón a 28 de Agosto _de 1931.-El

Alcalde, Isidro del Río.
S-1311

ROYAL EXCHANGE ASSURANCE
Balance correspondiente al 31 de Diciembre de 1930.

PASIYO

Capital autorizado, f: 2.000.000 O O.
Capital desembolsado de los accionistas

propietarios •................•..•.............•
Fondo de Seguros de Vida...............•..•
Fondo de Rentas vitalicias..............•.•.•
Fondo de Redención de capitales.....••...
Fondo de Seguros contra incendios .
Fondo de Seguros marítimos .
Cuenta de consignación para accionistas

(valoración quinquenal 1926/1930) ....
Fondo de Seguros contra Accidentes

generales ..........•............................
Cuenta de Ganancias y Pérdidas (Fon-

do general de reserva) .

Reclamaciones admitidas o presentadas
pero no pagadas:

Seguros de Vida .
Seguros cont¡-a Incendios.........•.....•.....

Rentas vencidas y no pagadas .
Cuentas en suspenso de pólizas rescata-

das y liquidadas .
Fondo de pensiones del personal (ga

rantizado por inversiones especiales).
Fondo de depósito (ahorros de los em-

pIcados) .
Letras por pagar .
Sal?os. acreedOres -de Compañías subsi-

diarlas .
~o\creedores varios, incluyendo la previ

sión para tributos e impuestos de'\"'en-
gados .........•................•...........•.•...
(Existe una responsabilidad debida a

Capitales no desemholsauos y a Contra
tos garantizados dI:!: Compañias sübsi·
dia,rias.)

Cuenta de
Cuenta de Viua _ Reutas ·~,.itaHcias Cuenta genera!

f: S. D. t S. D. l S. D.

,) » 946.977 17 10
8.595.510 5 8 » l)

1) 1.076.140 19 2 »
» » 311.858 13 7
» » 1.274.177 O O
» » 980.988 O O

» :. 155.576 O O

») » 1.129.600 O O

» » 1.059.877 17 6

83.125 4 1 11 »
» » 178.485 4: 9
) ::i.949 14 7 413 15 4

15.163 1 10 » 711 O

» » 473.047 4 2

l) » 49.934 4: 5
» » 68 1 7

341 6 11 7i 50.568 7 2

i:í.614 7 6 17.889 14, 1 731.74:6 9 2

.,- ... '.-~~~--- ----._-.-

TOTAL

t S. D.

946.977 17 10
8.595.510 5 8
1.076.140 19 2

311.858 13 7
1.274.177 O O

980.988 O O

155.576 O O

1.129.600 O O

1.059.877 17 6

83.125 • 1
178.485 -l 9

6.363 9 11

15.170 12 10

473.047 4 2

49.934 4 5
68 1 7-

50.909 14 1

795.200 10 9

. ~~. _.~-

~ 8.739.í54 G (} 1.099.9:~O 7 10 7.343.326 {; ti' 1í.1S3.011 O 4
-::--~-----------

P?-r~icipo ,a los acci0.n~st2s propietarios que he exa¡;;¡-~ad~ I;s libros en la oficina C~~t~;l, corre~;-;~;;di~ntes-al ~~1~-que
~erm~~.~\.?l:l!1,~~\D¡CIcmbrc de 1930, y qt!C ~lC cm.nproll,~do la incorpo~~ciónen ellos de las cuentas de las Sucu:-sa
..es....... ..~ .....o" ..~~.~ ..s'.,!I':!e he c()mpro~ndo ];!!; lDv.erslOn.es dc la CorporaclO:t a ~n dcl afio, y he comp~~rado el Batance
que a?tccede con los 1.liH·,OS, y que. habIendo obtemdo todos -los datos y cxphcaclOm:s (~ue h~ nccesit:..do. soy tie olJiniúll
<I.,u: dl~O••Bal~n~~ est<~ f:cn redactado, d~ r~!c:.r.c:-a que. ml1~s~ra un reflejo ficl y con-ecto del estado de los negocios de la
Ca.. por~::~n, "~l:Iu?- na .cal entender y ~egun l~s cxphcaclOoes que se me han dado, y según -resulta de los Hbros de la
C?rpor",-,:,lO,~.• I....crtlfico cr~e no se ~la. aph~ld.o nmgnna p<lrtc d.c ningún .rondo, ni directa ni indirectamente, para un pro.
p~slto dlSl.hlLÜ de la clase c;le- -negOCIOS p.."r~. los eudes es apllcablc.-~. E. \Vaterho~s(" Revisor de cuentas -3 Fred >.

l'LSck's Place, Old Je.....ry, E. C. 2.-1 Abril 1931. -- , - ., c;



----
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*

Cuenta de Vida
Cuenta de

Rentas vitalicias Cuenta general TOTAL

ACTIVO

Hipotecas sobre bienes dentro del Reino
Unido :.

Idero sobre bienes dentro del Estado lI-
bre de Irlanda _ ·· ..

Idero sobre bienes fuera del Reino Uni-
do y Estado libre de Irlanda .

Préstamos sobre rentas de parroquias y
otras rentas públicas•................... -..

Idem sobre intereses de vida .
Idem sobre reversiones - .
Idern sobre valores y acciones _ .
ldem sobre pólizas de la Compañia,

dentro de sus valores de rescate .
Idem sobre garantías personales __ .

Invcrsiones;
Deoósito en el Alto Tribunal (libras sto

8.000 valores del Banco de Inglaterra)
Idcm en el Tribunal Supremo, Estado

libre de Irlanda (libras sto 20.000 5 %
War Loan 1929/47) .•.....................•••

:Valores del Gobierno británico y del
. Banco de Inglaterra .
Bonos garantizados según ley de Auxi-

lios comerciales :..............•
Valores municipales y de los Condados

del Reino Unido ..
locm de los Gobiernos de la India y de

las Colonias .
Idem provinciales de la India y de las

Colonias .
Idero municipales de la India y de las

Colonias .
Idem de Gobiernos extranjeros .
Idem provinciales extranjeros ~ .
Idem municipales extranjeros .
Obligaciones y fondos hipotecarios de

ferroc~rrnes y otros (de! peís y ex-
tranjeros) .

Valores de preferencia y garantizados
de ferrocarriles y otros .

ldem ordinarios de ferrocarriles y otros
Participación en Compañías afiliadas....
Rentas robre terrenos de absoluto do-

minio ..
Inmuebles .
Ofi~~s (precio de coste menos aroorti-

zaclon) ..........••••••.•••••.•.••..•..•..•.....•
Intereses d-e vida , .
Reversiones "' .

Sal~os. deudores de Compañías subsi-
dIarlas .•.......•.•...••.•..•••.....•.....•..•..•

Saldos de los Agentes y otros•••.....•..•..•
Primas por cobrar.•..•.••••••......•..........•
Intereses, dividendos y rentas por eo-

br.ar , .
Int~reses devengados, pero no pagade-

ros .
Letras por oobrar _ •.••__••_ •••
ltimbres marítimos..III .
Metálico:

En depósito...........•••••.........••••••••••-...
Bu Caja y en cuenta corriente•••••••••••••,

t S; D.

696.197 5 4

10.809 2 2

20.754 4, 3

67.995 12 11
42.976 5 7
63.623 14 8
39.380 8 3

503.885 11 8
2.300 O O

1.447.922 4 10

20.250 O O

20.000 O O

1.451.364 16 3

483.02314 7

7L42912 7

401.736 11 7

14.750·0 O

90.214 .5 2
574.794 .. 8

2.643 10 O
107.537 .. 8

2.222.138 13 ,

586.78514 4
72.945 6 9
17.498 1 6

93.067 13 O
122.535 .5 9

462.843 O .5
495 9 O

102.291 18 6

8.366.267 7 2

3.103 19 5
159.836 15 10

28.211 15 11

11.325 16 6

106.244 O O
»
»

47.500 O O
17.264 11 2

t S. D.

58.180 2 5

, ;)

57.642 10 5
3.700 O O

J)

»

1.398 12 O
»

120.921 4 10

II

196.287 6 8

26.125 O O

18.061 4 iü

65.97S 2 9

15.705 15 O
22.189 6 5

»
41.924 1 2

373.415 3 8

43.933 17 8
21.536 4 1

'j)

3.620 16 1
120.000 O O

4.641 10 10
»
»

1.074.339 14 O

:ti

3.346 4 O
20 7 6

1.710 1 O

15.H2 O 11
»
:.

»
5.372 1

t S. D.

7.943 16 6

»

22.439 7 ()

»
»
»
»

»
»

30.383 3 6

551.704 7 9

14.925 O O

5í.59316 6

154.109 3 ~l

34.881 18 1
771.982 11 3
29.002 15 .5

115.542 9 1

936.892 17 O

187.145 1 7
136.325 3 4

2.088.9i5 11 8

739 9 4
8.825 11 9

267.44:9 18 2
»
:9

5.380.478 18 2

7.126 13 O
1.343.056 6-1

29.510 5 3

~.G8() S 2

·:~n.436 O O
1.6(11 3 4
1.590 8 8

199.54(i 3 1
247.300 O 9

f: S. D.

762.321 4 3

10.809 2 2

43.193 11 3

125.638 3 4
46.676 5 7
63.623 14 8
39.380 8 3

505.284 3 8
2.300 O O

1.599.226 13 2

20.250 O O

20.000 O O

2.199.356 10 8

524.073 14 7

141.&54 13 1í

621.823 18 1

14.750 O O

140.801 18 3'
1.368.966 2 4

31.646 5 5
265.003 14 11

:~.532.446 14 3

817.864 13 7
230.806 14 2

2.106.473 13 2

97.427 18 5
251.360 17 {:

734.934 9 :..
495 9 O

102.291 18 6

14.821.085 1~ 4

10230 12 5
1.506.239 5 11

57.742 8 8

15.716 5 8

~,)1.8'22 O O
1.601 3 4
1.590 8 8

247.046 3 1
269.93i¡ 13 :1

! 8.739.754 6 e 1.099.930 7 10 7.343.32ti !j 6 17.183.011 O 4 ,

Se certifica por el presente:
1." Que. a nues!ro entender. el Activo que apar~e en el Balance que antecede u, en su totalidad, del completo valor

expresado en el mIsmo. Se ha efectuado la e,a.luación de las inversiones bursátiles a/Q bajo los precros de phlza al 31
dc Diciembre de 1930, menos los intereses y los dividendos devengados.

2:" Que parte del Acti;,o que aparece en la Cuenta gen9ra1 ha sido depositada, con arreglo a las leyes locales eD
variOS puntos fuera del Reino l.inido~eomo garantia para los tenedores de 1~p6lizasemitidasen tales puntos: De



-Gaceta de~id.-Nllm.2452 Septiembre 1.1l31Anexo único.-Página- 46--------------~-~---

J.déntiéa manera se han depositado --en el A1Ticn "iidSur -libras ,·esrerfu::as -J.~ en obligaciones 5 por' 100 -de la Unión
del :\.frif:a del Sur 1933/1943 por cuenta del !)eprur"tam~ de -Segur?~·-de "'\'l~.., •• _,

'3.0 Que ~i directa ni in;direcUlmente se lw aplicado nmg una ,porclOn de ningun fonl.lo para un proposlto distmto de
la clase de :negocios para los cuales es apl¡ciolc. . _, _ _o' " lo'

,t:' Que las cuer¡tas de ilos -distintos Ramos ni -el ,Balance mflu~en.las CU:-S5 ~e mn~ CQ1l1pa~~ 'as~C3e<m:O ::afiliaua
y q!1C la ~u:na de beneficios de las Compañías subsidiarias durante el-pasatlo .ano·-ex{le<ua--delos·dl"ldeuaOS,¡ulgados por
:mndl:.:s ·CoJ<:lpañias. . G'. 'C _. l'

';j." Que In renmncrudón total pagadera a los Gob:?rnado roes -y Consejeros por-la· -ü:;:pora;:lOn -y susompa.was 'SU!):;l-

di~lius, por el año H)30,se .elevó a la surna de 21,4;)8-0-4 ~lbl:as. ~
E. de :.\1. Rudolf, Secreta,io.-J. Robarts.-Befuell, Co~sejeros.-\.{flIgl1 Smifu,Gof}eroador.

.JUZGADD ·DE ,P-R:fM¡¡:R.A IN8!!"ANCLI.
'DEL 'lJISTRITO:VE ;LA LATINA, r,E

·P1M·n:arD
El Juzgado deptl;;ler.a msl,;1.11chl del

distrito de la Latina, de esta c~il:t:;~

Secretaria 'ue D. l'·i"anci.sco de !-'<uüa
.R¡y:es, .~llpn>YÍdcllci,a .dictada Cll el
día de hoy, ha adm.itido 1a _deL1all~a
de ma,y.or cuanila proJ,11G'-ida por el
Pmcurador'D. -Ga.si.miro 1}lh·arcs. ~n

noml:n:=.e_de dOÍi¡.."1 .::uael..ia·~1a.r.i:ínez G~lr·
da. asistitla d~ su esposo 1), 'Rabel
Lápe.z D.ié,.,<Yue:l, .<:{),D1I:a -las ;persul:.lS
-c~yos nombres y -paradero se GCSL:l

nocen, gue :pudierAn lener' inter'::; (u
e1'pres"tamo -hipoteca\:¡o :de 13.'50l.l es,
cudos, concert¡ado entre 'D. !i'Iarruc! L¡)·
ve;;:: de Rogo y D. J~=:'!l de~~'·Yi~cnte

Lacanda, con la garantía de la finca
-de 'la:caUe -de' -S~govj¡3., -nlÍmepo 44 lll(}o

-cierm> 'Y '"3 -an-tiguo, -en ·solidb.!d de que
en 'SU día se diete sentencia ordcn<1n·
do la cancelación de tal bipotec:t, se·

$Ún r-csulta de la inscripción número
2'8, ¡ll.1 101io 10 ae1 ·tomo '29 de su cla
se, !!!:~~~ :!~2. ~d~to ;judicjal Y
.xDWrici1lal :Ó.e J.a Latina. antes de la
-.wiien.ci8,r··-te.r~m;a'neCic1Ó:ndel -rtegi,.
ttro "Ode ·Qcciilimk; ;('.uy.aJin~ sparcce
Jns.crita .al .tom{)84i~~'libm '95, ele la
·,tere-e.ra.SeCClol1, folio ~3. 'finca -núm~
ro1.~ segundo.~ ·cle .etryR. dcnW.:lI1a
~e ha conferido t¡-asludo ¡l los dé'~!.'!!·

JUZG~\.DO DE PRI~lERA I~c!A. Scgnnda. .~().se admi.tiriln posturas
DE LALIN .qu.e no cubran .lasdos .terceras ,Partes

~Don ~\jclasio Blanco Ro_drlgu;.;.z, Se- . del a ....;alúo. .
cretario juJicial del partido :dci.ulín. ' a"eroera. p.¡¡.ra .tomar .p:u:iccn la

Certifico: Que .en elexpedie~llc de r~petída subasta deberán .consignar
declaración de -ausencia, de que se ha- previamente -Jos 1':cita dores, s0nn: la
rá 'mérito, se dictó eLsiguient.e me:;,:t del Juzgado, o en el -r::<;tr,bleci.

E . A d d miento destinn.do al efecto, el 10 por"Auto,- n Lalm a '± e Agosto e 100 1 1 .
1931. (Siguen los Resultandos y Con- . ue aquel a S1.mla, sm C'¡yu 1:"e<¡U,'
siderandos.) .sito no serán 3dmitidos..

Se dec]¡3.ra la ausencIa 'de '-Francisco .Cuarta. .Sise ,hiciesen dos o más
Carral Fernánc1ez, ...-ecino que fué de·Postur,asiguales., se abrirá .llueva };('i
La Cabreira, parroquia de Catasós, so-' ilaciQn 'en.t~e los dos rematante.<;.
1icitadapor su .esposa Carmen 'GÓm:::z. . Qnint:.l. Qlle :la,ccusignación del
GÓmez,cl'.: l.a misma vecindad, a los i ?,eclO ..s.e;¡,-erificm+fl a los ocho ,días si
efectos }·:gales corr.esJ)"ondient.es. . .gtüentes al de la ..aproba.ción del re-

Jlubliqllese elencabeza.do y ,parte 1 .mate.
di.s:)o-sitiva de esta resoluci6n -en el _ Sexta. Que los tibill)s oe .propie
Boleiin Oficial de ,esta provincia ~. ~I dad.-sunlidQS¡Jorcerlit'ica.ción del H~·
G,~CETA DE .NlADRlD, Y fijen ~n ·el punto. iústro, 'se pondrán .ae ·manifiesto en 1l
de mayor .publicidadde .la "parroqui¡a. Se.criiror:i-.a,)" 10'5 .licitadores 'deJ:>erúll
de Cat.asós,.-a los fines 'del'articti.10, 186 'l eonforroarse coneHo::;, sin tener dere.
del Código civil. t eho ,a JeKigir. niD.,e."'Uuos .Qtr:os.

Lo .acordó -::" firma el Sr. D. José T~l- . Séptima. Que las cargas o .gT3\-á-
1áu )IonrQY, Juez de 'primera instan- .. menes 3ut.edores ~- :preferentes, si los
ci;a de este :p¡artido; d~y fe........:Jose Tu~. hubkre, tUl crédito de1acti:Jr,cont:nua-
t o 1........... • N- 'BI" rún suhs.i.stent-es, .en~ndiéndose -que el
aU.-_~H~ ·rol, 11caS10 anco. :L-

y .para su inserción en ::ia·.GAcET!L rematante 'losacep.ta ~'queda SUUl o:;~·
DE JrkDRID firmo la presente .en ,Lalin ~ do en]a respo.nsáoil.i.dad de 1m; l.l1is·
a 11 de A5<osto de 1931.-~icasioBlan. i ~,sin desiiI:í.ar..'ie.a ·su e."'ctincióll el
co Rodriguez. X-341 í ;.\ ~.r:;:cl~ delre"JJ;ate..

Dado en :Madrid at7 de A.zos~o de
.1921.---,.1'.nte nll. -PGT s!.!V"len-crn de don

JIfZGáDO D.E PRIMERA ilN8TA.."'.¡-CL.\; Lliis Bo-1in.er,·Fran¡::Ísco tIe .A:n:dr~,-
DEL .DiSTRITO DEL ,-CONGRESO. DE Visto bueno: :el Juez 'de :-primer..i.;ns·

MADRID .tancia .in.1erillD(ikglble)_
1X-1H12

X-3416

BAI"CO DE ESPA~A

J'L1TS ULTRA. COMPAÑIA ANOKBL-\
DE SEGUROS GENERALES

!bbieádo sufrido extravío Ja póliza
.númfTo 40A12de segUI:O ~b¡:e:la ;'áda
de D. José Bañuls Gil, contratada con
Plu.:s Ultra, Compañia AnÓ'D,ima·de Se·
guros Generales, con fecha.26 de Ene
ro de 192i, cuyo beneficiario es su
es.})osa doña Mercedes SaQch.is -~ hi
j'Os de es.te matrimonio, se pone en
-conocimi<moto del público, por el pre
se.nte ~muncio, que si en -el término de
treinta ,días a contardes.de la :(echa
de esta publicación, no se hubiere
'preseIl'tado dicha póliza -en el ·domi
cilio de la Compañía, se pr6~ederá
~ a.nular ·el referido docum-ento v :l
c'Xt~r:cler otro nuevo. ~,

En .\"i~tud de proYidencia dictada'
peT -el Sr: Juez de pIiimera :insmncia
del distrito del Congreso -en los autos
que se siguen a instanci¡a del Banco'
Hipotecario de España,.repr-eseroado.
por ·el Procurador D. Alfonso Bilbao,
contra D. Pedr{) Relliu ;Fal"r'é,sob.e
-secuestro :Y yos·esióninrerina de una
finca en Lérid¡3., en '."i:rtua de .fa1tade
pago ue semestres vencidos del pr~s-'

tamo que le hizo dicho 'Banco, se sa~ .
ca ·a la -venta y pública :subasia -;}:a si-
guiente·.fine;a en Lérida:: ,

Un trozo de terreno o patio, en el;
que hay..edificada una casa, :c.ompues- :
ta de planta baía ~- un piso, y uu gran

'B..ANCO DE GIJON ~macén, :de 10 metro.s de an.cb:o 'por '
25 de ~ndo, o sean 250 metros eua· .

Habiéndose extraviado, 'en ,pn¡der de drados de superficie, que -estásitu3.do "
la Sociedad interesada; el resguardo en dicha ciudad -:,- calle del Norte, ~in '
4e depósito número 11.776. expedido número. Linda: al frente, con tiidm
p.or e.ste Ban-co en 30 de NOYlimnbre calle; ppr la derecha enU¡ando, :con te~
de 1921, .ji 'favor de la Unión .¡jeAr- rreno pr:Qp:iedad de D. JWln ;FJ';)I"ensa, ,
.:p;¡ilores de buques Pesqueros de ·Gi· y ,por izquierda, con propienali de Pe~
J.6n, . 'COmprensivo ·de -S8.500 pesotas lIro Cullere. y por el 'fondo o rlctrns.
'tl'QU1.1uales en tltl1.Ios -de la Deuda >P.er- con huerto~'JoséCO'V~s.
.~.tu~.al4 'po.r ..1D,O.1nterio.r., .se ,~e Jlicha&1bas1a _se .celebw:::á .en la Sa- ,
p:ñb~co por tres veces, -con ~nt-erv~~os la Audiencia de este Juzgarlo, sito en.¡ diez d1a~ ¡de una a Qtra msc:;rCloll, ',1 la .calle del General Ca:ói:afi. -:-'5, üti.r.:::::4

e conroml1dad 'COOllJ.ores~ulo~ \ ·ro .1.. yen .el:deligua.t-e\asedelÚ'ér.ida.·,
", '8T,.tieu1,OS 1,1 'Y. )1Q·,.oo ;nu.estr~& .. ·1, -'é1. 'dia '23 ",de .~ptieBtb, te ·prix~o. 1\,'}
tatll~os • las dooe,.-oon '2~'a ,las ~uientE$ i
.. GiJón. 1.e de~ r.u. :¡1i9M.! ·~dicinae¡: ,
~~. Ct.>~j&ro §ee_ariot !BI8brlv ;Qu.... IJ?nimena. jEl:tillO 4e~ ,será .-el.de •
.IerreZ:. " 30.000 pesetas. ftjado por las partero en-

- X-;lJ1J~ . _l.9. ~crltura de p.r~t~~

LAS PAL;\fAS

L :¡Jji~ndose extra...-iado el. resguardo
de depósito necesario número 449, de
-oe5e~:J.S efe::-tiv3s 5ü.QOÜ, .e-xpedidop'Ol"
esb:1 Dcpcndenc!3. a nombre ",del ex
;.celcr:tísimo C"bildo Insular de Gnln
Can~lri:.l, en j de ::.\Iayo de 1930, a
disposición de la Dirección general
dePrisio-nes, se anuncia al público
por esta sola vez para el que se crea
COll derecho a reclamar 1'0 yerifique
d.c!!tro del -nIazo de quince días, des
de el de la -publicación de este anun
~io en los l)el'iódicos 'GACETA "DE MA
DRID, El Liberal, de Madrid, y La
Provincia, d-e :Las Palmas, segÚn de
.terminar. los artículos 4.<" y 41 dei
Reglamento'·igente de este (Banco;
;:¡.dvü·ticn do que, tn:nscurddo este
1>1[;"7.0 sin-r-eclamacién de tereero, se
expedirá el resguardo definitivo tin
p!icado, anubIHlo el primitivo y que
dan,lo el Banco ·exento de toda res
j)on:-:abili.da-d.

Las :Palmas de Gran ül.G1~is, ~ de
'Ag\lsto de 1931.-E1 ~ecretar.io,;.E~Ra-
món. X--:.Sn.'1
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¡Jados, personas deseon_ceidas y dt: pa
¡radcro ignorado~ a qtllenes 1¡a mlsma
pueda interesar.

En su consecuenda, yo, el Secrda
tia emplazo por medio de la presente,
qu~ se publicará en. la G":C~TA DE ~fA
DRID y en el Boletw Ofzcwl de esta
pro;-inci,a, a dichos de...na~dad()S des
conocidos y de paradeTa 19norado, a
qUi¡-'i1CS pueda interesar la. deI!1anda,
paro. que deatro de nueve dlas lmpro
Tro~:lbles co:np¡arezcan en los autos,
per50nálldú~;:: cn forma; prcviniéndo:
les qtle de ¡lO comp3.:-ecer les parara
el pU'juicic a que hub:ere lugar~!1 de
rec>o.

~.Ldrid, 20 de AgosiD de 1931.-El
Secretario, por .mi compañero Sr. Ri
'.-es Junn G3rcía Inés.-Visto bueno:
"el iEez (il~gible). X-3U6 bh

JUZGADO DE PRIMERA INSTAKC!Ao
DEL DISTRiTO DE LA LATINA, DE

l\'IADRID
En .irtud de providenci.a dictada

por el Sr. Juez de primera instancia
tle! distrito de la Lati!1a, d~ est~l C2pi
tal, en jos autos <le procedimiento es
pec¡:¡l hipotecario que sigue el Procu
radcr D. Luis Guin~, en nombre de
uoñn :\I:<l'Ía del C~rrnen Sautú e T"asi,
;con tm D. Jesús :Ménaez :ifai'tinez, S~

bre lJ:.'<f(O de cantidad, se sac.a a la
yer:.1.a en publica y segunda subasta~

por té~uino de veiote días, la linea
fliguicnlc:

Uno. c,asa situada en la calle de
Eduardo Benot, número 3. Consta de
~in::o plantas o pisOs y dos patios.
Linda: por el Sur o frente, con dicha
-talle de Eduardo Benot; al Este o ae
'l"ec.h" entrc.ndo~ con terreno de doii¡a
MarÍ¡;¡ Caput, y al Oeste o izquierda,
~on 13. casa número 18 del Paseo del
Rey;- p!"oP12 del Sr. Cam~a7 }'P al N"or
'te o iondo, con la número 18 duplica
do (:::1 Paseo del Rey,pi'opia del se
ñor Cmnpa. Ocupa lino. superficie de
289 n:eiros cuadrados~'13 decímetros,
~ql1¡Y:ll~ntes .a 3.723 pies ~. 99 déci
mas, tflJt:bién cuadrados.

P(nl cuyo remate Se ha señalado el
(lb :::: fi de Septiembre próximo, a J¡Qs
doc!:' ~; media de la mañana, en la Sa
la _\tldicncia de dicho Juzgado, sito
en 1~1 ~~Ue del General Castaños, nú
mer.] 1; adyirtiéndcsc: que el precio
-de b subasta es el de 112.500 pe',;ctas,.
í5 p[;r 100 del tipo de 13. primera; que
j)ar~ tomar parte cn el remate debe
rán eonsigiJ,fu' pre,-iamente los li~ita
{loJ:'('s cll0 por 100 de dicho tipo; que
:no S2 admitirán nost:uras inferiores al
mismo; que los -autos .y la -certifica·
·Eión del Registro, -a que se refiere la
re.gb <'Liarta del articulo 131 de la ley
Hlj),;:-:'2i::,:¡ria están de manifiesto en Se
c~et" d:l; que se entenderá que todo li
~~~~r~nj fl.C'ept2. come bC:$t:::.~t~ l~ titüla..
ClOno y que las cargas o gra'Vámenes
P-J.lí.e;·¡c.res, :r los preferentes, s.i los llu
llIere. al credito del actor, continua
rán ,.'.J~sistentes, entendiéndose que el
rem::::Lnte los acep.ta y quedu subroga
do ¡-n la responsabilidad de los mis.
mas. s:n destinarse ,a su .e.Jo:.l'¡ación el
prerl(l del rem:lfe.

y ",u'a su publicación en la G.\CETA
DE ~i.\1.lRlD y en el Bole1in. Oficial. de
esta ¡ll'o.-incia se fil'ma el presente {~n
Madri'¡ a 26 de Agosto de 1931.-EI
Secúobdo, por mi comp,añero Sr. Ri
ves..;¡,::m Garda Inés.-Visto hueao:
el J ,~-'~ (ilegible). X-3t26

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI.

DAD, DE MADRID

Por -el presente, en virtud de pro.i.
dencia dictada en el día- de hoy por el
Juzgado de primera instaI!cia del dis·
trito de la Univ~rsidad, de esta capi
tal, ee. los autos de procedimi~nto su
mario promovidos por el Procurador
D. ~f;aI:uel Fernandez Vares, en fiom
bre de doña Isab~l ~nchiz Lázaro y
dcña Rosa .Melladó Estévez. contra <10
ña Loreto, D. Carlos, doña Tei"esa, d-on
Man:lel y doña Carmen de 19artua y
Hernández Santacruz, sobre pago de
25.000 pesetas de principal, intereses,
gastos ;''- costas, se saca a 1,a ·venta en
pública subasta, y por tercera ,-ez, sin
sujeción a tipo, lo siguiente:

Una casa sifta en esta capital y su
calle de Ponce de León. señalada con
el número 4 moderno, o sin uemarca
ción de maIlzana, correspondiente ti la
segunda Sección del Registro tie la
Propiedad del Norte. Linda: por ~u

fachada, con la calle de POllee de
León: Dor medianeria derecha, con 1¡a
casa ·numero 48 de la calle de Santa
Engracia y número 2 de la de Ponee
de León; por la medi,aneria de la iz
auierds_ con 1~. casa nÚln'ero 6 de !a
ieferidá calle de Ponee de León, y por
la medianería de la espald,a, con la
casa número 3 de la calle de las Yir
tudes. ~Iide su fachada 13 metros y 25
centímetros. I.,a medianería de la de
rech3, que Se encuentra con la fach::.
da bajo un ángulo agudo, consta de
una recta, cuya longitud es de 1~ me
tros; se ~'ncuentra ést,a con la media·
neria del testero, bajo un angulo obtu
so, que con-sta de una recta q'1e r.ude
13 metros y 25 centlmetros; la :1:edi~...
neria izquierda, que se encuent[fl con
la fachada buje ~n áüg"ul0 ,úbtU5ü,
consta de nna recta que mide 18 me
tros y cierra el perímetro uniéndose
a la rnedi;mería del testero formando
un :ingulo agudo. Las citadas lineas
limitan un espacio que. medido geo-

e métricamente, -comprende una super·
fleie de 232 metros cuadrados y 64 de
címetros, o se¡an 2.990 pies y 53 een·
tésimas. Consta hoy de sótanos, piso
bajo, principal, segundo y tercero, ex
terior e interior los sótanos; comp:-en·
de toda la superficie de la finca;· e<,tán
deslinad,as a .i.iendas las dos crujías
latzrales exteriores e interiores; la
planta baja comprende por tal, caja
de escalera, dos h,abitaciones exterio
res en las dos primeras crujías 'Y dos
interiores en las laterales; las ~)bntas

principal, segunda :" tercer,a están di
vididas en cuatrc1 habitaciones cada
una, dos exteriores y dos interiores.

Para cuyo acto, que tendrA lugar
.ante el expresado Juzgado, se ha seña
litilo td Wlf. 23 de Septie.mllre próximo~

a las once y media de su mañana.
Los Jicitadores deberán consignar

pre"t'íamente er.. la mesa del Juzgado,
para tomar parte en el remate~ el 10
por 100 de la cantidad de 75.000 pese
tas, que sirvió de tipo par¡$. la segunda
subasta, sin cu~'-o requisito no serán
~d:nitidcs, y =al cual J~ Si:I'~ devu~lio
una ,ez terminado el acto, excepto al
que r~sulte mejor postor.

Los autos y la certificación ·del Re
gistro, .a que se refiere la regla enarta
del artículo 131 de la ley Hipotecarla.
estarán de manifiesto en Secretaria,
entendiéndose QUe tod\') licitador 1WeP.'-

ta como bastante .1,a titulación, y qUf.
las cargas o gravámenes anteriores, y
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
los .acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de Jos mismos, sin
~stiDarse a su extínción el precio eJel
remate.

Madrid, 21 de Agosto de 1931.-El
Juez, :\1. 1\1. Fernández Rodríg-uez. 
Ante mí, P. S., Desiderio S. de Sebas
tiáG.

X-3-114

JUZGADO DE PRIMERA I~STA:-;CU:
DE M..<\.RCHE~A

Don }Iarcial Zurera Romero, Juez
de primera instancia del partida d.é
~!archena. .

Hago saber: Que en virtud (lc 10
acord;ado por providencia de s.oy en
los autos segnidos en e:st~ Jr:r7.gadc> a
instancia de D. Agustín Ternero Iha·
rra, contra D. Ramón Baena Leóc, ~D

IDO representante del ca.ud:::l relicto al
fallecimiento de su esposa doiis Car
men Aguilar Baena, para hacer efecti
vo un crédito hipotecario de ~OAOO

pesetas, se s.a.ca a pública subasta ~Dr

segunda 'Vez la finca que se pasa a
d·escribir, bajo las condiciones que se
expresarán, señalándose para el re
ID;lte la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día 23 de Septiembre Ilró:ü!.n0
:" hora de las doce.

Finca de 150 fanegas de tie:ora c:!l
ma, equivalentes a .96 hectáreas :r 6tl
áreas; que lind.a: por Este, Oeste ~'.

Sur, con la haza de que ha sido Sf'
gregada, llamada del Cuarto del Corti~

jo del Carrascal; sitio del Sab.f!oJ. rl.!!
este término, :,- al Norte, con el resto.
de l~t misma h~7~ de la qu.e ha sid.-o se
gregada dich,a porción de terreilo; lin
da: al Norte, con tierra .del mismo <?or4
tijo, perteneciente a doiia Concepción
Aguilar, ~. el arroyo del Pozo Tánger;
Sur, con el camino o trocha de :M:ar
ehena, :" Oeste, con tierras .del Carras·
cal, de Antonio _'\:,nuilar B,aen:::.

Condiciones.

La El tipo para b. subasta (':s el 15
por 100 de la yantidad de 120.000 pe·
seta~ en que ha sido tasada por la
cláusula octa,a de la escL"itura hipote
cari,a.

2." Para tom,ar parte en la subasia
deberán los licitadores consignar pre·
viamente en la mesa del Juzgado, o
Establecimiento -destinado para ello, el
10 por 100 de la c,antidadque sirve de
tipo para la licitación.

3.a Los autos de referencia y cero·
fioación del Registro de la Propiedad
del partido, a que se refiere la regJ,a
cuarta del articulo 131 de la ley HipG
t-ecaria~ están de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado, entendién·
dose que todo licitador- acepta como
ba-stante la situación de la finca, la .que
carece de gr.a.amen preferente al que
se reclama; y

4.- Que en el acto del remate ha dG
hacer constar el r~te~ que acep.'"
ta la obligación consignada en la con4

dición anterior.. pues .DD yerificándo!f
JlO se le admitirá la proposición.

Dado en Mareheaa 41.22 G'El Agost{
de 1931.-El Juez. Mar-cial Zurera.
El .Secretario, P. H. (ilegible).
- X-3418
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ESTADO demostrativo del movimiento que han tenido los expedientes ',m este Tribunal "1 en los
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1I

RESU~LTOS nUH.AXTE Ef... ME;':) ACTUAL

TRIBUNALES
PeDdi~ntcs

1

-
en iin delmcs IDgre5~dos TOTll.

1I

J-:" :-:EI3t.-);;'.\ \:\-j'.\XCU,
En limcn En primc!'"

ECO};6~lICOADML"\ISTRATlVOS
,,
; !ant~rior

, ,! instancia I ¡ DS tan.el" I!¡ CUi:.:i-aHo
1

l,:Qn rcvocllcitl:¡,
I \~I)JtriL1i1:¡;.or¡o:, ! • d"i..llo.-.

I~~~
.~ .~

JentraJ •••••••••••••.,................... 1.103 110 1.219 » 53 ;)4 22::. .., l.1ava.................................... 1 » i ;1 1 1} l} ti
;\. ~lbacete..................... '*' ••••••••••••• 2i- 5 29 i[ 6 » I 1) 1)
...~ llícante.••••••••••••••••••••••••••••••• Ji:> 4 17

I1

S 1 » 1}
.lImerla................................. 85 12 97. 11 I} 1) )}

"

avíla..................................... o·, 22 5.- .;:. ... & l} t} 1)
Badaioz................................. 352 39 3;;1 45 1 1) )}
Barcelona............................... ~27 49 476 24 2 l) &
Bur,gos¡••••••••••••••••••••••••••••••••. 32 9 4t 18 l} 1) .}
Cá.ceres................................. '" 219 ~ 228 10 2 1) 1>
Jádiz... a .... ,. .....................,.,••••• 64 5 6:J 5 1 » l)
Caste116n.............., ••••••~•••••••••• 14 19 33 )} 2 }) »

~
Ciudad Real••••••••••••••,............. 101 27 Ul:! 10 1> l) J}
Córdob8............................II ....... 221 28 249 13 1 l} l}
Coruña•••••••••••••••••••••••.lr ••••••••• 127 8 135 13 5 l} »
Cuenca................................... 13 26 B9

I
8 4 l) l)

Gerona................................... 85 11 96 H f) l) 1)
Granada................................ I HJ2 H: ~O6 11 » 1) 1)
Gundalajara......................... ".... ~4 o 24

I1
6 J) 1) 1}

Guipúzeo&........... Ii ••••••••••••••••••••• S 2 10 t 2 » »
Huelva..................................... 8 5 13 " 1 J) &
Huesca••••••••••••••••••••••••••••••••• 7 8 15 5 » » l)

Jaén....................................... 16'* 28 192 Su l} 1) »
i ~6n..................................... 139 H 153 14 » » I}

:...érida..................................... 54 12 66 l} l:} » »
~ogroño•••••••••••• :Io ••••••••••••••••••• 20 H 34 4 ] I} 1)

t ..ugo...................................... 13 4- 17 li >} J) 1)
Madrid .................................. 28~ 78 3'H 41 "27 » l)
Má.laga•••••••••••••••••••••••••••••·•••• 14 14 28 i> 1) l) 1)

~ Murcia•••••••••••••••••••••••••••••••••. 88 8 96 24 I} ) 1},...
;" . Navarra•••••••••••••••••••••••••••••••• 1) » » ~ » » 1)
:.~ Orense.•••••••••••••••••••••••,••••••••• 9 3 12 5 » l) ~
~~',~ Oviedo:................................... 10) 13 113 11 1) J) ~

1Q~ PalenCIa••••••••••••••••••••••.•••••••••• 12 1 1:3 ~ >} 1) 1}
~ . P • d 55 25 8l 22 4:..~ t\UI,e\"'e ~.............................. 1) ir· ~ Saln.manca.••••••••••••••••••••••••••• 1I 3 4 7 1 » l} (/

~~ : .~::.~tn.?der"., ................... , ........ 31 11 42 1) 12 » »
~ " 8Cb uYla.................................. 37 1 38 4 1 1} 1)

;'~~·..... r S<)y!11a ..................................... 26 22 48 10 2 » l>, ~~ I -! >-. 4 2 1) & li~.'-.. ~ '".~ ......................*............
•.• 1'1""... • 21 , 26 4, »~ .... a.l. ragona................................ !) 1}

" Terue1. ................................. \ 17 12 29 j 6 2 1) !)
: Toledo..................................... 50 2 52 35 » » f¡"""...' ...._.1_ 172 21 196 22 1• <"""~'''''' , ............................. " 1) ~\

. YaJladolid, .......................... , •.. i6 10 ai 8 1)
~ l'

. Vizcaya................................... :25 13 ~S l.' 2 l> ~.

;!aJJt.ora............................... t .. • i S 17 25 7 l) 1) 1)
!;ara¡t)7,a.................. :10 .............. '" ••••• 173 B 185 33 1 l) l)
a=tlet.res ... t' • P" ••• " .................. ".11 ••• 9 7 16 1 1) 1) t>
.can~rias._Tenerife........... ~......". 14 1> 14 2 1} » &
San"rfn.iI._LB.Il Palmas•••••••••••••• 20 2 22 11 ~ 2 l} 1);1- ¡;

TOTAt.Ea I 4.710 '74~ 5 . .:k2
;: 508 .. ".1(\ "'......................
li ..·..tv

I La 9.2
~~

.;adrid. 31 de Junio de 193!.-~1 Presi:len,e, P. ~., JOf'k !\1at'~a \!t::11llla.
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DE HACIENDA
0.

~DMINISTRATIVO CENTRAL

provinciales durante el mes de Julio y los siete meses transeurrido& del ejercicio d~11931.

, .- T

Expedientes .A. informe TOTAL Pendientes ExIstencia. TOrAL Pendien.t(lB
de\"'Ueltos por el! principio ...

dO de expedientes para. Insresad08 TO'fAL de expedientes exl

no ser de
otros organismos dl'$pachados el mes siguiente de

despachados . nO. de perlod
su com[lctcncia elerciclo

7 5 121 1.098 1.169 807 1.976 878 1.098
l} I 1}

1
l I l> I )} 1

I
1 1 •1} l) 6 2á 54: 27 81 58 i3

l} ~ 10 7 z9 40 69 6~ '1
" • ;; 11 86 12i; 56 18' 98 86
l} ~ 5 17 23 36 58 41 17
1) l} 46 345 358 209 567 222 5(6
1} » 26 450 489 410 899 449 450
» l} 18 23 :23 78 101 78 23
l) » U 216 341 107 448 232 2f6
» l} 6 63 73 10 143 SO 63
» ¡) 2 31 SI 44: 75 4' 81
1) 1} 10 118 187 59 246 128 118

2 l} 16 233 ;;62 90 4f>2 219 2"33
l} » ]8 117 146 77 225 108 111
» I » 12 I "2.1 19 I 95 114 I S7 ~
» » 13 83 60 72 132 49 83
» I » 1 11 I 195 I 201 82 I 283 I 88 19¡

l) 1:. 18 15 35 51 33 ll:l" v
1) » 3 1 12 25 37 30 1.
l) l} 5 8 17 39 56 4.8 8
l) I} 5 10 14 '0 54: « 10
» » 30 , J6~ 28 262 ~OO 1~ 152

1 » 15 138 227 70 291 159 138
» l) l) 66 .54 54 lOS 42 66
l) l) 5 . 29 26 56 82 53 29
1) l> )} 17 45 41 86 69 17

4 1} 7~ 292 374 670 1.044 752 292
)1 l} l} 2:>

I
.(9 120 169 1'1 28

~ l) 2~ 72 125 139 :!6{ 192 72
1) » • l} ~ 2 2 2 t¡¡ ·l} 5' 7 .:0 22 52 45 7

1 I} 12 101 209 102 3,1 210 101
JI )} 4 9 28 28 56 47 9
t} » 26 55 184 106 290 235 65
>} l} 1 6 32 Si 66 60 6

9 » 21 21 15 59 74 53 21
ti l) 5 33 66 58 124: 91 33
» l} 12 3:.; 91' 97 188 ~52 36» » 2 :2 Q" 19 (~ 40 2.0)

» tI

'"
2:! 49 25 74 -.)

2~o~

l>. '} 8 21 :2.83 34 317 296 21
~ 1) 3~ 11 10 85- 95 78 171 ,} 2~ E9 :073 181 45. :::8:) I 169
)} l) 8 28 27 73 lOil 72 28» l) 2 36 30 ;.8 88 52 36» l} 7 18 3~ 90 1:12 104 181 l} 35 150 75 29~ 371 221 150
II » 1 15 20 15 35 20 15» 1 ») 2 1:l 13 16 29 11 12
l) I 1) 2 28 21 28 49 29 2
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10294CITACIONES

".fIajo 10,1 apercibz..ntentos procedenles
en derecho, se cita y emplaza por
los Juec¡;s o 1'ribullales respeclilJos,
Q las personGS que a continuación
'6e e.Tpresan, para que compare::ean
el dia que se señale, a eOIl/ar desde
(a fecha de la publicación del anz.m..
cio en es/e periódico oficial, con
ttrre{ll& al arJiculo 173 de la ley de
Enjuiciamic!110 criminal, 380 del
Códi,qO de Justicia Militar ¡¡ 63 del
de Marina.

5.068

AmAS FER~A:'\DEZ. José; hijo de
Juan y Josefa, de ycintbéis años, 501

tc"o, alhañil, natural oc: e Parada la
Nueva (Oviedo)~ domiciliad'O última
mente- en Pacifico, 127, tercero cen
tro; se le cita para que el dia 18 de
Sep"tie:~lb!'e> y hora de las nuC':ve, comO.
:p~¡·e~~r:. ~nte el 1'"ribuna1 mun:cip~

del dbirito de Chamberí, de :.\Iadrid,
sito en la calle de FuencHrral, núme
ro 91, segundo, a celebrur iuicio ue
faltas número 1.334; bajo apedcihE
mle!1~o de panl.rle el perjuícjo a que
haya li.lgar.

5.069

ARL;,S, R~ml:ón; condudúr" dci ¡Jll

tomó\'il 12.549-?lI, cuyas demás c;r-
eüü:StanclaS se ignoran, ,JomicilI:'.Hlo
ú]ti.'"Da~ente en Pelayo, 57; se le cita
':?ai'~ que el tila 18 lle Sepliemli:rc y y
hora de la!; nue,-e, comparezca ante el
Tribunal municipal del distrito de
Chamberí, de 1hdrid, sito e::J: la calle
de FuencaITal, número 91, segundo, a
celebrar juicio \le faltns núrr.cro
~.016; boja aper-cilJim lento de llHi"ar
.le el pe¡-ji.:1cio a que haya ;ug~j.

5.070

FER:\"A::-.mEZ LOPEZ, Benito; de
eua..enta años de cd<:d, aL'lnlbraihr
ambulante, y su espüsa Consuelo 13:1
~'Os }!or-eno, de 13 .mísma e'dad y pro
fesió;J'. domiciliados últim:.:ment~ en
Logrcño, cane Yieja, número 1.);
comparccer-án, dentro del términü de
diez días, an te el Juzga dG de j nslnl(;
ción de Lagu<lrdia, al objeto de ser
()idoos en el sumario número 13 de
19.51, sobre robo; upercihiendoles de
9,ue, d~ ¡lO compal'CCCr, les parara el
perjuicio a Clae en l~er('(~ho ha~"a lu.
iliil"_

1(}:2S0

5.0i1

FEB~..-\:\:DEZ RO~lEROt Francisco;
hijo ,de ~ y Eloi:;~1, de veintiocho
2ños, de Bélmez (Córdoba), soltera,
feriante, domic.iliado últimnmente en
la Ronda de Segovia, ~6, segund.e; se
le cita pan.: que el lIía ~3 de Septiem
bre, y hora de las nueye, c()mparezca
ante el Tribunal ;)lun:icipcl del dis
trito de Chamberí, de :'Iadrld, sito en
la calle de Fuencarr:J.I, número 91, se-o
~Ddo, a celebrar juicio de fs.ltas nú-

o mero 1.490: bajo aD~rcibimienta .de

pararle el perjuicio a que haya lu
ga~-

5.0i2

Gü:\íEZ SA:\"Z, )'Ianuel; hijo de Ga
briel Jo" de a1I:mcla (a) ":\'iño del Oro",
de yein·títr6s añ'Os de edad, soltG.ro,
pintor, natural y vecino de Valladt:>
lid, domiciliado últimamente en Fuen
te Dorada, 3, 4 Y 5; comparecerá all
te el Juzgado de instrucción de .:\Ie
dina del C:1mpo, sito en, la calle del
Capitán G2.1án, námero 1 (antes Gama.
zo) al obiet'Ü ,de notificarle el auto Je
pr.Qc.esamiento dictado -contra el mis
mo en la causa seguida contra él, por
estafa por viajar sin, billete en la
Compañia del Norte, bajo el número
53 de 1931 y recibirle declaración in
dagatoria; bajo apercibimiento que,
de no ..-eriticarlo, le parará el perjui~

cio que m;J'a lugar en derecho.
10276

5.0í3

LEDE51IA, Angel; cuJ-as demás dr·
cunslancias se ignoran,; comparecerá,
en el término de cin~ días, ante el
Juzgado de instrücc:én de ~firanda de
Ebro, a fin de ser oído y respon: :er
de los cargos que le resultan en la
causa número 51 de 1931, sobre esta
fa; bajo apercibimiento, si no compa
rece, de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar, ya que se halla en ign.o
rado paradero.

102i7
5.0i4

).lARI~ ROBLES, Antonio; de eua
r-~ntu ~ños de edad, dc estado "Viudo,
cie pl'oi"('sión jornalero, domiciliado úl
timaillejj,t~ en Be~i~jan (l!ureia); CQn!
parccei"j dentro del ténníno de diez
días ante el Juzgado de instrucción ;lel
di~trito cie San Juan, de :\lurcia, al ob
jeto de ofrec2I"le el procedimiento en
el smn"l'io ::1struido por dicho Juzga
do (;OH el númc,o 258 de 1931 por el
delito de letsioncs por disparo :l su
hijo .\.ntonio :\!arin Ruiz..

10280

5.075

X:".; como de veintiocho a treinta
años de edad. ci.lJ."as circunstancias y
2ctl¡al domicilio o paradero '~ igno
mn, qi.lC el ~ de Junio último . .'1"\'0
en Ocie (Z~{illhrana), y vestia pantalón
azu~, alpag'itus negras y chaqueta 1~

vana; se le cita para q~e dentro uel
término de diez días comparezca a:1te
el Juzg,Hlo de i:r:.struceión de :-.agllar
dia, al objeto de ser oido en el ~u:na·

rio que se ':n;-;!ruye por robo c(fu el
nWllero 13 :.~~l I.:o¡·rltüte á5G; baje I
apel',::SLim;:;;l:o de que, si na comp:l
rece, le pai'ará el perjuü:io a que ha)"a
lus:~ 'lO l::' c.r:recno.

10269
5.076

.~'c\.Y.\SO GAR.\Y, Félix; hilo de Fé~
l:x ~: ut :~;aríd, de c:¡¡arcnt~ y n~~ ...."c
uñoso r:.atnral de Cádiz, empleado, do
miciíiado últimamente en la calle de
F:.rencarral, nUmera 135; se le cita pa
ra que el día 23 de Septiembre y hora
de las nueve comparezca ante el Tri
bunal municipal del distrito de Cham
beri, de Madrid, sito en la calle de

Fuencarral, número 91, segundo, a c'!.
lebrar juicio de faltas número 1.158~
bajo-apercibimiento de pararle el per.
juicio a que haya lugar.

5.077

RODRlGUEZ ·DIAZ, Atilano; le
veintitrés años de edad, soltero ,depen~

diente, hijo de Gregario y de Micaela;
natural de Cangas de ~larcea (O,"iedo)~

domiciliado últimamente en la calle de
Luchana. número 40 taberna; se le ci
ta para que el día 18 de Septiembre y
bGra de las nueve comparezca ante el
Tribunal m u.'·licipal del distrito de
Chambería, de Madrid, sito en la calle
de Fuencarra1, número 91, segundo, a:
celebrar juicio de faltas numero l.3SG;
bajo apercibimiento de pararle el per.
juicio a que haya lugar.

5.0í8

ROSO~ PRIETO, Virginia; hiia d~

Florentino y de EUf:ienia, de. treinta y.
cinco años, natural de Madrid, ca::;ald:~

su.s labores, domiciliada últimamente
en la calle de la Primavera, núffi¿ro 1:
duplicado; se la cita para que el dia
23 de Septiembre y hora de las nue"~
comparezca ante el Tribunal munici
pal del distrito de Chamberí, de i~la..
drid, sito en la calle de Fuencarral"
número 91, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 1.49-6; bajo- apercibi..
miento de pararle el perjuicio a q'IJe
baya lugar.

5.079

SA.:.'iCHEZ JnIE~EZ, José; domici
liado últimamente en Roal C\lurcia);
comparecerá dentro del término d:i
doco dias ante el Jtngado de instruc
ción del distrito de la Universidad, de
Barcelona, para declarar en causa por.
estafa, número 777 de 1931, instruida
por dicho JU2gado, Secretaria de do..l
Antonío Cordorn!u y Tarrés.

1026()

5.0S()'

SASCHEZ ORTIZ. Rafael; bijo d~
Salvador y de María, de diez y ocho
años, natural de Córdoba, soltero, ven~
dedor ambubnte, domiciliarlo ultima:'
mente en la c:;llIe de A~'ala, IllÍmero 93;
se le cita para que el dia 18 de Sep~

tiembre y hora de 12s nueTe compa
rezca ante el Tribunal municipal del
dístritode ,J],.-mberi, de )'la.drid, sito
en la calle de Fuencarral, número 91.
segundo, a celeb:rar juicio de faltas nü..
mero 1.206; bajo perc~bimiento de pa"
rarle el perjuicio a que haya lugar.

REQUiSITORL-\S

responsabilidades ie(¡ale$, de no p.e:
nuacién se e.,presan, en el plazo ql1.l
... - .. _- r:;_ ~ _1 .......... ~"rorln .nI ,Ay/,? r! •.a.c. c.~ ,,"JUt ~6. u~.. .... __ -..._ -__

la publicación del anuncio en !6t,
periódico oficial ;; ante el Juez (1

I'ribrrnal qm: .';¡z- 5cl'iaio.,,, {C~ f~tftt,

llama 11 emplau. encarpóndose d
todas las AUloridades y .{gentes ;[1.:

la Policta í.udi~ial proceda11 ti la
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bu.~r.'1. captura y condu~ción. .de
aquéllos. ¡JQni¿n~l~ a dlSPOSlClÓ~l
de didlO Jue:. O 1 rwunal, con arr~

g/o a los articulas 512 !! ~~8 de.:a ley
de Enjuiciami/!¡¡[o c.I'lmcnal·.7~~( 1.e
la ley de E:liuiciuauenfo m¡.Ilar ... e:
!ffiri..a..

AG'C'j'U'~-q EOBE~ Ff";lUcisco; ¡¡ rjo de
José y dc 1.l:er-.::edes., natur:;J ~i.e Gcr~
na, de e~iado. s~lti:ro, Yfo.eslon deli
nC<111~e, de ve.rntidos ~l!lOS_ de ed3cI. y
cuyas de¡¡¡is _circuns.ta~cu:s . ~ zctu,al
pa¡-,au¿ro se :g!icrz.n; UOI:!.11Cl~do úl
timamente en Rcus? y pr~cesauo. (po~
e··•.. ,~·' "D causa numero ,1 de 1~31,~~'" \- ".. ~ ..
comparecera en el t~rn:llno ue '-':l~
d.i<:ls ante e:I. Juzgado de instru';Cl.QD
de Reu:s; bajo apercibimiento de que,
:si no lo ...erillcfl-Se, será declarado re
belde pa¡-;Í.llclole el perjuicio a que Lu
biere 1u;;<11".

GA16

BELIO GIL, Jt~stc :\!n.~~~nc; de vei:-l
iinuc'.-e afios de edoo, so-Itero! lla~u¡'~l

ue :\Iadrid, qu.e se halla en ,gnora~lo
p.::;.¡-adero; cO.:::.lyarecerá dentro del ter
mino de diez düs ~n.te el luzgé1'~o.de
jn~tl'Ucción de BúItad. para re~¡b~rle
declaración indagatoria y constltw:se
en prisión preventi\"a, en méritl)S de
la c,ausa cri..'Ilinal seguida en· ili~o

Juz~do con el número 11 del s:.nunno
y n1imero 192 del rollo _dcl año .1S~,
contra dicho Justo )[anano BclIo G1I
sobre robo de 175 pesetas, en el p¡:e
blo de Laguart<l, distrito municipal de
Secerün, a C;alJ.D.elo Buesa Laporta;
bajo apercibiJniento de ser dccb:r.1uo
rEbelde.

caCERA GRA.."XDE. Jliguel, natural
de Ln Ro-da, de estado viudo, profe
sión comerciante, de veintitrés años
de edad; domicili,ado úIEmamente en
Madrid, Doctor Corteza, 10; procesa
do por estafa; co-mparecerá en térmi·
no de diez días ante este Juzgado p~i'a

ser reducido a prisión, b2jO apercibi
miento de ser decl3.rado rehelde.

10288
6.418

FUSTE LLAURADO, L~Qpoldo; hij')
de Francisco y de Juana. de veinOcin
co años de edad, solier~ litógrafo. na
tural y vecino de Barcelona, habi-en
do tenido su domicili{l- en la ~e Pa
saje. de Prunera. nÚlllero 6.. segundo,
primera. y cnyo actual parnder~ se ig
nara;compare~á en el término Ile
mtz dias, a contar desde la inserción
de la present-e en la GAcETA. DE MADRID
ante el Juzgad'O de instrucción del pal:
tido de Arenys de Mar, a fin de lle'liar
a cwnplimiento el auto de procesa
miento y prisión dictado co.ntra -el mi-s
:mo en el sumario número 36 del afio
actual, sobre robo; bajo apercibimien.
to que de nI) COInpaxecer será declara.
do rebelde, parándole además el ,per
iuicio a que en derei:bo haya l~.

10258

6.419

JAUSORO ECHAv"E, Julián; hijo de
Fr3ncis~o y de Gregaria.. natnraI de

Escori:::za estaao c<ls.ado. pr-ofcsi;)n
l:abrador.' de treinÍa y oebo años ~.e
eda d. domiciliado últiru:JlYIcD1:e en "\;
toria' procesado por hu:-to; coro pi!;,e
c"~.á 'en 'el término de diez dí~ ante
el'" Juzgado de instrucción de ~-ltúria;
bajo apercibimiento de que Si no 10
verificase será declarado rebelde, pa·
rárrdole el peFjuicio a 'fue hubiere. :0-

10293
6.420

:J.L\ESTRO REQL'E..'_-\., Juan; n:::.tural
de Palencia. de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintisLete afios, hi
jo de Pedro y de Petra. do:nicilüJ.tto
últimamente en Santander; procesado
nor tentati':a de robo; comparecerá en
téi'mino de diez días ante el Juzg:do
de instrucción del Este, de Santander,
para constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelr:!c.

10289

6.421

::UOXTASA EXPOSITO: R.amón de
la' que usa Jos nombres de Ambrosía
d; la Cruz. y de .!.madeo Acedo. n:
yas demús circunstansias s~ ~or.an;
comparcce.ra ante el Juzgac:o <l;e :os
trucción de Cáceres para constiiUirse.
en prisióD. notificarle el aufo de .;)',:>
cesamiento, recibirle infulgatoria y
otras diligencias. en el térmi.!lo de

1

diez dias, 2. contar desde el siguiente
día de la publicación de esta requi
sitori:>. en el Boletin Oficial de la pro

1
1
' vuzcia de Cáceres y GACX:TA DE )h.DUlD;

apercibiéndole de que en otro ::aso
1 será ded:irado rebelde, pues aSl lo
1 ten"'o acordD.do en el sumario que con
. ira;:'el mismo L-"1s.iruYQ por el uelito
1 de hurto de una mula y varios eiec-

I tos de la permanencia de Antonio S)
lís Pacheco, vecino de Benqucrencia,

I y cuyo sumario fué incoado con el
número 115 de! :;:ño actuaL

10262

6.422

PERALES GARCiA, :Modesto Vicer.
le; de cuarenta y dos años de &:lad,
casado, del comercio. hijo de Modesto
y de Silveria, naf.ul"al de Alcudia de
Crespíns, ,,-ecino ere Canals, hoy en
ignorado paradero; compro-ecerá ante
este Juzga.do dentro- del término de
diez dias para su ingreso en la Cár.
cel, por haberse decretado- su prisión
en el sumario número 17 de 1931. so
bre tentativa de estafas y falsedad.

. 102.57

AUDIENCIAS PROVINnALES

AUDIE...'\CB. DE JIADRlD

La Sala :.:ie Vacaciones de la Au
diencia provincial de Madrid. por su
proyeído de fecha 23 de JuLio último,
mandando ,estar a lo acordado en el
de la Sección cuarta, de 19 de Mayo
del corriente .año, ordena la publica
ción. del presente edicto, para que se
haga saOOr al penada en causa Proce
liJente del .IuzgaÓQ de 'Alcalá eje Hena.
res, por delito de hurto, haber sido
c~Qr'nnrendido ,:;n el indllito de_15 de

Abril del año en curSQ. siempre que,
se"'ún dispone el artículo 3.0 dd cx
pres~do Decreto. no delin~ en ~~ pla
zo de tres años; quedando obllgado;
en el de un mes. a presentarse ante
]a Autoridad presidcnciaria corTes-:
pondiente, a legalizar su situación y.
fijar su res'; dcncí,a. _ .

y para que COIlS!C. y C:!l cumplI.
miento de 10 ffi~~daao pueua tener lu
gar la inserción en los p"crió~.ico;;; ofi
ciales sirviendo de notmcaClon y ad
ve.teJicia en forma 31 per.¡¡do José.
Agu::.do de J.a Rosa, e;,,:tiendo la pre-'
sente en :\IarlM d a H de A;Soslo de
1931. - El Oncial LIe S:lJa. F¡-ancisco
Cadenas.

La Sccl.:ión sCf(unua de eslp ¡... mUen·
cia l)~'o"\"inc:;¡! ?la ;,co;-dado J:.¡ pubE
cacion del pr-csc.c.ie edicto eli los pe
riódicos ofic:ales, para que a la ....ez
que surta etcr:tús en la e,ausa seguida.
a liariano JL~éDez .Martín por el deli.,
to de hurfo, pToccdenre de! Juz~adc;..

de instrucción de Euena.i.sÜl, se naglt
sab~r a dicho proce:sado, qcc por pro...;:
veíJo fecha 6 de Julio ÚltilLlO• ...-isto,
el D~crdo f!e in;hiHn del Gobierno·
Provisional <le 4'1. Rep~ :Jlü:;~: fecha 1",
de Abril de! corrien.te año, pi.:LEcadq
en la GACET.\ del 16, y oído el mnis·.
terro fiscal, se le declara compren di- .
do e!l los bC:lcñc:ios de dicbas dispo.
siclones, y en -.-irtud indult2do de la
totalidad de la pe~.a. que le fué im·
puesta en la reÍeri~ causa; prevenl- ~

do de que. casa de delinqw.:'" dentro r
de un año. perderá tal beneficio, y que,
deberá co!v..pllL"eCer dentro r.!e un me~.

3:1te la' .-\.utcridad nenitenciaria co-.
rL"cspoTIdiente, para Í-egalizar su situa- '
dón v con~unicfL!' S:l :residencia. .

y p-ara que conste. y en cumplimien. L
to de Jo m3.nd~do pueda tener lugar j'

su inserción en los pe1"iódicos cficia:-;
les, sirviendo lÍe notificación en form,a,
al procesado )J~.iano Jiménez ~Iartití,;

extiendo la p¡-esente que firmo en )1a:-;
drid ,a S de Agosto de 1931.-El Ofi~~
cial de Sr..]a, Licenciado Enrique To.
rres.

JO-10128

ruZGADOS DE PRIMERA INST~4....~CIA

Al.JB. DE TORMES

El señor Juez de instrucción interi-:
no de este partido~ por pro\'idencia!
de hoy, dicf.,'Hla en el sumario núme--'
ro 34 del aii.o actual. por estafa. ha'
acordado citar a lIanuel Garcia ~ieto~

I d~~&~ gi~~~~~~~[;~e~d:e~!!~11~2~~~~~ ~

Iro se ignor~!!, par2 que en el térmiíl.O:
de diez dí35, a contar desde el s(.ruietl
te al de la inserción de la presente-'

1 en la G.\CET.t DE MADRID, comparezca.
1 ante este Juzgado a .fin de ser oído é!f

I dicho.- sumario como inewp,ado.
y pai'3~ sirva de citación al no~.

j brado ~tigne-! Gl:H"~fa Niew, r'reY!n1~-=~
dole que, -de no compereeer, !e p::!rahi
el perjuicio a (!Ue baya lugar en dt1...'
recho.

Expido ~ J)resente, que firmo en Ak
ba de TorInQ a 19 de Ag<mo de 199í~'
El Seezoeta1'ie, Jn:n Aleon.

J0-10138
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Don Antonío Garcia Talavera, acci
dental Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se rucga a todas las
Autoridades civiles y militares y se
ordena a los Agentes de la Policia ju
dicial procedan a la busca y resc-ate
de la caballería que se dirá, sustraida
el 2 del actual mes del sitio conocido
por Esc:imillas, de este término, de la
propiedad del vecino de Mollina José
Torres Bueno, poniéndola a mi dis
posición, asi como a las personas de la
substracción Go en cuyo poder se en·
cuentren si no acreditan su legítima I
adquisición, pues asi lo tengo acorda~

do en su::narlo que instruyo con el nú
mero 145 de 1931 por hurto.

Burra de doce años de edad, rucia
clara, de buena alzada, Con un lunar
negro y grande en la culata del lado
derecho, larga de carona, enjuta de
barriga, nalgas con rozaduras de la
retranca del carro y mataduras ·cura
das en el pescuezo en la parte de los
brazuelos producidas por lt3. conera,
valorada en 200 pesetas.
, Dado en Antequera a 15 de Agosto
de 1931.-El Secretado, P. l:I., Al<\nso
García.-El Juez, Antonio García Ta-

·luvera.

dad dc Juan Godoy Jesús Solano; una
mula ·de siete u ocho años. de 1,52
de alzada, negra, española, hierro de
P.H enlazadas de la Previsora, ~ierro

de El Fénix Agrícola en la paletilla
izquierda Rw l0, y una mula negra, de
hocico castaño, menos de la marca,
española, que, con la anterior, eran de
Benito Caballero Danchez, desapn.re
cidas en la noche del 14 al 15 del cer
cón de los Bonales, término de Alma~

dén.
Cuyos semovientes, caso de ser ha

bidos, se pondrán a disposicióa de
este .Juzgado en el sumario número 1G5
de 1931 con sus ilegítimos posGedores.

Dado en Almadén a 16 de Agosto
de 1931.-El Juez, Juan Antor.~o Ca
bezas.

JO-l0139

A"l.LES

AVILA

ARCHIDQNA

Don PablQ Murga Castro, Juez u.
instrucción de este parUdo.

El señor Juez de instrucción de este
partido ha acordado en· providencia i

de hoy que se cite por medio del pre
sente, que se insertará en el Boletin
Oficial de la provincia y en la GACETA
DE :\1ADRID, a Angel Suárez López, ma·
yor de edad, casado, industrial y ve·
cino que fué de esta villa de A,'ilés
y ausente en ignorado paradero, para
que dentro de los ocho dias siguien
tes nI de la inserción de esta cédula
en los indicados periódicos oficiales
comparezca ante este Juzgado para ser
oido en la causa sobre alzamiento de
bienes que se instruye; aperibido de
que, si no comp:.¡rece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y
firmo la presente.

Dado en Avilés a 13 de Agosto de
1931.-El Secretario (ilegible).

JO-tüliO
BADAJOZ

Don José )1aria Gonz:.í.lez Serrano,
Juez de instrucción accidental de Avi·
la y su partido.

Por el presente, que se publi,:,ar{t
en la GACETA DE :.tADRlO Y Boletin Olio
cial de esta provincia, se hace saber:
Que la persona o personas que se crean
o sean dueños de veinte reses lana:·l;~

que están I!.lárCadas con un agujero
en una oreja y una mancha d~ pin
tura encarnada' en el frontal y que se
encuentran depositadas en poder riel
vecino de esta capital Celestino Arc
valo Velayos, domIciliado en las afLlC

ras del Puente de Adaja: número 5,
reconozcan tales reses, y una vez he
cho tal reconocimiento, compilrezcnn
en este Juzgado a prestar declaradói1
para que manifiesten cuanto sepan cel
hecho y acre diten la preexistencia.

Dado en Avila a 17 de Agosto de
1931.-El Secretario, P. H., :\ii@cl
L. García.-El Juez, José Maria Gou,
zález Serrano.

Don ~lanuel Puertas Oliveros, Juez
de instrucción de esta ciudad :r su
partido.

Por el presente ruego y enca,go a
todas las Autoridades, tanto ciyil.::,; co
mo militares, ";y. demás Agentes dc la
Policía judicial procedan a la husca
~. rescate de un mulo cupón de .s:ete·
años, castmíoclaro, con marca 1,47
mctros, raza española, sin mar!:a ni
más seftas particulares, con hicrro de
la Compañia de Segm"os El Fónix
Agricola, letra :VI, número 8 colocal1a
en el brazo izquierdo, sustraida e! <; i:l
11 dcl actual del sitio denmnina'do
partido de las Carboneras, del lém1i
no de villa del Ro~ario, propiedaJ dcl
vecino de villa del Algaidas D. R:;.fo.el
l\lárquez López, lo que, en caso de ser
habido, será puesto a mi disposición
con au~or o autores del hecho.

Archidona, 15 de Agosto de 1931.-
El Secretario, Licenciado José Peña.
El Juez, :Manuel Puertas Oliveros.

JO-101S7

JO-10136

JO-10131

Reseñíl.
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Don Juan Antonio Cabezus Borne- I

ro, Juez de instrucción de este p3r
tido.

Por el presente se ruef'<a a todas lus I
Autoridades y Agcntes de la PoEcia
judicial procedan a la busca y re<;ca·
te de una yegua de quince años, 1,<11
de alzada, española, castaña, hierro lle
El Fénix Agrícola R-10 en la :taIga
del"echa, lucero en la frente, lunar en
el costillar derecho, crin, cola y caw

bos neg:ros, desaparecida COn oiras ca
ballerias y su rastra, y maneas de }-ie
rro dcl campo de Fontanar, término
de Chillón, en la nocbe del 22 al 23
de los corrientes y pertenecia a :\h.
riano Rubio Arias.

Cuyo semoviente será puesto a tEs
posición de este Juzgado con sus ile·
gitimos poscedores en el sumario nú
mero 77 de 1931.

Dado en Almadén a 18 de Agosto de
1931.-El JUEZ, Juan ....\ntoniü (~bezas.

JO-10135

Don Luis ~:Iarchen,a )Iariscal, Juez
de instrucción de este ¡}artido.

Por -el presente edicto se ruega a
todas las Autoridades den órdenes a
sus dependientes para que procedan a
la !msC',ü y ocupación de las alhajas
y efedos que al final se reseiian y que
fue~'on l-olJados en la noche del dia 28
de :'.la¡-¡w de 1931, de la propiedad de
O. Julián Peinado Collado, y de la
"tUsa que éste habita en la calle de Mi
guel Cervantes, núme::o 6, de Alcalá
la Real, ~. caso de ser habidos sean
puestos a dispo~ición de este Juzgado,
con la persona o personas en cuyo po
der se encuentren, si UD acreditan su
le3ítima adquisición; pues ,así lo tengo
acordado en el sumario número 34 de
1931, que se sigue sobre robo.

ReseI1a de los efectos robados.

AL1IADE~

Una botonadura de oro, antig".la.
Otra botonadura de cadenilla, mo-

dcrn,a.
Una pulsera de oro.
Unos pendientes de oro, grandes.
Otros de oro, mas pequeños.
"Un alfiler de corbata, de oro con

"iliamante.
Lna cadena antigua, chapada de

oro, c on un col¡;r,ante, con inscrip
ción F.

Una sortija dc oro, con tres brillan
tes, de caballero.

Una sortija de oro, de señora.
lIn reloj de pulsera de oro, de se

ñora.
Una medalla con cadena de oro, con

inscripción Raf,ael, año 1925.
TIna sortija de oro, de niña; y
Un reloj ele pulsera, de oro, de niña.

JO-10132

ALCALA DE HENARES

Dúi.1 Juaü Antoüio Cabezas Rúme
ro, Jucz dc instrucción dc este par
tido.

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades y Agentes de la Polida
judicial procedan a la busca y resca
te de una :yegua de nueve años, 1,42
de alzada, negra, española, hierro S-P
en el anca derecha, lucero en ia fr¿:nte,
calzada baja del pie izquierdo, coro~
nada del derecho, hierro de El Fénix
Agrícola R-LO en la paletilla izquier
da, propiedad de José Godoy Jesús
Solano; una potra de tres años, colo
rada clara. poca talla, b,arrada de las
coatro, crin :r cola cortadas, propie-

Don Tomás Chicharro Pérez, Juez
municipal de esta ciudad, interino de
instrucción de la misma y su partido.

Por el presente se cita y llama a
Juail de Torres Fernández, de yeinti
trés ,años de edad, soltero, yecino que
fué del Puente de Yallecas, cuyo ac
tual domicilio O paradero :se ignora, a
fin de que comparezca ante este Juz
gado, en término de ocho dias, pa.ra
recibirle dcclar,ación como denuncIa
do en sumario por amenazas a Amalia
Ternúndez Garrido, número 199 de
1931.
. Dado en Alcalá de Henares a 14 de
Agosto de 1931.-El Juez, Tomás Chi
&harro Pérez.-El Secretario (ilegible).

JO-10131

ALCALA LA REAL
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Anexo único.-Página 53

Un mulo negro de cinco años, "Ga
llito", tabla izquierda número 26, ea.
nalga izquierda hierro R G, enlazadas.
y el de El Fénix Agrícola. .

Otro mulo, l:ltiende por "Carbone
ro", negro, tabla cuello izquierda nú
mero 61, hierro igual que el anterior:
y en el mismo sitio.

Una mula que atiende por "Loba",
número 14 igual sitio que los anter)o.:
res, pelo negro, con igual hierro qUg;
los dichos y en el mismo sitio.

Otra mula negra, bragada, picona,
atiende por "Borrega", número 55 e
igual hierro y en el mismo sitio qu~

los anteriores.
Dado en Campillos a 15 de Agosto.

de 1931.-El Juez, José :'oraría Hinojo-'
sa.-El S:::crelario acciden~l, Juan So-,
dares.

regular, de nuc,e años, con el hierro
de una Compañia en una maza y con
las dos úicjas herradas.

Badajoz, 14 de Agosto de 1931.-El
Juez, Pablo :Hurga Castrc.-EI Secreta
rio, Enrique García ue la Rosa.

JO~10146

En virtud de providencia del se
ñor Juez de instrucción de 13acna y
su partido, dictada en el sumario nú
mero 36 del año en curso, se cita, lla
ma y emplaza a los inculpados José
)Iaría Perez Cuadra ~.. Juan Serrano,
Cl1J"OS idomicilios y demás circunstan
cias se ignoran, para que comparez
can ante este Juzgado, dentro de los
diez días siguientes al en que aparez·
ca inserta la presente cedula, con el
fin de ser oidos en dicha causa; ba
jo apercibimleniode lo que ha~;a lu
gar en derechú, si no lo verifican.

Baena, 14 de Agosto dc 1931.-El
$et.:r"cturio judicial, )'lanuel Pa¡-do.

JO-10142

Don José :\1aria Hin-'josa Lasarte,
Juez interino de instrucción de esta
"i1la y su p,artido.

Por virtud de la presente ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
civiles como militares y ordeno a to
dos los demas Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busc;J. y rescate
de lo substraído, y que Se dirá, hurta·
do al vecino de Tena, D. Rafael Gane
gos Hinojosa, la noche del 10 del ac
tual, del sitio cortijo Yado Re,al, tero,
mino de Ardales; asi como a la deten
ción de la persona en cuyo poder se
encuentre, si no acredita su legítima I
adquisición; poniendo unos y otros a
mi disposición, caso de ser_ h~9idos; I
'Pue~ así, 10 t~ngQ oac-erdáao_en el su· i
mjlrlQ ::l!l!.lla'a ro3 dc este ano.

JO-10152

Sellas.

Seiias.

Señas.

~Iulo de cU8tro años de edad, p;>.;-do
oscuro, alz:::da más de la marca. b.ie
ITa ('nión Ganadera nf;lgt: ü:':¡lliefeL1.

.QlLdo en. Cj"rñ¡)iIfos a 18 de Agosto
de 1931.-El Secret:uio judicial (iIe,:¡j.
hIe).-EI Juez, J'osé :\Iari.:l Hinojos'l. ~

JO-101:'>4

Don Jase ~laría Hinojosa Lasarte
Juez interino de inst¡-ucción de esto
villa}" su partido.

Por la presente ruego y encargo ;
todas las Autoridades así civile;; com¡
militares v ordeno a todos los demá
Agentes d-e la Policia judicial proce
dan a la busca :r rescate de lo sus
traído, que se dirá, al vecino de Sau
cejo Carlos Gago Pérez. el día 13 de
actual del sitio La Dehesa. término dt
Cañete la Real. asi como a la deten·
ción de la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredíta su legitima
adquisición, poniendo U!!0s y otros 8
mi disposición caso de ser habidos
pues así lo tengo ncorda.do en el su:
maria número 107 dc este año.

Mulo de dos años de ~dad, alzada.
regular, pelo c.astaño obs~uro, hierr3
Unión Ganadera cadera izquierda.

Dado en Campillos a 15 de Ago;;to
de 1931.-EI Juez, José )'Iaría. Hinojo
sa.-El Secretario judicial (ilegible),

JO-H1l53

Don José :'rIada Hinojosa Lasarte.
Juez de instruccion interino de ~sta

villa y su partido.
Por virtud de la presente ruego y

encariSO a todas Las Autoridades, asi
ch"Hes como militares, :Y ordeno a to
dos los demás funcionarios de la Po-o
licia judicial, procedan a la busca Ji
rescate de lo substraído, que se dirá.
de la propiedad del vecino de Cañete'
la Real, Juan Povea Godoy, el día 10
al 11 del actual, del sitio Ramalón, de
dicho término, asi como a la deten
ción de la persona en cuyo poder se
encuentren, si no .acreditan su legiti.;
ma adquisición, poniendo unos y otr~

a mi disposición, caso de ser habidos,
:pues 3si lo tengo acm"dado en el SiA'
maria número 102 de 1931.

BAENA

CA:\IPILLOS

B.\LT.\..~AS

,

Don ?lIauricio Castro García, Juez
municipal de esta villa, en funciones
del de instrucción de la misma y su
partido, por hallarse ~si.~ disfru4muo
licencia.

Por el presente edicto se cita y lla
ma al pariente más próximo del difun
to Joaquín Al...-es de Castro, hijo de
AntoIlic; y de :\laría Francisca de la
ConcepCión, n,atural y vecino de Yila
da Feira, distrito de A....eiro, de profe
sión jornalero, de estado soltero, súb
dito port1.1gl1.és~ p2r2 que:!, com.e repre...
sentante del mismo, comparezca ante
este Juzgado, dentro del término de
diez días, a firide recibirle declara
ció~, ofrecü~ndole por el presente las
,acciones del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; pues así 10
he acordado en sumario que con el
número 26 instruyo por muerte de ex
presado Joaquín Alves, que pereció
ahoga'do en el río Arlanzón, en térmi
n'Ü municipal de Palenzuela y provin
cia de Palencia.

Dado en Baltanás a 13 de Agosto de
1931. - El Juez, )!auricio Castro.-El
Secretario, Antonio )ledina.

JQ-1014i

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario numero 217 de
1931 por hurto, hago encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial practiquen gestiones para
la busea y rescate de efectos y semo
vientes que a continuación se .diran,
de la propiedad de Javier del Rivero,
en la finca ":Malas1aradas", aquéllos
hace quince días y este en la noche
¡del 12 al 13 del actual, en la finca re
ferida, creyendo ser autor de la sus
tr~cci6n ..:\.n·drés ~fateü; .y caso de Ser
habidos, sean puestos a disposición de
este Juzgad-o, en unión de las personas
en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición.

Efectos su.straidos.

. Don Pablo :\1urga Castro, Juez dc
1nstrucción de estc parü..;o.

Por el presente edicLo, manda do li
br.¡¡· en el sumario número 221 de
1931, por hurto, ruego y encargo a
todas las .-\utoridades y Agentes de la
Policia judici~l practiquen gestiones
para la busca JI rescate de una mula
roja de nuevc años 'ie edad, hieno
de un seguro en la naiga úcrecl13, de
alzada regular, y un mulo castaño
obscuro, de doce años, de alzada mc
dianoa, un hierro de una Com pañía
de Seguros en nalga izqicrua, sus
traídos en la noche del 14 al 15 del
actual de la finca Tenerife, de este
término, propiedad de José Bcjarano
Blanco, y caso de ser habido s~a

puesto a disposición, de este Juzgado
en unión ,de las personas en cuyo pe
der se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición.

Badajoz, li de Agosto de 1931.-El
Juez, Pablo lVIurga Castro.-El Secreta
rio, Enrique Gm'cia de la Rosa.

JO-1614á

Un::l pclliz:d, tina american<i:t p.anta..
Ión y chaleco de pana; una mascota,
fin,a; unos calzoncillos, dos toallas,
una camisa, una talega, un cepillo,
una maquina de afeitar, un paño de
mesa y un par .de zapatos, de hom
bre, y cn la noche del día 12 le hur
~ron un caballo castauo claro. talla

por cl presentc edicto, mandado li
brar en el suma."'¡o número 223 de
1931, por hurlo, ruego Y encargo a to
das las Autoridades :Y Ageni:es de la
policia judicial practiquen gestiones
para la bu~ca :r rescate 9-e una" car
tera contemen do 6.000 relS en dlllero
portugués y Ya:ios doC?umentos su~
traídos a Joaqum dos Santos Carapl
ña en unión de cinco mone1as de
cil~CO pesetas españolas, en la taberna
de Joaquín Cenero, en la calle de la
Encarnación, por Antonio :l1aIlucl Za
ragoza, y caso de ser habido sea pues
to a 'disposición de este Juzgado cn
unión cie la;; person.as cn cuyo puder
se encuentren si no acreditan su legí
tima adquisición.

Badajaz, 17 de Agosto dc 1931.-El
Juez, Pablo 1Iurga Castro.-EI Secreta
rio, Em-ique Garcia de la Rosa.

JO-101H
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Itima procedencia, por haberlo asI
acordado en sU1ll¡3.rio que instruyo con
el número 129 del corriente año.

Dado en Ciudad Real a 15 de Agos.
to de 1931.-El Secretario, ~IarLin Es
calza.-El Juez, :lianuel de V. Tutor.

JO-10160

Don José Maria Hinojosa Lasarte,
:Juez interino de instrucción de esta
:villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo a
todas las Autoridades así civiles co·
mo militares y ordeno a todos los de
más Agentes de la Policía judicial :pro
cedan a la busca y rescate de lo sus
traído al vecino de Villanucva de San
Juan Rafael )lármol Recio el día 13
del actual del mercado de ganados de
Cañete la Real, así como a la deten
ción de la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
'3dquisidón, poniendo unos y otros
a mi disposición caso de ser habidos,
:pues así lo tengo acordado en el su
mario número 11)5 de 1931.

Sellas.

Burro enLero, de cuatro años, rudo
;~scuro, sin hierro.
. Campillos, 17 de Agosto de 1931.
El Secretario judicial (ilegible) .-El
'Juez, José :\Iaria Hinojosa.

JO-IÜI55

Don José ::\Iaría Hinojosa Lasarte,
interino Juez de instrucción de esta
:villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles ~.

mo militares, y ordeno a todos los
Agentes de la Policía judicial proce

,dan a la busca y rescate de lo sustraí-
do que s'e diTá, hurtado al vecino de
:Villanucva de Setenil Juan Valencia
Guzmán el día 13 del actual del sitio
Dehesa Alta, término de Cañete la
P.eal, así como a la detención de la
,per.sona en cu:yo poder se encuentre,
si no acredita su legitima adquisición,
pcniendo uno y otr.a a mi d..i.sposició~,
caso de ser habidos, pues así lo ren
;Eo acordado en el SUIDa:'io núme,o 104
de e~te año.

Señus.

1I.lula de cuatro años y medio de
~<1, pelo negro, mohína, alzada 1,49
metros, hierro en la nalga .derecha El
Fénix Agrícola.

Campillos, 17 de Agosto de 1931.~
El Secretario judicial (ilegible) .-El
Juez, José :.\Iaria Hinojosa.

JO-I0156

Don José Maria Hinojosa Lasarie,
interino Juez de instrucción de esta
:vjll2 y su partido.

Por la presente ruego y encargo a
tod:ls las Autoridades, así civiles co·
mo militares, y ord.eno a· todos los
Agentes de la Policía judicial proce·
'dan a la busca y rescate de lo .5ustraí.
'00 al vecino de "'\iIlünneva oe San
Jua.n Juan Pal.ae Torres el día 13 del
actual del sitio Pilas Alias, término
de Cañete la Real, así como a la de·
tendón de la persona en cuyo poder
se 'encaentr.e.. si no acredita su legíti
ma adquisiCIón, poniendo uno y otTa
a mi disposición, caso de ser h::tbidos,
pu~s así lo teTIgo acordado 'en el su
mario número 106 de 1931.

Señas.

Mulo de .seis años, menos de lnareat
r()mu.o, sin asegurar.

Otro mulo de ocho años, alzada
L:,"Ual, pelo romero claro, pintas blan
cas y careta de la frenfe :i rozarlura
hinchada en una rodilla.

Campillos, 17 de Agosto de 1931.
El Secretario judicial (ilegible) ,-El
Juez, José :Maria H:iIl.ojosa.

JO-10157

CASTUERA

Don Cipri,ano Piñero y G&rda, .Juez
de instrucdónde .esta villa y su par
tido. .

Por el presenfe, ruego y ene:;.rgo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busc,a y resca~

te de dos cerdos de cuatro a cInco
meses, negros, como de media arroba
cada uno y con un¡3. S marcada a fue
go entre los dos jamones por encima
del rabo, substraídos en la noche del
11 al 12 del corriente, de URa casa
sita en las Peñue1¡as, del término de
Bonquerencia de la Serena, propiedad
ele Mercedes Amaya, poniénd~los a
disposü;ión de este Juzgado en unión
de la persona o personas en cuyo po-
del' se encuent,en si no ,acreditan su
legítima adquisición, y se proceda asi
mismo a la detención del nuíor o llU

tares del hecho.
Dado en C::istuera a 1i de _\gosto de

1931.-El Secretario, José de Rey.-El
Juez, Cipr:i;mo Piñero.

JO-10153

CIUDAD REAL

Don ~anuel de Vicente Tntor G5~l
venzu, Juez de instrucción ·de Ciuuad
Real y su partido.

Por el presente-, mego a todas las
Autoridades, tanto CÍ',.iles como mili
tares, y ordeno a los Agentes de la
Policia judici,al, procedan a la busca
y ocupacióa de un traje de niño, con
si~tente en pantalón corto, americana
y chaleco de color azul m.arino, pro
P!O del vecino de Torralba de Cala
tra,a Nicolás Treviño Ruiz-BT"a'\"'o, y
que el día 14 del actual, sobre las tre
ce hor~, le fué substraído del camión
que oe esta capital hace servicio a
Torra1ba de Calatrava, y caso de ser
habido, sej3. pnesto a mi disposición,
con la persona en cuyo poder se ha
llare, si en el acto no justifica legíti.
ma procedencia, por haberlo así acor
dado en suID¡llrio que instruyo con el
número 131 del corriente año.

Dado en Ciudad Real a 15 ve Agos
to de 1931.-El Secretario, :.\lartin Es
calza.-El Juez, Manuel de V. Tutor.

JO-10159'-

Don 1.Ianuel de Vicente Tutor GÜei.
yenZU, Juez de instrucción de Ciudad
Re,al Y su partido.

Por el pre5<:Dte, ruego a los de igual
dase, tan!'\) civiles eomo militares, y
o~d,eno a 105 Agentes d~ 1a Policíaju.
d!~lal, proc~dan a l~ busca y OCUpa
ClO,? de qWDce gallinas, propias del
....ecmo d-e esta capital Rafael Sánchez
de ~oli~ P_ortocarl"ero, y~, en Ja
nocne áel 1~ al 14 del mes actual, le
fueron robadas del corral de su domi
cilio en el Callejón del Tinte (Fábrica
del Gas), yeaso de ser habidas, sean
puest;J.s a diS9QSición de este Juzgado.

r .con .!fl persona en cuyo poder se ha.
! lIaren, si m -el @C~ DO. iustifiean legí-

E:1 ürtud del presente edicto y lo
,acordado en la pieza tie libertad pro-'
visional d¡r::.a¡::~ntc dc l:a:!sa in.struida
en este Juzgado con el numero 120 de
1930, sobre estala, contra. :\IG1Ja~';lk

Youssif ::\IOh,alllCd y otros, se hace sa
ber a Abdul Kader Abda1ia, de lreir.ta
años de edad, soltero, natur,al de Ho:us
(Siria), hijo de Abdalla 'Y de :.\IauHa.
dedicado al comercio de sedas, con
domicilio últimamente en B¡a.rceloua.
calle de )lendizábaJ, número 8, primep

ro, y 'Cuyo actual paraderQ se ignora,
comparezca dentro del témIino de
diez días, a con!.ar del siguiente al de
la inserción en la GACETA DE :\L'.DI:!D,
ante este Juzgado al objeto de cance
lar uu depósito por él constitilldo pa·
ra gar;mtir la libertad provisional del
procesado 1!obarak Youssif ~Iobamed.

Du¡-ango 17 de Agosto de 1931.-El
Secretario, José de Arestio,-EI Jaez
de im;!rucción, Federico López.

JO-10153

ECIJA

Don Diego ue la Cruz y Di::lz, Juez
de instrucción dei partido de Ecija.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos les
Agentes de la Policía judicial, pr2cti
quen a.~tivas gestiones y diligen.eias
para ia husca y resca1e de una yegua
castaña encendida, de quince tÚ10S,
lU11ar blanco en la mano deredla jlIn·
to al casco, hierro p.arti.cular ¡~

tras :,.1. G. enlazad.2s, en la cadera de
recha, con rastra de una mula negra
de seis meses, y <l1r3 yegua castaña
cIara, de trece años de edad, lucero en
la frente, con igual hierro que la an·
terior y en el mismo sitio, con rastra
de un :nulo d.e M,jS meses, cast,\ño,
hurtadas en la noche del 12 al 13 del
actual, del Cortijo Humoso. de este
término, propi.a,~ del vecino de Herre
ra D. }'fanuEl Jiménez Solí; ponién
dola~ caso de ser bab-idas, a disposi·
dón de este Juzgado, como asimismo •
y en la Cárcel de este partido para que
tenga lugar la entrEga. las personas en
cuyo poder se encuenire.n. si no acre·
ditaIi su legitima adquisi.ción, y Jos
autores de la w~tracción, por tenerlo
así acordado en el sumarío nÚnle-.ro
116 de 1'931, 5obri!: burto.

nado en Ecija a 1í de Agosto .de
1931.-EI Juez, Diego de la Cruz.-EI
Secretario (·ilegible).

J0-10164

GAUCm

Don Juan Yaldivia Cabezas, acciden.
tal Juez de primera instancia e ins
trucción de Gaucín y su partido.

Por el presente ~dicto, acordado pu·
blicar en el sumario 52 de 1931, sobr.e
hnrto del sell1()viente que be reseña,
que desapareció el día 9 del actual del
monte RambIanzo, término de CorteS
de la Frontera, y .de la propiedad del
vecino de la. misma José Rodrigue:¡.
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Gutiúrez; :'il~O a las _~!.:!oridadcs de 1
todos 10s órdenes y -orden-o a lQS Agen·
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca)' rescate de lo 'sustraído y
dete:l.ción de posedores ilegitimos.

P.c~tiia de lo sustraído. !

Senas, ';:[ semovienie.

t~a mqla, ed~d tres años, cupo. roja
.()~cu~a, r3.2_a eSÍI_afiola, lleVa la .pHt!Ca JO-I0181

:.\LIDRID-COXGRESO

En '·iriud de providencia del S€;10~
Juez de primera instancia e in!it¡·uc..
dóndel distrito ,del Centro, de ::'ia:..-~
drid, dictada en el dia de hoy en~
sumario que se instruye, por a.ten.t.
do, con el número 156 -de 1931 ant .
la fe del Lic~nciado D. Rafael Ló 
de Panda, se dta a Luis Fernimdej!
Blázquez para que comparezca en ii!
Sala Audiencia, sita f'D el Palacio ~
los Juzga dos. caBe del General C_~

tañas, numero 1, ldentro del té.,ni¡J
de cinco di3s, C()ntadcs desde el . .
guiente al en que este edicto fuere i
serta en< los periódicos oficiales. cQ':t\r
objeto de prestar declaración; bsjcl j

apercibimiento de ser declarado ~J.
carso e~ la m...1ta -de cinC'O a 50 !J~

setas, con que se 1~ conmina, sin p~
juIcio de adoptarse otras determina-;
cion,es a fin de obliga.rle a efectual.
dicha compare-cen-cia.1

)!adri.d, 13 de Agosto de 1931.-.&J·
SecreíaI"io, R. López de Pando.-\"i~
to bueno: el Juez, Celestino Ya11edo~

JO-1Q1SO

Por el presente, qUE se expide eAf.
v-irtut.l de lo acordado por el Juzg¡;¡d!l
de instrucción del distrito del Co~
greso en el sumario numero ¡SS de!!
corriente año contra Perfecto Garcil.
C~~'..·c, po~ .t:.~~~(it al (f'lié le fur;; ú~a';·

I paca uua c2..hl con diferentes llc¡-:ra~1I mient.as de carpintero al ser dcte!:id$~

¡en el paseo d~l Pra:do el día 29 de J[,¡;";

1;

Dio último, se llama a la ·perSOi1~: 9·
personas a quien puedan pertencc,,~i
dicha Caj8 :y herramientas, para (j,ul'
dentro del termino ce cinco días ":O¡¡¡;'~
p.2!'~Z!:~~ ;:,:~te c=;~c Juzgado, Sct21-c;...;:ü'l~'i del Sr. Alvarez Castellanos, al ;Jhj2t6"

1 de prestar dec.iaraci6n y otras diE..¡ gendas.
¡ Madrid, 17 de Agosto de lil31.-Er
• Secretario, por D. Pedro Alvarcz-c.~,,-.

1 tellan05. Francisco Alv3Tez.-El Jl:,':rt de instrucción (ilegible).

J0--10168

Reseña.
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varios tamaños; 50 asperones, 100 ~
c-obi1Ias de mango de madera, 20 pa~_

res de alpargatas, piso de gema, de,
varios tamaños, 100 pares de a!iJar.'
gatas, de 3'-ute, de varios tamaños; nii·
mostrador de 1.25 metros. de 1):no;1
dos bancos de igual madera, y un~

~m:aqueleria de la -misma madera, ron.
16 anaqueles.

Para la subasta, que tendrá lug-ar:
en la Sala Audiencia de dicho Juzga.
do, se ha señalsdo el día 15 de Se!>,,:
tiembr-e nróximo, a las ODce de su ma..l
ñana, baJo las sigüientes condicio:¡cs::,
que no se admitirán. posturas que n~

cubran las dos terceras partes del ti~ ..
P'O de tasación de 158,88 pesetas, qud
es el 25 por 100 de rebaja de l~

21Q,.'iO peset2s en que fueron tal-;2dOr
los bienes; que el remate po'drá há";
cerSe a calidad de cederlo a un terce-~
ro, y que pB..!·a tomar parte en e1 r~
mate deberán consiEf.l.ar los licitndQo!:
res -ellO por' 100 efe.::lh'O de dich~
suma. ~

Dado en )Ladrld a 14 de Agosto d,'-
1 Q~1 1:1 c ......... _..... .; ..... _:..... n T.L_ -- T'"!~~
..... _ ...- ...... .-... U'-\.A (;I.G';:' "'1,,1, ~t. ~uvt::'~ ~ u..-~

do.-Yisto lnlcnc: e! Juez, Cek"tinCii
Vallcc!o f, •

JO-·~l :)176

Don Federico del Cast.ilIo '~i Martín,
Juez de insfrucció::J. en esta Sala, Iz~

nalloz y su partido.
Por el presente, intereso de tonas

l~s Autoridades y Agentes de la Poli
CÍa judicial, procedan a la busca. ~ap

tura y conducción a la Cárcel de este
partido, de dos desconocidos que el
día 10 del corriente, en el kilóme
tro 12,100 metros, de :Uoreda a Gra
nada, pretendieron tomar en marcha
el tren número 842, pues así lo he
acordado en el sumario número 96
de 1931.-El Juez, Federico del Casti
lIo.-El Secretario, Jorge de Urihe.

J0-10170

RAMBLA_ (LA)

de la Comop.ñía «La Previsora His~

p:l1ense" en-la anca derecha.
D~do en Hoyos a 18 de Agosto de

1931.-El Juez, Enrique Moren'O.-P.
S. :'f., el S~::::-eta!'io judicial interino.
)r~has Crislos.

Don Benito Galvez Ruiz, Juez de
instrucción de La Rambla.

Por el presenltc, en nombre de la
Ley, exhorto y requiero a todas las
Au1:'OridBdcs -de la l"ación, procedan,
por medio de sus Agentes, a la busca
y rescate de 10 scerdos que al final se
reseñan, de la propiedad de D. Pedro
Lora Pino, vecino de Ss:ntae1la, sas·
traidos. en la noche del 7 al 8, del
coto .de la :finca "Pernias", del térmi
no de Sar.ts-ella, los que, caso de ser
habidos, serán remitidos y puestos a
dispüsición ole estt= juzgado, así como
la captura :r -conducción, a la Prisión
de c:ste partido, cúm'O detenidos, del
autor o autores del hecho y de las
personas en c.uyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima ad
quisición.

/
Cuatro cerdos hembras, negras, de

catorc'e meseS de edad y de unas seis
arrobas de pes.o aproximadamente.

{In cerdo blanco. entero y otro re
tinto, -castrado, de unas seis arrobas
de peso y la misma edad que las an
ter-iores; y

Cuatro cerdos hembr.as. de siete
meses 'de edad, bla'Ilquec1nos de pelo,
tres ·de ellas C'On uos arrobas de peso
cada una y la otra de arroba ~,. media.

Dado en La Rambla 1l. 16 ,de Agos
to de 1931.-El Juez, Benito Gálvez.
El Secretario, Ricardo Aguilar.

JO-IOlil

El J:.¡zgado de instrucción del dis
trito del Centro, y en la pieza sepa.
rada sobre exacción de .fianza perso
nal prestada por D. Perfecto Vázquez
Rod!"iguez, ha acordado anunciar la
venta en pública subasta. siD suieción
a tipo y P'OT termino ¡de ocho· días,
de los efectcs embargados al referido
fiador, qne fué 'nombrado deposita
rio y tiene su domicilio en la calle de
Virgen de Xeiva, número 1, y <:uyos
efectos embargados son: . -

Quince pares de brodequines d§: pi
s.o ~e m~de~a ~ .fo.rte.. _de ~ate.rial, -de

JO-10165

JO-10167

HERVAS

HOYOS

ECí ;t. (Ir siete años, de -capa rucio,
r~Z:l CS1)ai:v~<l, de 1,17 ~etr-os alzada,
asegurado en la Comp2fHa "E! Fénix
Agrícola".

"Dado en Gaucin a 17 de Agosto de
1931.-El Juez, Juan Valdiyüi.-El Se
cretario, B:n"nu Moya.

Don José F~rm'i.ndez Hernan.do, Juez
de instrucción de esta villa de Hervás
y "Su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y ordeno a los Agentes
de la Polieis judicial, procedan a la
basca y rescate de los semovientes que
a continuación se expresan, de la pro
piedad de Juan Plata Cáceres, "vecino
de Ahigal, los cuales le fueron sustraí
dos la noche del 29 de Julio último.
en el sitio ·denomina'd'O Venta Atache.
del término municipal de dicho pue
blo, poniendo referidos semovientes,
caso de ser habidos, a disposición de
este Juzgado, con la persona que los
condujere, si no acredita su legítiI:1a
adquisición; por tenerlo asi acordado
en el sumario que con tal motivo ins
truyo, con el número 99 de este año.

Don Enrique Moreno Albarrán, Juez
de instrucción de esta villa y su par.
tido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue sumario
sobre hurto de caballería, de las se
ñas que se dicen al final, de la pro
piedad de Braulio Ramajo Torres, ve~
~~:::c de Cmerüs, cQ~lleiido en jur-isdic
c!ón de YjJIamieI; en su virtud ruego
a todas las Autoridades, así civiles
COmo :TIilitares y mando a los Agentes
de la PoIicía judicial, procedan a la
bosca y rescate de dicho semovientl;",
y caso de ser habidó, sea puesto a dis
posición. de este Juzgado, en unión de
1:l~ ~~:"~c:;ü.:; en c.n.-o pü(ler se ~¡l(:ut=n
trt', si en el acto ~no acreditan su le
gítr'TlU adquisición.

Semovientes sustraídos.

Un .buxro de seis afios, herrado de
las manos, pardo, con raya de pelos
negros en forma de Cl'UZ en las pale
1.2s; y

Una burra de cinco años,rocia, des
herrada de las cuatro extremidades,
con el pelo largo y rozadura en el pe~
cuezo y cinchera.

Dado en Hervás a 17 de Agosto de
1931.-El Juez, José Fernández Her.
nando.-El Secretario judicial, Nico
medes G. Cañardó.
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:MADRID-LATIKA

En virtud de providencia del sellor
Juez de primera instanci::l; e instruc
,CiÓll del distrito de la Latina, de esta
capital, ~Jct3da en.el dia de ha? en
<:!l SUIlwno que se Instruye por mto
"ics.ción con el número 685 de, 193~,
~nte la Secretaria de D. Juan GarCl<l
Inés, se cita a Victor Cues~o, que s,e
encontraba en Cuevas del \ulle (.\\"!-

. la) , padre del niño de dos años ?;b.
nuel Cuesto, y mari.do de Puula Pan
~uro, para que comparezca ~n su S::lla
Audiencia, sita en el PalaclO dc _los
Juzgados calle del General Cast:mos,
den~tro d~l término de cinco dias, can
tados desde el siguiente al en q.u.e ~ste
edicto fuere inserto en los perlOdlcos
oficiak;;, con objeto de recibi~le de
lclar:;.ción y ofrecerle el sumano, con
arre"io al articulo 109 de la ley Pro
cesal- bajo apercibimiento de que, si
~no c~1Uparecc, le parará el perjuicio
:a que haya lugar.

Mndrid. lí de Agosto de 1931.-El
Secret:1rió Juan Gareía Inés.-Visto
:mcllo: el Jucz (ilegible).

JO-10188

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
Ción del distrito dc la Latina, de esta
-::apital dictada en el dia de hoy en
~l sumario que se instruye por lesio
nes con el número 449 dc 1931, ante
la Secretaria de D. Juan Garda Inés,
se cita a José y Sah-adora Feo, que
habitan en la calle del Amparo, nú
mero 17, segundo, para que comparez
can en su Sala Audiencia, sita en el
~alacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del termino de
tinco días. contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inse:'to
~n los periódicos oficiales. al objeto
,tie recibirles declaración, como testi
.gos; bajo apercibimiento de qüe, si no
.comparecen, les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Madrid, 15 de Agosto de 1931.-El
:Secretario, Juan García Inés.-Visto
lmeno: el Juez (ilegible).

JO-10189

. En "irtud de pro\-idencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
.iión del distrito de la Latina, de esta
~apital, dictada en el día de hoy en
)ü sumario que se instruye por hurto
'con ·el número í18 de 1931, ante la
Secretaria de D. Juan Garcia Inés, se
dta a José Sánch~z SarraiKlllá, que li::i
bitaba. en la posada de la Merced, 'es
tablecida en la Cava Baja, para. que
comparezca en su Sala Audiencia, !;Íla
en el Palacio de los Juzgados. calle del
"General ·Castaños, dentro del término
de cinco di~s, contados desde 21 si
'guiente al en que este edicto fuere in
serto en jos periódicos oficiales, con
objeto de recibirle declaración. coro')
acusado; bajo apercibimiento de que,
si no comparece, le parará cl perjuicio
a que haya lugar.

Madrid, 15 de Agosto de 1931.-El
Secretario, Juan García Ines.-Visto
bueno: el·Juez (ile~ible).

JO-10190

:\I,\DRID-U~IYERSIDAD

Don :Marjuno :\Iarcial Fernandcz Ro
dríguez, interino Juez de pl''Ímer¡a imi
tanela e instrucción del distrito de la
Universidad, de esta capital.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo a Rafaela Siur¡ma Andréu, natural
de Hafales, provincia de Teruel, hija
de Manuel y de :Maria, de treinta y
siete años de edad, de estado soltera,
domiciliada últímamenteen la c<1lie
de San Carlos, número 15, tercero, pa
ra que ·en el t~rmino de cinco días,
contados desde el siguiente al en que
est,a reqüisiioria se inserta en la GACE
TA DE MADRID. comparezca en mi Sala
Audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Cast:;.ños,
con el objeta de ser reducid,a a pri
sión, la que le ha sido decretafr-J. per
la Superioridad por virtud del suma
rio seguido en este Juzgado bajo el
número 325 de 1927, por el delito de
robo; apercibida que, de no verificarlo.
sera declar,ada rebelde y le parara el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y e!1l:ar,go
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial, pro
cedan t:3. la busca de la expresada pro
cesada. cuyas señas personales son:
estatura baja, pelo castaño, ojos par
dos, n,ariz regular y color del !'os!ro
mol'eno, y en el caso de ser habída,
la pongan a mi disposición en la Cár
cel de esta capital.

M.adrid, 18 de Agosto de 1931.-El
Juez, Mari,ano Marcial Fernández Ro
driguez.-El Secretario (ilegible).

JO-10192

MARBELLA.

Don ~Iariano Gómez Contreras, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se
cita, li,ama y emplaza a Gabriel Amaya
Bores, de treinta años de edad, natu
ral y vecino de :\1álaga, que parece
tuvo últimamente su domicilio en la
Plaz;t de Santa María, número 5, de
profesión jornalero, hijo de Juan An
tonio y de María, y cu;yo actual para
dero se ignora, para que dentro del
término de diez d4'l.s, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE :\L\.DRID y Bolelin Ofi
cial de la provincia, comparezca en ],a
Sala Audiencia de este Juzgado a ::ons
tituirse en prisión, en el sumario nú
mero' 18 del año ;>dual, sobre hudo,
contra el referido y otros; apercibién
dole que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el pet'jui
t;io que il.:."!.ya lLigar en derecho.

Al pi"opio tiempo, rU~Jo Y encm'go ;¡
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares e individuos de la Po
licía judiciaL qu€> procedan a la hasca
y captura del referido procesado, po
ni~ndolo, si fuera habido,. a disposi
ci¿n de este Juzgado en 1,(l Cárcel de
~5tc partido.

Dado en 1Iarbella a 15 de A~o,,!o de
1931.-El Secretario, Jos~ Cel'vi±i.o.-
El .Juez dz instrucción, ::-'Iariailo Gó
mez Contreras.

JO~1019t
MERIDA

Don. Adrián Moreno Cuesta. Juez de

instrucción de la ciudad de l\lérida. y
su partido.

Por el presente, y a virtud de lo
3cordado en el sumario número 121
de 19:31, sobre daños y hurto, hechos
ocurridos en la finca denominada Ho
zas de Crespo, de este ténui.no muni
cipal, con posterioridad al 2Q (lel pa
sado Julio, ruego a tod:;.s las Autorida
des, civiles y militares, e intercso de
los .~.gentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de lo sus
traido, qne al final se cxp!:'cl':a, ponién
dolo a disposición de este Juzgado,
con las personas en cuyo podel' se
haile, si no acreditan su legitima ad
quisición.

Descripción..

Lno. car:ga. de arado, 75 poBos, lG
payos, 24 fOi"mones, cuat!·o rejas gira
torias, dos rei;.).s morgana, un Cari"O,
compleüuneh!e nuevo. (;e los llam:Hios
de yun tas; cu,üro estacas de sac~r,

cinco sogas de rc~'Las, una cu1ierta ~Je

canga, ocho correas de cang~s, t:.!!~

florca con púas de hierro, una l~Uf!rti

Ha, dos almohadillns, cU3tro col1er3l:,
dos sobeos, 10 ristras de ajos, un apa
rejo, cuatro ropones de cangas y t,cs
lonas de máquina segadora.

:\Iérida, 15 de Agosto de 1931.--El
Secretario judicial, Félix. :\ogués.-El
Juez, -"-urian )ioreno Cuesta.

JO-l0197

Don Julio Flores Galán, Juez 'Ilte
rino de instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Auto!'idades y ordeno a los
Agentes de l:l PoUcia iudjcial pro:;·3
dan a la busca y rescate del semovien
te que se reseñará y a la detención de
la persona o personas en cuyo pode::
se encuentre, si no acre ditan su legal
adquisición, el cual fué sustr:!Ído el
día 6 de los corrientes de la finca al
sitio Tor.. isca, del término del Alcués
car, y es propio del vecino del Dlismo
puebio Juan José Bote Cáceres.

Reseña del semoviente.

Una jaca de ocho años, de 1,e4 me
tros de alzada, capa torda. raza espa
ñola, la marca de un caballo en la nal
ga izquierda, hierro H en la maza de
recha y el de El Fénix en la paleta iz
quierda.

:.\Iontánchez, 16 de Agosto de 1:):::1.
El Juez, Julio Flores.-P. S. O., Adolfo
Lozano.

JO-10198

:\1QXTILLA

El Sr. Juez de instrucción tiene
acordado en auto de esta fecha, dic
tado en el st:mario que con 'jI núme
ro 68 del año a.ctual se instruye en es
te Juzgado por muerte de Bartolorné
Ri\"cr Carpas, a consecuencia de ac
cidente automovilista, ocurrido el 8
de Julio úHimoen esta población, se
cite a Carlos Ferroni J' -su hcrmano,
duciios del circo de su apellido; a :1D
tal Antonio, sobrino de dichos herma
nos, y a un individuo conocido por
"La Chula", cuyas demás circunstan
cias personales de todos ellos y actual



• Gaceta del\Iaddd.=NÚIn~ 245 2 Septiembre 1931 Anexo único.-Página 57

paradero se ig;1Oran, para que, en con,
cepto de testIgos comparezcan a~ite

este Juzgado, a pr'estar declaración en
el sumario de referencia dentro del
término de cinco días; apercibiéndo
les que, de no ,erificarlo, les par.:::rá
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Montilla, 17 de Agosto de 193L-El
Secretario judicial, Anton io Ga~cía.

JO-101 90

~1OXTORO

Don José Luzón 3rluñoz, Juez de ins
trucción de esta ci12dad y su p,artido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, civiles y mili
tares e indiyiduos de Policía judicial
de la Nación, prcced,an a la busca de
un mulo capón, da seis años, 1,48 me
tros de alzada, capa tordillo, raza es
pañol,a, marca, L. C., en la nalga de~e

eha y con el hierro de la Compañía
El Fénix Agrícola, V. 10, en la cade
ra izquierda, substraída en J,.'l noche
del 4 al 5 de los corrientes, de la fin
ca "La Reina", término de Adamuz, al,
·vecino del mismo pueblo Barlolomé I

BJ,anco Día~, cuyo semoviente, de ser 1
habido, sea puesto a disposición de
este Juzgado, COn sus ilegítimos po
seedores, según tengo acordado en el I
sumario número 156 del 1931.

Dado en :\Iontoro a 17 de Agosto de
1931.-El Secretario, Muriano Lúpez.
El Juez, José Luzón :\Iuñoz.

JO-10~OO

Don .Tosé Luzón ::\Iuñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su J),.."1rtido.

Por el presente edicto, ruego ¡a to
das las Autoridades, civiles y milita
res, e individuos de la Policia judi
cial de la r\"ación, procedan a la bus
C¡a de dos cajas de cepiiios, con peso
de 147 kilos, correspondiente a la ex
pedición 34.554, de Valencia a S~villa,
que fué substraída del tren número
1.40S, en la noche del 22 de Marzo úl
timo, asi como a ]¡a del autor o auto
res del hecho, y caso de ser habidos,
u}l.os .y otros sean puestos a disposi
ClOn de este Juzgado, estos últimos en
la Cárcel de este partido; pues asi lo
tengo acordado en el sum,ario que por
!aI hecho insti"UYo, con el número 41
del corriente año.

Dado en ::.\lontoro a 15 de Agosto de
t931.-El Secretario, ~Iariano López.
El Juez, José Luzón )Iuñoz.

10-10201

DO~l. José Luzón ::.\!uñoz, Juez de ins.
·trucclOn de esta ciudad y su p.artldo.

Por el presente, ruego y encargo a
lodas las Autoridades, civiles y milita
res, e individuos de i,a Policía jul1icial
'le la Xación, procedan a la busca de
un mulo de cuatro años, de 1,46 me
tros de alzada, cap.a castaño oscuro,
raza española, señas particulares; raya
cruzad,a, bragacilavado y bociclaro y
CO~ la marca, V. 14, en la nalga iz":
quwrda, substraído en la noche del 7
::tI S de JUlio último, de la finc,.."1 He.
r!"umbrosa, término de Adamuz, al ....e.
c~na de El Carpio, Miguel Zurita Ba
zan, cuyo semoviente. de ser habido,
~a pUesto a disposición de este Juz
lado, con su!' ilegitimos poseedores.

según tengo "cardado en el sumario
número 134 del 1931.

Dado en lfontoro a 15 de Agosto de
1931.-EI Secretario, )Iariano López.
El Juez, José Luzón )¡Iuñoz.

JO-I0202

Don :O~~ Luzan ::IIuñoz. J<.!ez de Ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente. ruego :r encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares e indI\'iduos de la Policía iudicia1
de la Xación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseñará,
substraída en la noche dél 7 al 8 de
Julio último, de la finca Palomar, tér
:nino de Villa del Río, al vecino de la
misma villa D. Bernardo E. Cerezo
Castro, cuyo semoviente, de ser hziJido,
sea puesto a disposición de este Juzga
do con sus legítimos poseedores, se
gún tengo acordado en el sumario ..ú
mero 132 de 1931.

Señas de la caballería.

Un bULTO pequeño dc seis años, ru
cio claro, cola larga.

Dado en :\~ontoro a 15 de Agoste ele
1931.-EI Juez, José Luzón ~!uñoz.-EI
Secretario, ~lariano López.

JO-10203

:\IOTRIL

Don :.\Ianuel Yalcárcel Arnczqueta,
Juez de instrucción de la ciudad y
partido de ::\i:otril.

Por la presente y cumpliendo ·con
lo ordenada en pro....eído de esta fe·
cha, se citn, llama y emplaza a un
tal Ramón Vazquez Gonzalez, de trein
ta años, más bien bajo, enjuto, rubio,
no mal portado, que debe ser de un
pueblo de la provincia de Córdoba y
fué escribiente de arbitrios o vigilan
te secreto de los mismos o su personal,
en esta ciudad de :Motril. desde 1.0 de
Abril hasta Diciembre de 1930; para
que en término de cinco dias a partir
de la publicación de este anuncio en
el Boletin Oficial y GACETA DE )L\.DRm.
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción a prestar declaración, reco
nocer firmas, y ser confrontado en el
sumario nú::nero 134 del presente año,
sobre falsedad en documento público
y malversación; con la advertencia de
que de no hacerlo le parará el perjui
cio a que ha)-a lugar en derecho.

Dado en Motril a 13 de Agosto de
1931.-El Juez, .Manuel Valcárcel.-E}
SecretarIo, Jesé Aparicio.

J0-10204

MURCIA

Don José P<lrra f:r('mll des, Juez mu
nicipal del distrito dc San Juan, dc
esta capital, en funciones de instruc
ción por uso de licencia del pro-
pietario, doy fe.

En virtud del presente, se deja sin
efecto la requisitoria publicada en )a
G,\CETA DE ?bORID del día 3 de Julio
último, para la busca y captura <le
José Cordero Mérida, procesado en
causa seguida con el número 37 de
1931, sobre estaCa, por haberse acor
dado su libertad pro,isional con esta
fecha.

?lIurci.!l.. 14- de .Agosto de 1931 _h"J

Juez, José Parra Cremades.-El Secre
tario (ilegible).

JO-102ü8

OLIYEXZA

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de Oliyenza :r su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles ~. militares e in~

teresa de los Agentes ,de Policía judi
cial, procedan a la busca y rescate de
las caballerías mayores, que después
se resci"ian, que fueron sustraídas la
madru!;ad<1 del 8 :11 9 del actual., de la
finca "La Sancha", propiedad del Ye~

cino de Bada}I)?,. D. Pedro Xav2r'rete
Ri-no; cu~-os semovien ::es seri:n pues
tos a disposición de este Juzgado, jun~

tamente con las personas en cuyo po
der se enC'uentren, si no acreditan su
legitima adquisición; pues así lo ten
go acord:tdo en el sumario ql1e se Ins
truve con el número 69 de 1931_ sobre
huito. .

Reselia.

T7,...,..-s 'o¡·n. ..h .. ~ c~sta.5.~. de echo afios,
alz';;}; g~';~de, sin hierro y sin ase~
gura•..

Cn muleto de un año, ne¡:;ro, ente-
ro. alzada regular, sir! asegurar. .

~iula roja, de ocho ~ños, alzuda 1,52
metros.

Otra mula castaña. de tres ar..as. al·
zada 1,48 metros, con el hierro pá¡-ti
cular X. }L

Otra :nula de cinco años, castaña, al
zada 1,50 metros.

Otra de cinco años. castaña, alzada
1,51 metros. con un hierro particuh,"
de X. R.

Estas cuatro últimas caballerias, f
encuentran aseguradas en la Com;«
ñía de seguros "'El Fénix Ap:rico13,f
con el hierro de esta Comnañia tU ~\.

pale~a izquierda, letra B., núme¡-o 10.
Dado en Olivenza a 12 de Agosto

de 1931.-El Juez de instrucción. An
tonio Lena.-El Secretaría, Jase Diaz.

JO-10209

OS-eXA

Don Juan ~Iaria :\Iazuelos Carmo:1a.
Juez de instrucción, accidental del
partido de Osuna.

Por el presente, se interesa de ~odas
las Autoridades ). Agentes de la Poli
cía judicial, se proceda a la buscil y.
rescate del somoviente que después se
reseña, propio de José :\Iaria Reina
Luna, vecino de Gilena y sustraido en
la noche del 10 al 11 del actual, de
terrenos del Cortijo Coracho, de este
término, así como a la detención de
los autores del hecho y poseedores:
ilegítimos del semoviente. siendo pues.
tos en su caso a disposición de este
Juzgado. pues así lo tengo aco¡-dado
en el sumario numero 111 del corrien
te año.

Rcseiw.

).Iu1a de cinco años. alzada 1.45 me-
tras, capa cnstt\ña oscura, bociclara.
hierre de hL:.1 J!u:ldiD.l lt

' en p..11 etilla
izquieru:l. J. R. nalga izquierda y $ . .8
paletilla derecha.

Dado en Osuna a 13 de .\g05tO de
1931.-El Juez, Juan :'.í::lrb ),[nLlcios,
El Secretario, hl~I;i.el l:o;hank.

JO-_·] Ull!}
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, En cu.mplimientc 2. !n ,.lic;,n1~tn en
'el s.umario número. 22ii' d;"í930;- p~r
hurto, se hace sab:er por medio del
presente- a :Valentina Mera Frc ciro
gue se halla a su disposición en" ·ste
Juzgado la suma de cien peseh!.s, que
se ha Olc::l&dado &e'l¡o~,erle •

En virtud de lo acordado en provi
dencia de 'este día, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de es.te parti
do en el su~io que U::.struye con el
número 14-1. del corriente año por le.
siones de Francisco Garcia Sánchez v
otro. de \Teintidós ailos <le edad. solté.:
l'ú, jo~nlero, vecina °de ~Illrl-edo_~1I

Ayunta.-niento d~ Cam:lr-ga (&uttan
der), al s.eL atropellada p::.:" la noto
cjcleta :.'.1-3.185, sobre l::t un::. l~or:.:l del
ili::t :28 de Junio úitimo, en_ !a carrc:re.
ra ti" La. Coruña. término de Las Ro
zas w1adrid), cuyo actual JHl.rad~:ro
del referido lesionado, Francisco Gar
cia. se ignora. se acuerda citarle ,por
medio d<: céduUt, que se inserlaráen
la G.....CETA DE M....DnID y Boletines Ofi
ciales de esta prO'i"incia y de la de
Santander, para que dentro del ttr
mino de cinco dias, contados desd'e el
siguie,nte al de la inserción de la mis
ma en los. referidos periócUcos. com~

parezca ante este Juz:.(ado de instruc
ción,con obje:to de amnHal'lc la decla·
r~ción .que tiene presfftda, ser recono
CIdas por los 1It:dicos las lesiones su
fridas y darle la sanidad- si estuviese
curado en forma; apercibiéndole que,
dp no compan:cer, le parara el perjui
CI(l a que hubIere lugn-r.

San Lor.enzo del Escorial, 17 de
Agosto de 19S1.-El Secretario Lic'en-
ciado César del Pozo. •

JO-l(}225

Anexo único.-Página 58

PALMA-CATEDRAL

, Don José Vida! Fio1.. accidentalmen
t{l Juez de instrucción del distrito de
lila Catedral, de esta ciudad.
~ Po. el presente edicto, se cita, lla
;¡roa y cmplaz,a a I\bría Palliser, viuda
loe P~hlo Compañy, vecina que fué úl
,_tim:m~cnte de Ca,IYia, cuya demás filia
iciúr:. no consta, madre de la niñ,a Pe~

¡crena Compaüy Palliser, y cuyo para
loero se ignora, para que dentro del
\t~1!~1inO de quinto dia ¡l contar desde
1lf1 sIguiente al en que se publique el
IPreSC!1te en la GACETA DE M!illRm, coro·
lllarE'zca ante dicho Ju~ado para pres·
!¡far d~claración en el sUDl¡3.rio que se
¡instruye bajo el número 157 de este
"fro, sobre muerte de su referida hija
J\. consecuencia de haber sido arras·
'tr¡ada, el día 30 de Julio último, 'Por
iUna cablllleI'ia, ~n el predio San Mon
!jet dr Lluchmayor, y a consecuencia
¡de ][lS lesiones que sufrió; ba.io los
,ap:::rcjbimicntos legales si no comp,a
frcC'e~

_'\1 prop::o tiempo, se le entera del
;arti::do iO¡; ,de la ley de Er:.j:.:.i~ia-

;ro tento criminal. '
P~I1¡1"'.a, H de Agosto de 1931.-El

,JneT., José Yidal.-El Secretario. por
hubilli;3dón, ~nguel Oliyer.

JO-I0213

P .\LJ,IA DE :YIALLORCA-LOXJ.\

. En los autos de juicio declarAtivo
'de menor cuantía que se sig'.len por
:¡mte este Juzgado de primcr::l instan·
'!tia del distrito de la Lonja, a instan
.üa del Procurador D. Germán Balles
~er, en represent.a,ción de doña Anto
-tlia Jordá Coll, contra doña Angelita
,:"¡'-"gret Yila. en ignorado paradero, so·
4j)re i"C .1amación de 4.011peset~s e in
:teresl'-, se ha dictado la sentencia,
;q"~ ei, su pnrtc bastante es como si
'gue:

"Sentcncia.-En ::1 ciudad de Palma
',d~ :\'1aHorca a 26 de Agosto de 1931;
iel Sr. D. Adolfo Fcrnúndez ~loreda y
'::\:::l'rtincz Chacón, Juez de primera ins
',tnncia del distrito de la Lonja, h,a VIS'
'ÍO el precedente juicio declarativo, ac
,h'3.1racnte de menor cuantía, conforme
:a1 (h~Cleto de 2 de 1\1ayo dd actual,
~soDre reclamación de 4.011 peseÍf'l,s e
,intí'~'eses legales, siendo demandante
~rloña Antonia Jordá Coll, viuda, ma
:,}-or tic edad y -de esta vecindad, de
da1·ada. poble en se¡¡tido le,:pl,. por
tientencm de -1 de Noviembre de 19-26. ,
Ifepresmtada por el Procurador don
('ret'man Ballester, y dirigida por el
~-\tJcgado D. Jaime Suau Pans, y de
m~l1dada doña Angelit,a )Iagret Vila,

'sl)ltera, rr...ayorde edad, en ignorado
paradero y declarada rehelue:

Res'U!t~:=:!d!:! .... :
Co!!siderando .. ,:
Yislos .. "
Fallo que debo condell,<'l.r y condeno

a_.la demandada doña Angelita Magret
,,\ lb a que pague a la demandad,a do
• ñi1 Antonia Jordá Coil la suma de pe·
, set:.!.s 4,011- e intereses legales de ella
'~ r~~ól1 del 5 por 100 ¡anual, desde ei
5 de -E'<1cro de 1927, hasta el definitivo
pago: Condeno también a dicha de
;n:anuada al pago de las costas del pre-
sente juicio. I

' J:.S:f 7.or esta mi senlenc.i#, que será
.~otít.cilda a la demandada rebelde en ¡
{a fl;l~ma que dispone el articulo 76g !

2. Septiembre 1931
.,

,de la ley Procesal civil. definitiv,amen
te juzgando 10 pronuncio. mando ~.

fir.no.-Adolfo Fez More~
Leida y publicada fué la anterior

sentencia por el Sr. Juez que la subs
cribe, -celebrando la audiencia pública
del mismo dia de su. fecha; de que yo,
el Secretario accidental, do)" fe.-Ra
miro S. Crespo."

y a fin de dar cumplimiento a lo
ordenado, y para que sirva denotifi
.cación en forma a la demandada dofi.:
Angeliia Magret Yila, lihro la presente '
cédula, que se insertará en el BaZetin.
Oficia! da la pro,jucia y GACEn DE
ThL.u>RID.

P¡llma de Mallorca a 26 de Az05to
de 1931. - El Secretario accidental.
Ramiro S. C::espo.

JC-329

SALAS DE LOS IXFA_'';:TES

Don Vicente Tomás y Palao. Jaez de
instrucción de esta .ciudad de Sa!o.s
de los Infantes y s.u partido.

Por la presente, y bajo el apercibi
mien,to de serdeck!radas rebeldes v
de incurrir en ~as' responsahilidades
1egales de no presentarse ante .este
Juzgado las. procesadas.. que a co.nti
nuación se expr.eSflrán. en el plaz.o que
se fija, a contar desde el día siguicate
al de la public;lCión del presente en
la GACETA DE l\1ADRID, se las cita, llam¡a
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicb:l, procedan a la busca. captu
ra y conducción ·de aquéllas. ponién
dolas a mi disposición. con arreglo a
los articulas 512 y 838 de la ley d.e
Enjuiciaroientocriminal:

Juliana Villalba Sanz. de se.tenta v
ocho años de -edad, e-«sa~, dedl~d;
a sus lalY-Jres, bija de P.ud~ncio y de
jíaria, nuiurai de Minas de YGnde In.
Encina, sin domicilio fijo.

Ursula JIar!Ínez Yillal¡;~¡. de c.:'¡::t;:en~

~ :; .aucvc años de edad,' casada, de
dlC::l.l.. ,l. a sus labores, hija de Juan ~T
de Ju,~na, natural de ~linas de Yen
de la E:cina, sin domiciliG fiio.

Amalía )Iartinez \-ülalD.s, de cin- j

cuenta años de eda('4 ~ ignora si es ¡
casada, de profesión yendedora am- 1I

lJul::mte, no consta el norobr-e de sus
padres, natural d..e Segovia y sin do- 1

I

IUicilia fijo.
Juliana Martinez Berzo~, de sete~l- I

ta y nue\'e -e.ñ.os de edad, se i...guora si 1\

es casada, de profe:;ión mendiga, hiJa
de Juan'y de J..fnría, natural de Ycnde ¡
la Eneing. .

_Consuelo San Julia!l Expósito, de
ClUc~enta y un anos de -edad, se igno. ¡'
ra si es cas9.da, profesión ambulanLc. I
no const:; el nombre de sus padres y
es natural de Cuenca. ¡
r~~~~asnaue~~~zu~~g~~,sadÍg;~;~
:Si es.,(;asada, ..de 'Pi'{lfesión vendedora
ambiIlante, hIJa de .luan y de Juliana
natural de Cañamares.' •

Consuelo Rodríguez D.eza, de cna
re.n.la y ocho años de edad, de profe
siónencajera. se ignora sj es casada'
hija de Luciano y de Juana. y naturni
de CAceTéS•.
Consue~o Rodríguez De:za. de cin

c~nta anos de edad., de profesión
C,Illlnc:illcN!., no consta si es casa~
hija ~e Luciano y de Juana y .1aturJl
'de Caceres.

Comparecerán en Ilernaino ~ d¡~z:

'días ante el Juzgado de ins.b"icción de
Salas de los Infantes, para notific::nlcs
el auto de procesamiento y emplaz:u...
las para que compar~zcan <lute la ilus
trísima Audiencia de la pro-,incb.

Dado ea Salas de los Infante; a 1!t
d~ Agosta de 1931.-El Secretario. P::·
dro de las Heras.-El Juez, Vicente
Tomás. :sr P:alao.

JO-l022~

S.\..~ FELW DE LLOBREG.'ú

En Yirtud de io dispue-sto por el se
ñor Juez de prünera in,;tancia de este
partidoerr providenci::i del día de hoy.
dictada en méritos de expedient~ so
bre re-clusión dcfiniti\-a de Do:n.iiila
Rom:in Pinten, de cu.:lrcnta ~. un -3.i'ios
de edad, natursl de C:>bezuega (Bur
gos), casada con Nemesio QuinrJim.
recluída en el Manicomio de San B:1U
diHo de Llobregut, se empluza a los
parIentes de dicna. alicnada, p.::~ que
dentro. del término de un mes. compa
rezcan en el mencionado e=peilicnle
para ser oidos; con apercibimienm de
qu'e, transcurrido e! m.encIonado iér
mino sin haber comparecido, se ~sol

vera el expediente sin sa audiencia.
San FeIiú de Llobregat. H de Agos

to de 1931.-Por D. Sarrtlggo Viscarri.
J. Costa :\fonmau)<.

JO-10224:

S_~~ LOBE~ZO DEL ESCORIAL

S.~"TA CRUZ DE TEJ.'\ERIFE.

. -- ..~~.-.-"_---'.
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s'· ~~~ Cruz de Tenerífe, 6 de Agosto
de : ::·;1.-EI Secretario, José Dubán.

JO-10227

SEDANO

Don Bernardo Gallo Cuadrao, acci
dentalmente Juez de instrucción de
este nartido.

Por la .presente requisitoria se cita,
llama :r emplaza a Julián Arenlo Ari
la de veinticuatro años de edad, hijo
d~ Ciriaco y de Gregoria, de profesión
chófer, natural de Navas de la Asun
ción, vecino de Madrid y en la actua
lidad en ignorado paradero, procesado
en sum::l.rio que se le sigue con el nú
mero 4i del año 1930 sobre daños por
accidente automovilista, a fin de que
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción en: el ténnino de los diez días
sig!1ientes al en qUe aparezca inserta
esta requisitoria en la GACETA DE 51.-\·
DRTD Y Boletin Offcia! de esta provin
cia, para constituirse en prisión; aper·
clbiéndole que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
;"..:,...;./"'10 no 1"'1'", .0. 1." ...},;= 0. l iN~ ....
J ........ "'-.~v .... "'::l. "-&&.I.L ..... .L ,::11 ...

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
Como militares e individuos de la Po
licía judicial,que procedan a la bus·
ca y captura del referido procesado,
poniendo1e, si fuese habido, a disposi
cinó de este Jnzgado :en la Cárcel del
mismo.

Sedano, 18 de Agosto de 1931.-El
Secretario, Jesús Peña.-El Juez, Ber
nardo Gallo.

JO-10228

SIGüENZA

Don .\.ngel Rodrigálvarez Alba, Juez
municipal Letrado de est2 -ciudad e
interino de instrucción del partido de
Sigiienza.

Hago saber: Que en :el sumario que
instruyo con el número 60 de 1930.
por sustracción de mercancías de las
expediciones que después se dirá del
tren J.1ÚInero 85-0;yagón F. 8.852. gran
velocIdad, hecho ocurrido el dia 21 de
Diciembre del año último 'en la l::sta
ción de ~iatillas. de la linea férrea de
Madrid a Zaragoza y a Alicante he
acordado se proceda a la busca y ~ap.
~~a del autor o autores de la sustra~
ClOn y su trasladón a la Prisión de
este partido. a disposición de este Jnz.
·gado, así cemo a la recuperación de
!odos los efec~os sustraídos; lo que s·e
mteresa -de la,; Autoridades de todos
los órdenes.

Reseiia de las expediciones suslraidt1Jf.

E~p~dicié.ü :Li~a¡'ü 1.8S2 ~ i'c.u:U.ien
te. J. ?'!U.ñ02:: Suela, de Mad...-id; -consig
natarIO, D. l\I.ariano Pérez, de CaIata.
m:I; comp!1esta 'de 13 gabanes para
S1ño. de diferentes color"es y tallas.;
~os pellizas de ·paño, lana gris, lisas;
13 monos azules para mecánico.

Expedición número 9.796: remiten.
,., T ¡:;'''' ~_,.:¡~_ ~., '''_-''_=.2. ._
..... :-. - 1Ioo".a w....a...a. .......... .r.., U\J. LU...tU.l. ...u!' CÓn~.1~na...
tarlo, la S. A. Delma, con domicilio en
Teruel; contenía seis kilos de turro.
nes y 10 kilos de bombones.

Expedición número 9.984: r'emiten
t~. D. Román Valle. de Madrid' con
slg1l:.!a.ia, 'señora viuda de Jo~é Al-

fonso. en Calatayud; compuesta de 15
bolsas. de hule.

Sigüenza, 17 de Agosto de 1931.
El Secretario, IDpiano Sanz.-EI Juez,
Angel Rodrigálvarez.

J0-10231

SUECA

. Don Juan Motilla Ortells, acciden·
talmente Juez de instrucción de la ciu
dad de Sueca y su partido.

Por el presente encargo a todas las
Autoridades, así chiles como milita
res y demás Agentes de la Policia ju
dicial, procedan a la husca y ocupa
ción de la bicicleta que luego se dirá,
sustraída en la mañana de hov a Pas.
cual Labosa. ,de la puerta de üna casa
de la calle López de Rueda, de esta
ciudad, deteniendo al autor o autores
del hecho, así como a la persona en
cuyo poder se halle, de no justificar
e~ ,el acOO su legitima procedencia, po
mendolo to do, en su caso, a disposi
ción de este Juzgado; haciéndose cons-
t~,.. nne-. pl -.:11'1'1:+1"\'1'"' 1'1.01 'J..",. .....l...- _1 ..... _
-~ ~-- - .... --......... "o..A. ....~ LI.'-"'-'.L1U, ~ ,","UJ,Ul;-

terIo, ahandonó una chaq:ueta vieja,
muy estropeada, de color obscuro, ra~
yada.

Relación de. ID sustraJ.do.

Cna bicicleta marca "lean Toman"
manillar cacho. de color encarnado:
en el centro del cuadro tiene pintados
los colores blanco y azul ~n dos fajas
ruedas con llantas metálicas. guarda~
~arros. tlI!- freno eDI J.a .rueda trasera,
timbre sUJeto al manillar y un porta
maletas.

Así 10 tengo a~rd.adu an 'el SUillarlo
~e .instruyo con el número 73 de este
ano sobra hurto.

Sueca, 15 de Agosto de 1931.-El
Secretario. Vicente :\foreno.-El Juez
Juan MoUlla. . '

JO-10232

TALA.·VERA. DE LA REL"\A

Don Teó~lo Es~ribano Quintanilla.
J:,-~z de prImera mstancia e instruc.
Clon de este partido.

Por el presente, cito, llamo y ém.
plazo al procesado Emiliano Serrano
Serrano. de veintisiete años de edad.
cestero, natural ~. vecino de Belvis d~
l\~onro~, para que en el término de
dIez días, contados desde el siguiente
al en que esta req....lisitoria se in-serta
el} la GACET..:\. DE M..UlBID y Boletin Off
cml. comparezca en la~a Audiencia
'de este Juzgado ron ODjeto de ser re
ducido a prisión; apercibído que, de
no verificarlo, sera declarado rebelde
-: le ~r:::.ci el ~.r.;Ll¡\;iü á que humere
lugar.

Al mismo tiempo, I"Qego y encarao a
todas las Autoridades, y ordeno a°los
Agentes de la Policiapdieial de la Na
ción, procedan a 1a DUses del exoresa
do procesado, cuyas señas personales
ya constan, 'Y en el caso de ser habido,
l,?,~uiiga¡¡ ji ¡¡ji ~;5posición en la m
SlOn del partido.
, Dado en Tala,era de la Reina a 17
<de 1\gosto de 1931.-El Juez. Teófllo
Escrlbano.---EI Sec!'et~rio, P. R., Mi
guel González.

J0-10233

VALDEP&~AS

Don José Zurita ~Iorata, Ju~z da
primera instancia e instrucción dlr
esta ciudad y su parlldQ.

Por el presente edicto. que será in.
serto en la GACETA. DE }IAnIUD Y Bolelin
Oficial de Ciudad Real. hago saber:
Que a instancia de D. Florenti::J.o Ló
pez Kavarro. vecino de Moral de Ca
la:trava• se sigue en este Juzgado e:t.p~
dlente para la reclusión definitiva ell
el l\Ia.n.icomio de su hijo Ernesto Ló
pez Tercero. de veintiocho años de
edad., soltero y con igual vecindad; y
csmforme a I~ acordado en pmviden.
era de esta fecha, dictada en el refe-
rido ex.pediente, por el presente edic
to, se cita y emplaza a los parie::ü~s
desconocidos e inciertos del expresa
do presunto demente para. que, en el
término de treinta días, compa ,ezcan
an~e este Juzgado ~7 expongan lo q1:i6
estImen oportuno en orden a ],a rec1:.l
sión solicitada.

Dado en Valdepeñas a 18 ele .-\.gos
to de 1931.-El Secretario (ileg~blei.

. E Juez:.. José Zuri-ta.
JO-102"35

Don José Zurita ~Iorata. .!t;,·z de
primera instancia e instrúcción de
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que será in
ser:t~ en la ~CETA DE ::\LwRm ~. Bolctin
OfzclaIde Cmdad Real,. se ruega y en
carga a todas las Autondades. y A"en.
tes de la Policía judicial de La :Kación.
procedan a la busca y rescate de dos
postes telegráficos subsrraidDs en uno
?~ .los últimos días del mes de Jnlio
Ultimo, de la es!pción férrea de Santa
<;ruz de Mu dela, y cuyos !>osr~s son d~
SIete metros de largo cada uno. "sulfa
tados y nuevos., y detención del autor
o autores de la substracción, ponién
d?.l0s, caso de ser habidos, ~ disposi
ClO~ de este Juzgado, en claSe de de
temdos; pues asi lo tengo aeo1'"dado
en el sumario número 95 de 1931. so-
bre hurto. .

Dado en Valdepeñas a 15 de ."'-¡;os-
-ro de 1931.-El Secretario mef.l!ble).-
El Juez. José Zurita. ~

10230

Y.-\LE::\CB.-SERRAXOS

Don Evaristv Piquer y AvDa. :.\b~is
trado, Juez de instrucción del -distrito
de Serranos de esta ciudad.

Por el presente y en méri~os de ha
berlo acordado en el sumario que rns
tru:ro con el número 246 de 1931 S()w

bre hurto, se cita y llama a José '-"ti
qnes Cli::nent. de cincuenm y seis :zños
que dijo ser ~e~l'"f~ de &!~~ :i!X"~ ~~
dentro del térmmo de oct:c dio.s. com
parezca ante dicho Juzgado de -Serra
nos para prestar decla!'t1ción· aperci
bido que de no hacerle I~ n·3.;:"3J"á el
perjuicio a que hubiere lu.:...ar en de
recho.

Dado en Valencia a 13 de A~ost::> de
1931.-El Juez, Ev~_rj5!(\ Piq:~!er.-E!
Secretario, P. So. Emilio Escriba.

JO-10238

VALENCB. DE DO!\" JL\X

Don César Garcia Curieses, Jue2ó
municipal de esta villa de Valencia de
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JO-102l);j

CER~'ERADEL PISCERGA

JO-10266

Don Eduardo Hierro de ::\Iedi,¡:.l,
Juez de instrucción de esta eiudaLi y
su partido. .

Por el prcsente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, se proceda a la busca
y rescate de un burro bociblanco, oja
lado, rayado, de cinco años, r::l.za espa
ñola, con lunares blancos en costilla·
res, hierro J-S en paletilla dtrc::ha,
de la propiedad del vecino de Uailén
Juan )Ioreno García, CU)'O semoviente
fué hurtado en la madrugada del día
8 al 9 del actual de las proximidades
de la casa del perjudicado, sita en la
cane de las Eras, y a la detención
del autor o autores del hecho y per
sonas en cuyo poder se encuentre el
indicado semoviente.

Dado en La Carolina a 14 de Agosto
de 1931.~EI Secretario, Rafael Cá!"la·
ra Rodrigucz.-El Juez, Eduardo Hie
rro de ~Iedina.

Don Eduardo Hierro de :\Iedina,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, ruego y encar;.io a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, se proceda a la bu;;;.:;a
y rescate de una burra de diez y ocho
meses, alzada 1,18, platera, raza es
pañola, raya de mulo. bragada, boci
bbnca, con la marca El Fénix, sin que
conste el lugar donde la lleva. cuyo
semoviente fué hurtado el 5 del ac
tual en término de Bailén, propiedad
de Antonio Montencgro Vmar, y a la
detención de los autores del hecho y.
personas que ilegitimamente lo po
sean.

Dado en La Carolina a 14 de Agosto
de 1931.-El Secretario, Rafael Cúma
ru Rodríguez.-EI Juez, Eduardo Hie
rro de }'Iedina.

Don Ramón Rodríguez de Torres,
Juez de instrucción de la villa de (;er
vera de Pisuerga y su partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número primero
del artículo S35 de la ley de Enjuiciaw
miento criminal, se cita, llama y em
plaza al procesado Rufino Fernández
Areces, natural de La Comba (Oviedo),
dicho individuo ticne el ojo derecho
de cristal y residió últimamente en'
Sau Salvadur de Cantamuga, cuyas de
mas circullstancias 110 conslan, e ig
norandose su actual paradero, para
que en el improrrogable término de
diez días, a contar desde la publica
ción {le la presente en el Boletin Ofi
cia.lde.csta provincia y Ovjedo yen la
GACET.\ D1~ z\i,-\DHlI), comparez(;<l ante
csie Juzgado a responder de los car
gos qUE'! le resulhm en h causa sohre
hurto de 750 pesctn5. nÚ',llero 21 riel
año actual; hajo npcrCibimiento, si no
lo veritka, de sel" dcdarado rebelde
'Y par~H'le 1"1 perjuicio a que hubíere
lugor en del'cd1o.

Al IJl'(\I)io iit:mJ)(; ruego a tod.as 13s.
Autoridades. asi ch'nes COillO milita·
res y dp cualquier otro fue¡·o. y cn
cargo a los Agentes de Policia .iudici~~l

la busca y ('uptura de dicho p¡ooc.:':>:~

do y, -de Sl'r h¡(1)ido, lo pongan en la

De la propiedad de 2Uaría JU3.JUI
~iateu de la Torre: '

Un'a burra de sieie años, ,de alzada
1,3:¿, parda, raza española, raya de
mulo cruzada, blancos en costiJlares,
cicatriz en el menudillo de la mano
izquicrd:t, can la marca El Fénix, en
el anca derecha.

De la propiedad de )lanuel Sánchez
:\Iartinez :

Una burra de tres años, de alz3da
1,16, raza española, raya .cruzada, C011
la marca El Fénix, en el anca iz·
quierda.

Dado en La Carolina a 13 de Agos~

iQ de 1931.-P. H" el Secretario, Ra·
fael Cúmara.-El Juez, Eduardo Hierro

JO-l026S

JO-10296

CAROLINA (LA)

Don Eduardo Hierro de ~rcdina,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. '

Por el presente ruego y encargo a
todas las Aurorida·des y Agentes de la
Policía iudicial se proceda a la bus
ca y re.scate de lps semo\-ientes que
al final se exprcsan, cuyos dueños
fambicn se detallan; siendo hurtados
en la madrugada del día 10 del ac
tual, .en el sitio Ejido de la Aldea
Fernan.(lina, términ'O -de' esta ciudnd,
y a la detención, de los aut,ores del
hecho :r personas ,que ilegitimamente
los posean.

Sefias de los semovientes.

edicto, que se expide en méritos dcl
expediente número 99 de 1930, segui- I

do a instancia -de la Caja de Previ.
sión Social .(le Andalucía Oriental,
contra el patrono D. Juan Mirón Ro
mero, vecino de Cúllar-Baza, sobre re
clamación de 21 pesetas por cuotas
atrasadas, se requiere a dicho pah'')
no para que en término de diez días,
contados a partir de la publicación
presente en la GACETA y Boletín Oíi.
cial de Granada, se presente en este
Juzgado a hacer el pago -de indicada
caniidad y costas; previniéndole que
.de no hacerlo le parara el perjuicio
que ha~'a lugar en derecho.
, Dado en Baza a 17 de Agosro de
1931.-El Secretario, Ramiro Garda.
El Juez, Ginés Parra.

JO-10239

ZAFRA

Don Ginés Parra Jiménez, Juez de
¡Jrimera instancia e instrucción de
'Baza :r :su partido.

F <¡po saber; Que ,por el presente

pon Luis i'avarro Truiillo- y Jerez,
Juez de instrucción del partido de
Zafra.

Ruego a las _;'utolidades .::Lsi civiles
como militares y encargo a los Agen~

tes de la Policía iudicial, que se sirvan
proceder a la busca y rescate de las
caballeríns que mas abajo se reseña, y
a la detención de la persona o perso
nas en cuyo poder se hallaren, de no
justificar su adquisición o su tenencia
legítimas; e intereso a la veZ que en
su caso, sean puestos a mi disposición
en este Juzgado, dichos semoyientes
y en la Cárecl de este partido judi
cial, el detenido o detenidos; pues así
está acordado en la causa número 93
de 1931, sobre hurto de caballerías,
propias del vecino de ~fedina de las
Torres; hecho ocurrido en la noche
del 8 de los corrientes en el ejido de
diCho pueblo.

Don Eduardo Hierro de Medína,
Juez de instrucción, de esta ciudad y
su partido. '

,Semovientes cuya busca se illleresa. Por el presente ruego y encargo a

Itodas las autoridades y Agentes de la
Una jumenta cerrada, de buena ta- Policía judicial se proceda a la busca

J1a, pelo rucio, herrada de las manos I 'y rescate de una mula de seis añ.os.
y tuerta del ojo izquierdo. de alzada 1,.13, negra, raza espa

Una mula vieja, talla menor de la I ñoia, iJocicastmla, lunares e.a cosiiiia
marca, pelo negro y cerrada de una Ires, ~on .la marca El Fénix e!): la ,)ier:
::nano. na lzqtUerno, cu;ro semonente fue

Dado en Zafra a 17 de Agosto de hurtado en la tarde del día 11 del
1931.-El Juez, Luis ~ayarro Trujillo. I :lcual, del sitio Ejid'O de las Xav:ls de
El Secretario, Antonio Burgos. _1 Tolosa, termino de ~sta ciudad, ))i'O-

JO-I02H piedad de Félix Orellana Garda, y-a
la detención de los autores del hecho:>

B A. Z A y personas que ilegítilllaulcu le lo [,Ij-
Ra~ , '

Dado en La Carolina a. 13 de Agosto
to de 1931.-P. H., el Secretario, Ha

I irtel Cám:ira.~El Juez, Eduardo Hi~r¡'o

1 JO-11J2ii"í

Don Juan, en funciones de instrucción
por licencia del propietario.

Por la presente y como compreadi~

do en el número 1.° del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cit:, llama y emplaza a Orestes Re
dondo Eche....arria, de unOS cuarenta
años de edad, casado, natural de esta
yilla, estatura regular, complexión ro
busta, pelo negro, rostro moreno, cuyo
último domicilio lo tuvo en esta villa
de dende se ausentó el 12 de Abril del
:orrientc ::tño, ignorándose su actual
~tlradero; para que en el término de
diez días. contades desde el siguiente
ai en que esta requisitoria se insc,te
~n los periódicos oficiales; comparez
ca ante este Juzgado, [1 fin de notificar~
~e el auto de procesamiento y prisión
:ji ctado en el sumario que Se instr-uye,
sobre estafa, con el número 18 del co
.riente afio y recibirle indagatoria;
~2jO apercibi:niento de que, de no
!omparecer, sera de.clarado rebcide;
¡jarandole el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
~ todas J3S Auloridades, tanto oci\'iles
como nülitares y ordeno a los Agen·
tes de la Policía juclici<d, procedan a
la busca y captura de expresado su
jeto r, caso de se!' habidú, lo pongan
a mi disposición en la Cárcel de este
partido. '

Dado en Yalencia de Don Juan :l 12
de Agosto de 1931. - El Juez, César
Gs.rcía. ~ El Secretario, Licenciado
losé Santiago.



Gaceta de Madrid.--Núm. 245- 2 Septiembre 1931 Anexo único_-Página 61
---------- -.

Don José Ramírez y Pastor, Juez
de instrucción de Mancha Real y su
partido.

Por el presente, acordado public,¡r
en el sumario número 51 de l!l31 so
bre robo. ruego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y resc3te
de lo que después se dirá. propiedad
del vecino de Torres D. Juan Fuente

1
Segura, hecho ocurrido en la madru
~da del día 13 del actual en el psta·

I
llleCimiento que el mismo tiene cn la
calle Mayor, de dícha villa; proce-
diendo asi':D.ismo a la detención del
autor o autores del hecho y sus ilegi
timos poseedores. .

Cárcel de este partido a disposición
de este Juzgado.

Cervera de Pisuerga a 19 de Agos
to de 193L-El Secretario (ilegibleL
El Juez Ramón Rodríguez de Torres.

, JO-10263

IZXALLOZ

Don Federico del Castillo y ~Iartin,
Juez de instrucción accidental de Iz
nalloz y su partido.

Por el presente intereso de todas las
Autoridades Y :"..gcntes de la Policía
judicial procedan a la busca y rescate
,de un mulo quinceño, romo, capón.
castaño oscuro, con tufo de pelo entre
las orejas, marcado sin hierro, que
fué hurtado en la madrugada del 11
del corriente mes del sitio era próxr~
roa a las casas nuevas de Delfontes.
propiedad de Juan Fcrnández Heredia.
así como a la busca y captura y c::m~

ducción a la Cárcel de este partido rIel
gitano conocido por "::\'Ialacón", her
fillnO "del Greña", que -.-iste bh~sa

azul lar;3, pantalón clHlui, sombrero
de ala ancha blanco, así como del po
seedor o poseedores del mulo refe:i'i~

do si no· acreditan su legítima proce
dencia, pues asi lo he acordado en el
sumario 9i de 1931.

Iznalloz, 18 de Agosto '!e lo 931.--EI
Secretario, José de l:ribe.-El Juez,
Federico del Castillo JI' :\Iartín.

JO-10'263

LINARES

Don Francisco Ortega Povedano,
Juez municipal en funciones de Juez
de instrucción de la ciudad de Lina
res y su pa:i'tido.

Por el presente, y a virtud de ]0
acordado en el su:nario número 210
de 1931, por robo de metálico y efec
tos de la pertenencia de D. Leoado
Caraballo González; hecho ocurrído la
pasada noche de la fábrica de cerámi~

ca La :Moderna, sita en los extramuros
de esta población, en la calle Jaén,
apareciendo Como presuntos inculp,a
dos Juan Navarrete Garcia Manuel
Rubio Esteban y José Antonio Zurita
Egea, los dos primeros se encuenh·an
detenidos en la Cárcel y el último se
dió a la fuga al notar la presencia de
]a Guardia civil, cuya detención Se in
tereS¡a por medío del presente.

Ruego a todas las Autoridades civi
les y militares e intereso de los Agen
tes de la Policía judicial procedan a
]a busca y re!€ate de lo sustraído, al
fi.n~~, reseñado poniéndolos a dispo
51Clon de este Juzgado juntamente con
l~s personas en cuyo poder se hallen
~.no acreditan su legitima 3dquisi
l:lon.

Descripción.

Yeinticinco pesetas y veinticincO
c{:ntimos así como una escopeta PiO"
cha de dos cañones, de fu~go central.
y una navaja barbera.

Dado Cil Linares a 16 de Agosto d~
~n1.-Ei Sec.r.etou"io (ilegible).-El
.ucz, Francisco .Ortega Po\"edano.

JO-10271

Don Francisco Ortega Povedano,
Juez municipal en funcíones de ins
trucción de la ciudad de Linares y su
partido.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en el sumario número 206
de 1931, por estafa, de la pertenenc~a
de l\Ianuel :\!ontes Sotés, hecho ocu
rrido el día de ayer en esta ciudad.
ruego a todas las Autoridades civiles
y _milít:J.r~s e intereso de los Agentes
de la Policb judicial procedan a la
busca y rescate de 10 sustraído, al flnul
reseñado, poniéndOlo u disposición de
este Ju:gado junta~ente con las per
sonas en cuyo poder se hallen si no
acreditan su legitima adquisición.

Descripción.

Un pr:quet~ de chorizos con cuatro
kilos de peso.

Dado en Linares a 13 de Agosto de
1931.-EI Secretario (ilegible) .-El
Juez, Francisco Ortega Povedano.

JO-10272

Don Francisco Ortega Povedano,
Juez municipal en funciones de ins
trucción de la ciudad de Linares y su 1
partido.

Por el presente. y a virtud de lo
acordado en el sumario número 207
de 1931, por robo de mercancías, de
la pertenencia de la Compañía férrea
~r. Z. A., hecho ocurrido la madruga
da del 12 del actual entre las estacio
nes de Vadollano y Baeza del t~en

1A04, del que apareció despreCÍnta
do el F 8.204, ruego a todas las Auto
ridades civiles y militares e intele,>o
de los Agentes de la Policía judici,al
procedan a ia busca y re'scate de lo
sustraído, al final reseñado, poniéndo~
lo a disposición de este Juzgado jun
ta~ente con las personas en CU)-O po
der se hallen si no acreditan su legi.
tima adquisición.

Descripción.

Partida pequeña velocidad 4.1 iO de
Montabernes a Antequera, compuesta
de un fardo tejidos de 29 kilos, mar
ca L. R.

Dado en Linares a 14 de Agosto de
1931.-EI Secretario (ilegiple).-El
Juez. Francisco Ortega Poyeltano.

JO-lü273

Y..\...""CHA RR-\.L

Reseña de lo sustraído.

Trescientas cincuenta pesetas en mi
billete de a 100 Y el resto de a 50 y
25 pesetas.

Cuarenta pesetas en monedas de a
cinco, de dos y de una, y de la caja
registradora unas 35 pesetas en malle·
d,as de una y de dos pesetas y en cal
derilla y 16 cuarterones de tabaco [le
2,80 pesetas.

Dado en :\Iancha Real a 18 de AgI)O:;
to de 1931.-P. S. ::\1., Esteban Yil!a.-'
El JHez. José Ramírez Pasior.

JO-1027·1

Don José Ramirez y P ...stor, Juez
de instrucción de 2\.L:mcha Real y su
partido.

Por el presente, acordado publicar
en el sumario númelo 52 de 1931 so
bre robo, ruego y encargo a todas 12s
Autoridades y Agentes de la Poli~ia
judicial procedan a la busca y rescate
de lo que después se dirá, propie,!ad
de los vecinos de Jimena D. ~1a:lUel
Alfonso y Pedro Jacinto Torres To
rres, hecho ocurrido en la madrugada
del dia 12 del actual, en la C2sa que
los mismos ticnen en la calle Cen"un.
tes, número 34, de dicha yj.l]a~ ¡¡roce
diéndose a la detención del antor o au.
tores del hecho y sus ilegítimos po
scedores.

Reseiía de lo sustraido.

Dos mantas de .laje, ambas de ('o
lor gris por un lado y por el otro co
lor c,anela obscura, formando (:U<lcros
con listas más oscuras que el fon uo,
y la otra formando cuadros azules y
blancos, seminue.as.

Un par de botas n eg;as de caballe
ro, abiertas por delante.

Dado en ::\Iancha Re81 a 18 de Agos
to de 1931.-P. S. :\1., Esteban Villa.
El Juez, José Ramírcz .... Pastor.

- JO"':"'10275

::\lOLIXA DE AR.-\.GO~

Don Esteban E:Jríquez Rcbolbr L,a
~ado, Juez de primera instancIa el
instrucción ele este partido.

Por el presente se cita, lbma y ~m
plaza al Capitár. de Infanteda don
Fernando Ahumada López, con des,i
no últimamente en la Acudemia del
Arma de Toledo, de donde se ausentó
para Barcelona, sin que se sena su ac
tual domicilio, para que en-término
de cinco días comparezca ante este
Juzgado a fin de recibirle declaración
en el sumario número 16 del corrien
te año, pGr abuso de autoridad; pre
viniéndole que. de no co¡n?J::trezer. le
parará el per'jI!icio a que hubiere lu
gar. pues así lo tengo acordado por
providencia de esta fccha en el :-efe.
rido sumnrío.

Dado en :\:Iolina de Aragón a 1S d(
Agosto de 1931.-P. S. M.• Felipe Ba.
carizo.-EI JUE'Z, Est{'Lan Em!q:l~ Le
bollar.

JO-10278

PAL~A~CATEDRAL

Don José Vidal Fiol. :lccident:l!men-
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LLi..·BI

})Ol:!. !'l.ntcl~i() t:i.'~.:l._~~rt UD~~j.-iJr~
J:.l.:Z UU!1;'c;p;;:.l ,i~ la ..-111;1 de LIt:":):,
pD.¡t~!jo ;~~i("!::l C;C- !n~:~., 'pi~;');.:il1c~ de
B~¡!ea~:~s.

!.)or el 'p¡"~s~cic, S~ llDJ::C sabr:l""': Que
ptl-:JIl.c:lca, en J;..r1 .(~_~.. ;":ET.:\.-l}]: ~!.\Di;.1~ !l:"
me'rO 21Q del día 2S de Julio ili.Lmo J"
en el l101f'-in. Oj'fcia1 de bia provinci3
número 10.{}7S ce dlt'lw mes ;i afio, el
~mUilcio p:.1l"a la ;Jl"ovi:sIón de la Y:!.
C~t.:i¡~ UC Se(:l·~¡i~~ r~u t:11 pro¡jl(;l~=-.d oc
e<~ JuzgJ.dü~¡'lLilliclj):::.l, y habiéndc:;e
paJ.>,cido e¡Tft~ of:!1 la redacción de di
chos cdi::tos. Le acordado su rectific¡l'
ción y s.e e¡1tE.'!1·:krá en los término"
~igaie:n!es :

, ihgo saber: Qu>:: hclliéndo5e dec1J
~,:i !'<.ldo de l:.ue;·o ",úl'lnt~ la plaza de Se·
~tario eupmplt-liad G.c este Juzg",Q,¡

í nmnicip.:.l1, .Y dci)~,-"ndo provce.~e por
l ~l ¡;eg¡¡ndo tI:l'no ,1c 1;.1 Real orden de
\ 14 de Junio de 193tl, o séa por con·
j cnrso de tr2.s;a:.lo ...::..nlse Secretarios en

I
r ~jcl·t:icio, se sa·:,,, :-.. conc!.!rso, por ler·

mino de üoeinh t1i~ls, d::bi::ndu b'~ ~lS'

dla. de su fecha, de qu;:: düy fe.-DoC4
tor :Manuel R05ende.'·

Lo relacionado 6 ~!e:-tD y verda
·::lero. :r lo iJ:~rto cor-.cue:-da con su
óriginal, a que m~ r{~mito. Y para no
tificar al denuilcia.:1ü Francisco :\ion4
te'!"o Saugl1ar:- ~C: ex.p~de el pres:::-nte,
CCln el Y!sto bU~l"io de~ sera:- J ~lez mu
nicipal.

C':lmarti..;: d~ la R05.a 3. 13 d~ Agos
to de 1931.-El Se~ret3.rio, }Í..anuel
RO:"!"'l~deo-Yislo bu-€i"::): d Juez, An4

Do ¡1 J.lan Be! R.o~;~~1~!~ r}O'i1l'UÜl a,
Ab0g~¿o y Secret;..:.-,-~o del Juzgauo
municipal de Cham3.rti:1 de la l':OSllo

Do.... fe: Que "'11 el ~xpedien.te de
juicio de faltas llúm~I·o 1;;;5 -del año
ad;.w.l, ~¡:¡uiuo, por ~'S¡·on('s; contra
Lui" G:;;,rcía y G::.rciSl. :r Emilio San
J-l~rtii', se ha ·dic'-:lao {;c·n est."l fecha

; SCi!.tt'TI i.: Ü... .cuy;). vrr~ d ,,;positi \Oa di
í ce asi:

\
"Eotilo que deho {;()i1uenar y :Qn

cierro a Luis Garcltl -G-:.:rci.a a la 1)ena
I Lie -ciaco ili.a.s de arresto y al PU¡;O
I di: una ¡nitad de ('ost,~. Que deoo al>
I 50:\';:;' :Y absueh-o ünT~:T!1ente a E.mi.lJ.o
I San liartili, deCllu-,;lil...io loe oficio su
! pal-i.e dec'Osti;tS. En: atenciúnal cks
1 co noe i do para.j,e-ro de los enjuicia.
I dos Luis Gaxcia y Emilio Sail :\1Ul'Lín,
; !':olE~:¡;,¡!'sclecst<.t n::-;olución por .!le
I dio d~ edictos que se insertarán en la

l
f G.\.CEi ..\. vE )hmUD.

Asi por esta mi s::nt::nd'l. Jo P:U'
illll¡l~':U. W31X;-o \. iir.üc,o_-.JúC[O¡· Luis

I B.edo!le1. •
f pr±licac:ión.-Dali.:.t,. lt:itia :r pubL
¡ C~o.H fué la ~ente~l{"!a an~t?ri.o.i'".. hüj
1 dh J.~ su ú:-l'l¡a, d·.: -l,!.\i-e üoy !~.~..Joc~
i tOl' :'~¡':.llllei Ros.:n-de:·
1 . Lo 1-::~:.L¡;iú.:laG.u es cj-erto '\'" ~erJ¡l-

Ü",l'\), :.: ~o lt:,::;e,'to cü,...:::.ie1"d~ t.."Ut'l 5:1

urj;..i.:J.¡ú, a q.i.lZ illC n~mito. Y para <1U

tlii~:u- .¡¡ los -<:-.:;jlf.iciadüs ar:.·!:-es l~len-cig..

!l.auü:i. :-,e ""~l>üj,.: ¿ pl\~;;ente con el
Y':~to bi.:J_'~'o ü".:i :-;:_\u-ür Juez 1ir¿nic[-
¡;'~·:~l ..,

L.ü:,-,,';u·u.:J. .~;; :", R;;;,;a a -1 -le .-\::;05-
tú ti~ l::;:~L-i.~:¡jlael ':'~~~;;~ilcie.--,' _~10
j,;,u~,:{,; el Jua, .~l.~;d _\i.::.:i.óez.
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Do-n lIa~uí:l I\o:send~ !~i"H!i~l~h:a,

~-\bü.2"3do :~.. Sc-e-r-ctnrlo d::l Juz¡:>ndo
illunicip~l de U:am,:;"¡it1 ~~c l:J. R0--;,:.

Doy í"" Que. en .el '''·''··[;ic''!;o "e
juicio ~l;' falhs ·m~!".J.e,;-:rl-0· tl-¿r a¡~0
1931 seguIdo, por 'Ü3ÜOS, contr:l Fr<1 i1~

cisco MOJJte1"o S:mgu:u', se na d.ie:....,
do, <:on esta fecm, ~;entcnci:J.. Cllya
parte disposíiiva dice así:

"1'~311o que debo ccmeierlar y t:')11~

deno a Fruncisco )íon!~ro Sa~g.tll!r a
la pena de ·doco pe.setas de multa,.
qae ha:r:i efectivas en p:l.pel de p.agas
al Eslado; a que 53ti:;f;¡g."t, en c.onzep
to de in.demnizac'ióll~·h SlL"I:.a rle 25
pesetas, y al pago de L'lS costas .del
presente jui.cio~Debel"á sufrir. ~
de insolvencia, el apremio personai
c:orrespondienre. .

Asi POI: esta mi seal.em:ía. lo pr~
r.unt:ío~ ma¡1!d.e y f'.l!.'ID'O_-:Doctor Luis
Redonet.

Publicadón.-Dada. leida y pubE
eada rué la senten·cia anterior, ho)'

diz.

D'O:1 Leopoldo Heaálld-iz n.iL.~s,

Juez mu;~.icipal de Búlbaitc.
"Hago saber: Qne ballánd.ose va~a;J.

te la plaza de Secretario suplente tlc
~ste j uz,gado 'municipal. po~' renuncia
del qu.e la dC'5empc¡¡aba. se ::mulll:ü
SIl pro'isi.6n ~ cc>ncurso de ti'aslRCio,
can arreglo a 10 clispuesro en el Re~'i

'decreto de :29 -de ;:\o\-icm1;n~ de 1920,
por un plazo de lreinta uia..'>, a conu;.r:
desde la inserción de esle edlclo (:u
la CAcaA DE ::'l.'.Im.w .Y Boletin Ofieial
de la pnr.:inch.

Los que ::tspireD al C;l;';:;O dcbc~<lll

p.réS.~Dtn r sus S'úli("i~tid~5 .. ile.bi daltlCü
fe dOCl1rilrn~=1dlls, anl~ d. .SC.ñ.Di~ Juez
de priilla~l insia:lcia de e-st~ P.;l!'lIJo
ac En2lle¡-¡;¡. .

;\;ir;:;i,snlu.. se h::c:? ;:-()n;;~'_ (p~e :"::~;l
p.oh.:.aClüu ¡l{-n~ l_'J~"'U lU¡i)lt~d1::.es ce
11~(":liJ :y tIe :~cl~e('ho, y no p~r,-"-iI;~

lllÚS de~~echüs qt!t: los dl"l .\lft~-:c.:I,

C:l:1:~(lo ~l.dúeo

i';c,i:;nitt:: :l 13 d~ A;\.St0 d~ L!:H,-
El .:tl~Z i~n!D:l':¡j:d: i ... ::~jpD!l!O }I~r¡·2:~-
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pon Isidro Y.agle Fernández, Juez
mÜDicipal do Arenas de 19uña..

tIaso saber: Que se halla y.aC3nte
la. plaza de Secretario de este Juzga
do, y que se ha -dc proveer con, arre
S10 a 10 dispuesto ene! Real decreto
de 10 de Abril de 18i1; los aspirantes
al cargo deberán remitir a este J uz-

te Juez de instrucción del distrito de
la Catcdr:1l, de esta ciudad.

Por el pres~nte,edicto -se cita, 1!a
roa ~. emplaza a todas 1:15 personas
que puedan idcniifier:r el c:ad¿"V~r de
un ha.ubre de l!nos cincuenta y ~U;l

iro años de edad, alg() demacrado. mo
reno, ojos castaño claro. pelo cm:::050,
sin aí-=itsr, Yistiendo trnje de dril cla
ro a !'aY2s, calcetines negros, alpn!"ga
tas ('olor t'3stafio cl~.ro con s:.le!~" de
gonu. paf1uclo de seda por el cuello
y go;':-a marrón con ~ni('Ínlcs o m:lrca
i'\~h~,,~_:t Burrelo.. i-'~h!"'<{'·~ habiéndcselc
ei1c:···.tr~do en los ho~sill(ls un p:::ñ'.le
lo J¡- Jl1CO y ~lTI:l pet,:ca y otro pañu.::lo
con in~{'Llks O. ~!., una llave Jo" rl.os
hojns dc1 pcrió dico Lo f(lI1guardia,
fecha 20 c1~ ?,b:'o ú1tlmo. el cual 1ue
eneontrado col':ado de una hig'':<::'.1
el ;) d~i ~C'tllal en el predio Ses Ú1S;:¡S
!\D\":;'~.;, del tf'í"~n¡no municipal de ~!::!

rratxí. cuyas personas dcheJ'ón ;:'Jnl
:par~cei' ante di.cho JuzgJ.do dcnrro drj
término de diez días, a ('oni:lr desde
el si;:!i.1iente al en <p••e ~,e pub!i.qr¡c el
~rcse;:¡te en la G.\CETA ~E !~1A!lsm y Bo
letín Oficial de est~ p!'o..-incia. p :l!'"a
,declarai" en el SUIT.:L-l0 :;oe se ~nst!''Uye

por tal hecho; lJfl~O lo::. ::¡:Jerclh:-r,üc:1
:tos legales.

PaIro:'., 11 de Ago:~to de nl31.~El

$ecl"etario, P. R., 3.1ig1.;óó'1 DEn'r.-El
'3uez, José Vidnl Fiol.

Don R:lmón Fehi~s Diaz, JUé';: ln~:~
:rip~il supl!:'nte en funcic.p..{:s de !"Jro
pietario, de (-ste puebI~.

Hago snMr; Que hall"¡¡:dose ....;lC;:¡~:('
la plaza de S::crew.!'lo propietario d~

'este Ju;:::;ado m tU'.ici¡nl. de orden de
,la Superiorid¡¡d, se anuncia su pro',;
sión a concurso JilEe, con ~!rZ'e;;10 :1 1;)
dispuesto en el Real decreto di..' lG (l~

Abril de 18í1 y ley or;:;única de: porkr
:judicia!, por el plazo de quince diu~.

:cont:ldos desr.e la publicación del pi'e
sente edicto en el Boletín Ujicid de
la pro,,-ülc.ia y GACEL.\. DE }!.illRID.

Los aspirf:.ntes a dicho cargo, debe
rán presentar sns instancias do-cume!l- ;
·tadas al Sr. Juez de primera instancia 1

..-de este partido. i
, Se 11ace constar que este término i
mÚDicip~l se compone de 2.369 habi- !
:tantes de h:;cho y 2.581 de derecho. 1,.

~gún el Censo vigente. \.Lo que se hace público para cono, 1
·einiiento de los interesados que quie- 1
. ran tcmur pa....'"te en .este eoncn~o. f

Agulo, S de ASQsto -de 1931. - El ¡

Juez, Ramón Febles Díaz.-El Secre
tario accidental. Blavillo Negrin.
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ARm-AS DE lGU~A

"
1

;\....----------------------......-------
, gad'O municjpalJ 'dentro del terminD

de qliince días. a coní:lr desde la pu-

l bEcadón del .ammcio C;1 el último de

1

ctwlquiera de los peri6dicos oficiales,
Boletín Oficia! de la proyincia y GA.

, CIITA ur: l\1.'\Dnm, sus solicitudes, a.com
1 pañ<1das y debidamente rciuíeg;-a-dr.:.s

\

'1 y con la póliza de la ::'dntuaJidad ju
dici::;l.

1.~ Certillcación ,de su pa.rtida de
, n:lc:miento.
I ~." Certificación, de buena cor.J.uc
¡ ta moraL expedida por el A1caltle de
¡ su dOTIlicilio.
! 3 ..0 La certificación de cxaU~:'":1, )-

i1prob2<:iún" que se men~i(.t11~~ ':".'.[1 el
artículo 11 de e::-:uresl.ldo B,e-f!l i ~cre

to, u o!ro,s doc!lu}cntos q¡¡C_ il,(:;'[ c'litc-u
s.. a¡ü;nm pat'a e~ dese:ilpeno (1::1 car
go '1,) seryle ID5 en cn~ 1\lt~I:,,:'r~ c~:t":'el"a

d.el Estado.
Lo c.Il:e se ~nu::;C'ia I>a-ra conoci

miento de los ir.tere;;,a.los.
Dado en Arc:llas de r~il¡1a (Sa.uüm

der), al! . de, A~5to ~d-e. 1G31.~El
JUe:! mU:llCi1J~!.I, Is1[1ro l'l;.(W.

JO-·1G2Hi
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iPirantes preS'2:ntar sus solicitudes y
documentación co~Iem~nt¡2.ria.ante,
"él señor Juez de pnmera lnSotanCIa de
~ste partiuo, '~ contar desde la fecha
lile este anunCIO en la G..,.CETA DE l\h
PElD Y Bale!!n Oficial de la prn....inci,:l.
. Se anuncia también por el presente
fdic:to. y por el indicado plazo, la Ya
cante 'del cargo de Secretario suplen
~e del mismo ~llzgado municip~l, la
que s~ pro.eer-a por concurso llbre;
;debiendo los aspirantes a este cargo
!presentar su,; solicitudes, documcni:a
idas. acoIDILñandoa las mLmu:.s los
'do¿nmento" de aptitud que sean nece
saI'iüs par:, obtener dic-ho cargo a ~tc

Jm:".'ldo l~;unicipa.!.
, ' Segt'rn el Censo de población d~l ano
1920~este término municipal consta
:cie :?.!JG8 habitantes de hecho y 3.03i
.(le dereeno.

D:ldo en Uubí a 12 de Agosto de
1931.-El Juez municipal, Antonio Ge
!labert.-El Secretario accident~l, B,nr
1o]omé CasteR

JO-l{\~~O

}L.1..DRID-L~CLUS.\

.En virtud de provülencia dict3o.a
~n el expediente de juicio verbal de
i!:rltas, seguido en este Tribunal b::;jo
!él número 664 de or.den del ,año 1931,
?lor insultos a TeodoI'o Zorenza Xa
~arro. Se ha acordado 'Se cite a éste
'Por medio -del presente, en' atención a
ttgnorarse su actual domicilio y })pra
,:rie'o, para que el día 16 ,fiel mes de
Septiembre, a !las diez horas del mis
:tno, comparezca .;;¡nte ·la Splla Audien
cia de este Tribunal. el coal se halla
sHo en la calle de los Estadios. m"tme
fo 3, principal, par;>. la celebraéióndel
Juicio, al cual deberá concurrir acom·
~¡¡ñ:ld0 dt::: los tesiigos y demá<; me
¡dios de prueba de que intente v:¡]crse,
en la ir!teligencia que de no verificar·
lo ie j1:1,,ará el pe'juici.o que baya lu
gar ell d::recbo.

y ji:.:ra que sir"a de citac~ón U1 f,1r
~a a Teodoro ZoreTIza Navarro, e-xpi
1Ii(l el presente, para su inscr(:Íón en ]¡a
GACE':','l. [m '::\J¡~l)RiD, que firma.

En :,bdrid a 31 de Julio de 1931.
El SC(,r"etario, :"'!i2Uel Gor:;z:ílez.-El
Jue;:. Yit:ente de la Strna.
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En '::,l.ud de prO"idenc~3 ~i¡('t'.lda
~n d eXilediente de juicio verbal de
Jalt::ls. ~eguido en este Tribunal hajo
el nú¡¡:ero 942 de orden del año 1~31,
j)Qr ';d~ción, contra Ju:m Rafael Fllt'n p

t~s C~I~'l:ia, en el qu.c figuran co-mQ tes
tig03 IO,':!ncisco Glltj~,TcZ Ah-a:-ez de
Loien,';'ll1a e Isabel Casarlo Alejos, se
i\}a ¡1t:'jrdndo se cite a todos por ~~h'dio
,del ¡J:'~sente, en 2.iención a i~llora::-se
~ú. aC':!lll doa1i C'~¡ lO Y paradero. para
qUe !'¡ di,a 11 del mes ue Se¡)tiembre
actu;t1, a las once 11or;\s del mismo,
coz;;;, rezcun ante i;¡ S:lla Aurliencí:l
4e es!:: Tribuna!, ('1 cu,:11 Se halla sIto
~~.la .c;¡l!e de los Estudios, uluilero ~,
tlptlc:~al, pura 13: cc1d),ació!1 del jul
ql0, ~t ,:,-u011 debc!-ú:! concurrir accm
p:lña.\:s. de los tC'5.ti::,[ús \," dc:-r:~·lS rne
dio~ rl~ prueh,'! de a ..lc j¡{h-:i ~~11 ~·ah·:
se, en ia lnteligerit:~i-a que +1~ '4"'.:.:,) \'er~
a.C'd.) Ié';; p"r;.¡rá ('[ j)(';'¡l:¡'-~(J ~ q~1e
ha):3. ;'l,,~;'¡, e;1 Je!'~cl:0. • '

'1 1:"<1 C¡,H~ :;:r,':, :h' ~';!:x:~'):~ 1;:; r:;;'
ZUa :1 .J:¡='..~, K";if;l~l r:"'..:-::ut::s ~~l~~ci~!. 3

Fran.cisco GuHérrez Aiyarez de Loren
zana Ji a Isabel Casado Alcjos. expido
el presente, par,a su inserción en la
G."'CETA DE :MADRID, que firmo.

En Madrid a 31 de Julio de 1931.
El Sec:etrlrio, Migue! Gonzalez.-EI
Juez, Vicente de ~a SttIl3.

En ",irtud de providencia dictada
e!l el e::I.perlicnte de juicio verbal de
fallas, s~guido en este Tribu!!al Lajo
elnúmeI"O 640 de orden del año 19~1,

por lesiones causadas a ?.,Iaria Dit .... ila
Dávila, contra ~;amde Ortega .Uonso,
se l.l,aacocdado se cite a amb:1s ~or

mcdio del presente, -en atención a ig
norarSe su :l~tu;l.l ,domic¡;¡o y jJaradc
ro, pura que el dia ~3 del l~l~S tle S"'p
tiembre actual, aL,as once horas del
mismo, CO!llparezcan ante la Sala Au
diencia de este Tribunal. el cual se
halJ¡a sito -en 13 calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celehra
ción del juicio, al cllal deberán con
currir acompañ:rdas -de los testigos y
demás medios de pru::ba d.e que inien
ten v,ulerse, en la inteligencia que de
no yeriit.::arlo les pa:-ara el perjilicio
a que haya ,lügnr en derecho.

y pa;-a que sin-a ·de cit....ción en for
ma a )h~ria Dávila Dávila y ¡a ~Iatilde

Ortega Alonso, expido el presente, pa
ra su inserCÍón en la GACET~ DE :\h
DBID, que firmo.

En )'1~drid a 7 de Agosto de 1931.
'El Secretario. l\{iguel González.-El
Juez. Ykcnte de la Serna.

La vü-tud de providencia uictada
en el expediente de juicio verbal de
falías, seguido en esf..:; Tribunal bajo
el numc!'O 818 de orden del año 1931,
por les:one;; y rli'i,n, contra Petra :Ylos
catclli S~ülcbez :r lliria ?lIo:>catelli Sán
chcz, sc ha <',co,'d:.do se cite a ambas
P(lZ" medio del prel>ente, en atención a
igno,arse eSu ,actüal domicilio y para
dero, para que el día 23 del mes de
S~ptieillb¿eactual, a las once Loras del
mismo, co:rnpa;;-ezcan ante la s,aIa Au
diencia de e"te Tribunal, .el cual se
halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, priilcipal, p:u-,a la celebra
ción del juicio, al <:ua1 deberán concu- ,
rri¡' aco::3pa...'1auas de los testigos l- de
más medios de prueba de que inf.en
ten \'ale;'se, en la inteligeaci¡a que de
no yerHical:'lo les para.á el perjuicio
a que l1<.l~·a lugar en de.echo.

y para que sirva <le citaCÍóLl en for
rua a Petra 1l:oscatelli Sánche;r; y .a Ma
ría :\Ioscateili Simchez.. expido el pre
sen-te, para su inserción en la GACETA
DB }ÜDRlD, que firmo.

En Madrid a í d4::' AgO,.;t<.:> d,=, 1931.
El Secretario, Miguel Gon;cilez.-El
Jl!f"Z, Yi("ente ue la Serna.

En .,.¡,'tud de pronu(.'Dcia d:c1ada
en el cX1HH.iientc de juIcio verbal de
faltas, sC"guido en este Tribunol baio
el rrúmeJ"O SIH ele orden del !l.ño 193'1,
por ~'i¡b, escúndlllo y lesiones mutuas,
cO,,:!',l\ Ge¡-nardo Crialio Hurtado y Al
fon,.;o Iglcs ¡as Hodrig~l~z. se ha neor
d;:.::lo se cite a 3:nbo:5 por medio del
IJ!-c:~['r.~~, C~1 ::-ltlln~¡6n a igno:"a:"se su
nctLl~~ dül~llC!l¡o y Daradero.. oor-~ tlu.P

el dia 23 del me:; d~ ~~:¡'~~;'l!;:',' :;~.

tual. a las once h0!':lS de: :'.':",;':0. ~,;:;1

parezcan unte la S~b !~!.id¡i·'l':;~i de
esle Tr-ibu:1al, el cü:-:l ~:; ii~d;r( ~lttl -en
la calle d~ :05 Estnd1o~. ;¡Ú:¡·:;::-~ 3,
p.:.-inc1p21~ para la ~2!(..:h,!":~·:.::~/~~ t;~:l ::.~:.
cío. al c1l31 delJ~~ún co~ c":~ ::"1;· :. ,';'". :~1
pa5ados de los test!.c;o;; y C'=iOl:', -; "<'
Ojos <le pr:!cba d" qc;,= !;:::~2~:::: " :,:~i'

se!, en la l:!trn;encL. qU(' de- ~};) -,·'.'·;-i
fic;arlo les parur:l ~.! ;~~.~-] ~¡::::D .n ~:~,c

h¿¡ya ll;¡;a¡' en r!erccL~),

'~{ p~T'a qu!: s!rv:l de ~<~;-'i'¡,:')i: ;:-.:: LJ!"'
ma a B("~n.1.irdo (:;-i;~rJ:) ;{1J.:·tn"'~!J y a
Alfonso 19!c:):;1., ·Hél'.;rl;.:'..;.::" l:~]Ji'" e!
1)re~entp, p:¡ra su ir;.;t';'··¡";: ':"" '" ¡,;' ,'¡':
Ti\. DE ~.L-\DZ.ID, qu¡: :'i7"::;1[J.

ElES¡~~~~ir1o~ \I1~~;~fv /,~) :;:::; ;1'~:. _l_:;~
J u~z .. \V ic~n te de Li S-~ ?"rl~: •

En \"ir~'ld de p¡-oyid<:ilc:'J di:~~,' ':': en
el eX;JedIr;nte dc ,h.. l(:¡o •.. o.:rbal 'le ':':'i

taso, segu~,10 en este Tri.l:l1.':!r~~l iJl.jO d
número tilO de orden del é:ñü Enl.
por lesiones causadw; a Ros:?l'jo :.li
llot y otro, contra Rajael Da:o H:1Y"~-(

do. se ha acordad,) se cite a éste ~",r:

médio del presente, en atención ;}. i ó
norarse su actual domicilio T n:;'l'.dc
ro. para que el día 23 del mes de S"p
tiembre, a las once horss del misl~o.

comparezca ante la Sala _~lldiencia rle
este TribunaJ.el cual se halla sito en
la calle de los Esiudios, numero 3.
principal, para la celebración del jui
cio, .al cu.1.l deberá concurrir a~~lY¡p:l.

ñado de los tesiigos ~- demás ll1cdlos
de prueba de que intente .-alerse; en
la ü::.teIigencia que. de no vrific<lrlo.
le parará el perjuicio a que hay;;: lugar
en derecho.

y para que sin-a de L:lt.:1,·~.·,;~ ~fJ íor
roa. a Rafael Dalo Hurtado, expldo el
presente, para su inserción en la GA
CErA DE llillR!D, 'lIle firmo en )Iadrid
a 5 de Agcsio de 1931.-E!Scee¡ario,
~Iigu~l González.-Y.o B.'; PI Juez, Yi·
ceute de la Serna.

En yi.tud de proyidencia dictada en
el expediente de juicio yerbal de fa!.
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 793 de orden del año 1931.
por daños y lesiones por inlprudc::Jcia,.
contra ~l conductor del automó.il mi
mero 35.278, del que es due5a doña
Gregoria Jordán, se ha acordado :0.3 ci
te a ésta por medio dd presente, ¿n
atención a ignorarse su actual domi
cilio ;r paradero, para que el dia ~
del mes de Septiembre. a las onCe <lO'"
ras del mismo, comparezca ante la
Sala Audiencia de este Tribunal. el
cual se balla sito ~!! 1s> cal!~ d~ les. Es.
tudios, nÜlllero 3, principal, ," -, la
celebración del juicio, al cucl i..l,;":,i
concurrir acompañada de los testigos
y demás medios de prueba de r':;:; :u
tente valerse; 'en la inteligencia de que.
de no verificarlo, le parara d perjuí
juicio a que h~ya lugar en derecho.

y pa..a Gue sin-a de r-it",.i¡." ·p.n fr. ...

ma a dc.Ü:i' Gregoria Jo~dXñ~'~;'pid~-;l
presente, para su inserción en la G.\.
CETA DE )Lumm, que firmo en ;Ifadr¡d
a 7 dc .;ciosto de 1931.-EI Se;:;rctario.
}liguel G'Or1zálcz.-Y.· B:'; el J¡¡c'Z, Yi
cente de);1 Serna.
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En virtud de protidencia dictada en
,~l expediente de juicio verbal de fal
;tas, seguido en este Tribuna1.... baj.) el
número 851 .de orden del anO 1931,
por lesiones, contra Juan Pazos de Pa
hIt> se ha acordado se cite a éste por
medio del presente, en atención a ig
norarse su actual domicilio Y parade
i-o, para que el ,dia 23 Idel mes de. Sep
tiembre, a las once horas del ¡msmo,
comparezca ante la Sala Audien?ia de

',este Tribunal, el cual se halla sIto en
~la calle de los Estudios, número 3,
.principal, para la celebración del jui
:cio, al cual deberá -concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente 'Vale!se; en
]a inteligencia que, de no verlficarlo,
le parará el perjuicio a que haya lu
zar en derecho.

y para que sirva de citación e? for
ma a Juan Pazos de Pablo, expIdo el
presente, para su inserción en la GA
CETA DE l\1ADRIO, que firmo en j\Iadrid
.a 7 de Agosto de 1931.-El Secretario,
Miguel González.-V.o B.O: el Juez, Vi
cente de la Serna.

En yidud <le proYidencia dich,da en
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguidoell este Tribunal bajo el
númro 590 de orden del año 1931, por
lesiones causz.das a Segunda Corbacho
Requejo, se ha acordado se cite a ésta
por medio del presente, en atenci6n
a ignorarse su actual domicilio Y pa
radero, para que el día 18 del mes (le
Septiembre, a las once hOI"as del mis
mo, comparezca ante la Sala Audien
cia de este Tribunal, el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, núme
ro 3, principal, para la celebración
del juicio, al cual deberá concurrir
acompañada de los testigos y (lcr'tlás
medios de prueba de que intente va
lerse; en la inteligencia que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho. '

y para que sirva de citación en for
ma a Segunda Corbacho Requejo, (:x
pido el presente, para su inserción 'en
la GACETA DE ),1AnRID, que firmo en Ma
drid a 5 de Agosto de 1931.-~El Secre-

,Jario, jIiguel Gon'zález.-V.o B.Q: el
,;,Juez, Vicente de la Serna.

En Yirtud de providencia dictada en
")1 expediente de juicio "crbal de ral
,-las, seguido en este Tribunal bajQ el
número 898 de orden del año 1931, por
malos tratos, contra Maria Diaz Castro,
Maria Castejón Pastor y :Maria Garcia
Doble, se ha acordad'O se cite a éstas
por medio del ~sente, en atención a
ignorarse su adual domiciliü j' p;::,~:::..

dero, para que el día 16 d'el mes de
Septiembre, a las diez boras del mi')~

mo, comparezcan ante la Sala Audien
cia de 'este Tribunal, el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, núme
ro 3, principal, para la celebración
,del juicio, al cual deberán concurrir
acompañadas de los testigos y de::nás
medios de prueba de que intenten .... .."1
lerse; en la inteligencia que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a '.:¡ue
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Maria Diez Castro, Maria Caste
jón Pastor y Maria Garcia Doble, expi
do el presente, para su inserción en
la GACETA DE :MADRID, que firmo en Ma
drid, a 5 .de Agosto de 1931.-EI Se
cretario, Miguel González.-Y.o B.Q; el
Juez, Yicente de la Serna.

En \'iri:ud de providencia dictada en
el expediente de juicio 'Verhal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 95·7 de orden del año 1931, por
lesiones, contra Joaquina Ar~~':a, se
ha acordado se cite a ésta por medio
del presente, en atención a i~ ora1'se
su actual domicilio y paradero, para
que el día 18 del mes de Septiembre,
a las once horas del mismo, comparez
ca ante la Sala Audiencia de este Tri
bunal, el cual se halla sito en' . -::~

de los Estudios, número 3, 'íJr:ncipll,
para la celebración del juicio, al cual
deberá concurrir acompañada de Jos
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de cita¡~ion en for
ma a Joaquina Ar:mda, expiao el pr~

sente, para su inserción en la GAC=:-A
DE ~:!:.'U)RID, que firmo en Madrid a 5
de Agosto de 1931.-El Se('r~f3¡-lél. Mi~

guel Gonzálcz.-V.o B.o: el Juez, Vi
cente de la Serna.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el número 980 de orden, del año' 1931,
par riña y lesiones a Miguel Retuerde
Banderas, Cristina Retuerde Banderas
y otra, contra Gregaria Retuerde Ban~

deras ). otra; se ka acordado se cite a
é~~os, P?r medio del presente, en aten
Clan a 19noratse su actual domicilio y
paradero, para que el día 17 del mes
de Septiembre, a las diez horas del
mismo, comparezcan ante la Sala au
diencia de este Tribunal, el cual se
halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebra
ción del juicio, al cual deberá concu..
rrir aco~pañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente
Y2..1e!'se; en la inteJül'encia oue de J10

verificarlo le parará el perjuicio a que
ha;ya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a l\figuel Retuerde Banderas, Cris~

tina Retuerde Banderas y Gregaria
Retuerde Banderas; expido la presen~

te para su inserción en la GACETA DE
}¡lIDRID, que firmo en :Madrid a ;) de
Agosto ¡de 1931.-V.o B.O: Vicente de al
Serna. - El Secretario, Miguel GOllZa
lez. '

POZUELO DE ZARZON

Don José Ufastin Batuc::-as, Juez dc
instrucción de este pueblo de Pozuelo
de Zarzón (Cáceres).

Hago saber: Que en virtad de ha·
ber quedado desierto el concurso de
traslado para la provisión en propie
dad de ]a plaza de Secretario y sa
pIente de este Juzgado, y secundando
una orden del Sr. Juez de primera ins
tancia e instrucción de este partido,
se anuncia nuevamente a concursa li
bre, conforme a lo dispuesto en el
Reglamento de 10 de Abril de 1871 v
demás disposiciones de la 1ey organf~
ca ~el Poder judicial. a fin de que los
aspIrantes que reúnan las condiciones
legales para su desempeño, puedan
presental' sus instancias documenta
das, ante este Juzgado, dentro del pla.
zo de quince dias, a contar desde la
publicación de este anuncio en la G.....•
CETA DE 3L\DRID Y Boletín. Oficial.

Este Municipio consta de 1.159 ha
bitantes de derecho y el que resulte
elegido, solamente percibirá los dere·
chos de Arancel, cuando actúe.

Pozuelo de Zarzón, 25 de Jl!l~io de
1931.-El Juez municipal, José ::\Iar.
tin.-P. S. ~1., El Secretario interind,
Elias Tom~.

JO-l0255

TREVEJO

Don :Maüricio Alfonso Garcia, Juez
municipal de esta villa de Trcvejo.

Hago saber; Que se hallan yacantes
las plazas de Secretario propietario y.
suplente de este Juzgado municipal,
las que se anuncian a concurso libre,
por término de quince días, contados
desde que se publique el presente en
el Boletín Oficial de esta provincia f
GACET,\' DE l\LIDRlD. '

Esta villa tiene 403 habitantes de
hecho y 405 de derecho y el Secreta
rio no tiene más suedo ni emolu:nen
tos que los derechos de Arancel.

y que los aspirantes a dichos car
gos podrán presentar sus solicitudes
ante este Juzgado, o ante el de Ins.
trucción de este partido d~ Hoyos
(Cáceres).

Dado en Trevejo a 17 de Agosto de
1931. - El Juez municipal, Mauril"io
Alfonso.-El Secretario interino, .i ,¡;,ll
Nicasio Gonzálcz.

.10-10256

•Suceso,. de Rivaden.yra (S. A.), Paseo de San Vicente, ze.-


